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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 29 

de octubre de 2009,  la C. Juanita Sánchez Amaro 
por propio derecho y en representación de sus 
menores hijos  José Antonio, Rubén y Alejandra 
Torrescano Sánchez de 8, 5, y 1 años de edad 
respectivamente, solicitó a este Congreso, pensión 
por Viudez y Orfandad derivando tal  acto en virtud de 
tener la calidad de concubina supérstite e hijos 
descendientes respectivamente del finado Marcos 
Torrescano Bustos, acompañando la documentación 
original establecida en el artículo 57, apartados A), 
fracciones I, II, III, y  B), fracciones I, II, III y IV, de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, como lo 
son: acta de nacimiento de la solicitante, actas de 
nacimiento de los descendientes, hoja de servicios y 
carta de certificación de salario expedidas por el H. 
Ayuntamiento de Tetecala, Morelos, acta de 
nacimiento y acta de defunción del de cujus. Así 
mismo acompañó constancia de concubinato de 
fecha 28 de octubre de 2009, levantada ante la 
Delegada Municipal de la Procuraduría de la Defensa 
del Menor y la Familia del H. Ayuntamiento de 
Tetecala,  Morelos. 
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II.-  Con base en los artículos 64 y 65, 

fracción II, incisos a) y b),  y párrafo tercero inciso b), 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
que a la letra dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a 
una pensión por viudez que deberá ser solicitada al 
Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 
se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 
pensiones especificadas en este Capítulo, en orden 
de prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 
años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 
mentalmente para trabajar; 

Inciso b).- A falta de esposa, la concubina, 
siempre y cuando haya procreado hijos con ella el 
trabajador o pensionista o que haya vivido en su 
compañía durante los cinco años anteriores a su 
muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio 
durante el concubinato.  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 
pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor 
público por causas ajenas al servicio se aplicarán los 
porcentajes a que se refiere la fracción I del artículo 
58 de esta Ley, si así procede, según la antigüedad 
del trabajador, en caso de no encontrarse dentro de 
las hipótesis referidas se deberá otorgar el 
equivalente a 40 veces el salario mínimo general 
vigente en la Entidad. 

III.- De la documentación exhibida por la 
solicitante, se desprende que el finado Marcos 
Torrescano Bustos, prestó sus servicios en el  H. 
Ayuntamiento de Tetecala,  Morelos, desempeñando 
el cargo de: Director de Alumbrado Público, del 01 de 
enero de 2007, al 30 de agosto de 2009, fecha en la 
que causó baja por defunción.  

Del análisis practicado a la hoja de servicios 
anteriormente descrita  y una vez realizado el 
procedimiento de Investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
del finado Marcos Torrescano Bustos,  acreditándose  
2 años, 7 meses, 29 días, de servicio efectivo de 
trabajo ininterrumpido, quedando así establecida la 
relación laboral que existió entre el H. Ayuntamiento 
de Tetecala, Morelos, con el fallecido trabajador. Por 
lo que se refrenda la calidad de beneficiarios a la 
concubina supérstite, la C. Juanita Sánchez Amaro y 
a sus descendientes José Antonio, Rubén y Alejandra 
Torrescano Sánchez.  

En consecuencia, se observan satisfechas 
las hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 
57,  64 y 65, fracción II, incisos a) y b) y párrafo 
tercero inciso b) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado, por lo que es procedente otorgar la pensión 
de Viudez y Orfandad a los beneficiarios solicitantes. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO VEINTIOCHO. 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Viudez y Orfandad, a la C.  Juanita Sánchez Amaro 
por propio derecho y en representación de sus  
descendientes José Antonio, Rubén y Alejandra 
Torrescano Sánchez, beneficiarios del finado Marcos 
Torrescano Bustos, quien prestó sus servicios en el 
H. Ayuntamiento de Tetecala, Morelos, 
desempeñando el cargo de: Director de Alumbrado 
Público, del 01 de enero de 2007, al 30 de agosto de 
2009, fecha en la que causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse a razón del equivalente a cuarenta 
veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 
debiendo ser pagada a partir del día siguiente del 
fallecimiento del trabajador, por el H. Ayuntamiento 
de Tetecala, Morelos  con cargo a la partida 
destinada para pensiones, según lo establecen los 
numerales 55, 57, 64 y 65, fracción II, incisos a) y b), 
y párrafo tercero, inciso b), de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo correspondiente al Estado de 
Morelos, integrándose ésta por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 del 
cuerpo normativo antes aludido. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 11 de febrero de 2009, el C. José 

Ariel Martínez Bello, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por jubilación 
de conformidad con la hipótesis contemplada en el  
artículo 58, fracción I, inciso d), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado a), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el H. Ayuntamiento de Puente de Ixtla,  
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el 
procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
del C. José Ariel Martínez Bello, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 27 años, 11 días 
de servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que 
ha prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 
Puente de Ixtla, Morelos, habiendo desempeñado los 
cargos siguientes: Segundo Comandante, del 15 de 
febrero de 1982, al 01 de febrero de 1994; Jefe de 
Grupo, del 25 de marzo de 1994, al 10 de octubre de 
2000; Director Operativo, del 15 de noviembre de 
2000, al 15 de octubre de 2003; Policía Raso, del 15 
de noviembre de 2003, al 03 de abril de 2007; 
Secretario de Seguridad Pública, del 04 de abril de 
2007, al 25 de junio de 2009,  fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo  anterior  

se   desprende  que   la  jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 
inciso d), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO VEINTINUEVE. 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

jubilación al C. José Ariel Martínez Bello, quien ha 
prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 
Puente de Ixlta, Morelos, desempeñando como último 
cargo el de: Secretario de Seguridad Pública.    

ARTÏCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 85 % del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el  H. 
Ayuntamiento de Puente de Ixlta, Morelos, 
Dependencia que deberá realizar el  pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
dispone el artículo 55 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva  del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbrica.       

Por tanto mando se imprima, publique circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 

Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 

a los treinta días del mes de marzo de dos mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 
RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 29 de abril de 2009, el C. 

Guilibaldo Martínez Molina, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso h), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a 
su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario  expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
del C. Guilibaldo Martínez Molina, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 23 años, 8 meses, 
7 días  de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, 
ya que ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de  Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Policía, en la Dirección General de 
la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar del 26 de 
mayo de 1986, al 19 de enero de 1987; Vigilante, en 
la Dirección General de la Policía Industrial Bancaría 

y Auxiliar del 20 de enero de 1987, al 31 de diciembre 
de 1988; Policía Raso, en la Dirección General de la 
Policía Industrial Bancaría y Auxiliar, del 01 de enero 
de 1989, al 30 de septiembre de 2000; Policía Raso, 
en la Dirección General de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de Seguridad 
Pública, del 01 de octubre de 2000 al 24 de abril del 
2009,  fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia. De lo   anterior  se   desprende  que   la  
jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción I, inciso h), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO TREINTA. 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Guilibaldo Martínez Molina, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el de: Policía Raso, en la Dirección General de 
la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTïCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 65% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 
Ejecutivo del Estado de  Morelos, Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 
a la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 

ley. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 
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Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha  21 de mayo de 2009, la C. 

Josefina Genis Ramírez, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando 
a su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado a), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el H. Ayuntamiento de 
Cuautla,  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
de la C. Josefina Genis Ramírez, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 28 años, 06 
meses, 18 días  de servicio efectivo de trabajo 
ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Aseadora de 
Sanitarios en el Mercado Pablo Torres Burgos, del 31 
de octubre al 30 de noviembre de 1980; Aseadora de 
Sanitarios en el Mercado Hermenegildo Galeana, del 
01 de diciembre de 1980, al 03 de Mayo de 1988; 
Aseadora de Sanitarios en el Mercado Cuautla, del 
04 de Mayo de 1988, al 31 de diciembre de 1990; 
Aseadora de Sanitarios en el Mercado Pablo Torres 
Burgos, del 01 de enero de 1991, al 22 de octubre de 
1996; Cobradora de Sanitarios, en el Mercado Plan 
de Ayala, del 23 de octubre de 1996, al 31 de mayo 
de 1999; Cobradora de Sanitarios en el Mercado 
Pablo Torres Burgos, del 01 junio de 1999 al 18 de 
mayo de 2009, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo   anterior  se   
desprende  que   la  jubilación solicitada encuadra en 
lo previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO TREINTA Y UNO. 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

jubilación a la C. Josefina Genis Ramírez, quien ha 
prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 
Cuautla, Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Cobradora de Sanitarios en el Mercado Pablo 
Torres Burgos.    

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100 % del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el  H. 
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, Dependencia que 
deberá realizar el  pago en forma mensual, con cargo 
a la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que dispone el artículo 55 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- En fecha 18 de junio 2009, el C. Epraim 

Vidal Martínez, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el  

artículo 58, fracción I, inciso e), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado 

A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de  

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
del C. Epraim Vidal Martínez, por lo que se acreditan 
a la fecha de su solicitud 26 años, 5 meses, 25 días  
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que 
ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de  Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Policía Raso, en la Dirección General de 
la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar, del 16 de 
junio de 1983, al 30 de septiembre de 2000; Policía 
Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar de la Secretaría  de Seguridad 
Pública, del 01 de octubre de 2000, al 11 de 
diciembre de 2009, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo   anterior  se   
desprende  que  la  jubilación solicitada encuadra en 
lo previsto por el artículo 58, fracción I, inciso e), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS. 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Epraim Vidal Martínez, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el  de: Policía Raso, en la Dirección General de 
la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de la 
Secretaría  de Seguridad Pública.  

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 80 % del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por la  
Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder  
Ejecutivo del Estado de  Morelos, Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 
a la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  
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ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 

ley. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- En fecha 29 de junio de 2009, el C. 

Emigdio Osorio Avilez, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso j), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a 

su petición la documentación exigida por el artículo 

57, apartado a), fracciones I, II y III, del marco legal 

antes mencionado, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de salario expedidas por el H. Ayuntamiento de 

Temixco,  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y una vez realizado 

el procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 

del C. Emigdio Osorio Avilez, por lo que se acreditan 

a la fecha de su solicitud 21 años, 22 días de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el H. Ayuntamiento de Temixco, 

Morelos, habiendo desempeñado los cargos 

siguientes:  Recaudador de Minas, del 01 de junio de 

1988, al 03 de mayo de 2000, Auxiliar de Oficialía 

Mayor, del 04 de mayo de 2000, al 01 de enero de 

2006; Auxiliar Administrativo “B” adscrito a la 

Secretaría de Administración, Evaluación e 

Información Pública, del 02 de enero de 2006, al 01 

de enero de 2007; Auxiliar Administrativo “A”, adscrito 

a la Secretaría de Administración, Evaluación e 

Información Pública, del 02 de enero de 2007, al 23 

de junio de 2009, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo   anterior  se   

desprende  que   la  jubilación solicitada encuadra en 

lo previsto por el artículo 58, fracción I, inciso j), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta 

Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO TREINTA Y TRES. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

jubilación al C. Emigdio Osorio Avilez, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Temixco, Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Auxiliar Administrativo “B” adscrito a la 

Secretaría de Administración, Evaluación e 

Información Pública.    

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55 % del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el  H. 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, Dependencia 

que deberá realizar el  pago en forma mensual, con 

cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que dispone el artículo 

55 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 

ley. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

 
La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 29 de junio de 2009, el C. 

Narcizo Toral Valdez, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso a), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a 
su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado a), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el H. Ayuntamiento de 
Temixco,  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
del C. Narcizo Toral Valdez, por lo que se acreditan a 
la fecha de su solicitud 30 años, 22 días de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el H. Ayuntamiento de Temixco, 
Morelos, habiendo desempeñado los cargos 
siguientes:  Chofer, adscrito a la Secretaría de Obras 
Públicas, del 01 de junio 1979, al 30 de agosto 1999; 
Chofer, adscrito a la Dirección de Saneamiento 
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Ambiental, del 30 de agosto de 1999, al 26 de 
septiembre de 2003; Auxiliar, adscrito a la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales; del 26 de 
septiembre de 2003, al 04 de junio de 2004; 
Operador “A”, adscrito a la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, del 04 de junio de 2004, al 23 
de junio de 2009, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo   anterior  se   
desprende  que   la  jubilación solicitada encuadra en 
lo previsto por el artículo 58, fracción I, inciso a), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 

Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO TREINTA Y CUATRO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

jubilación al C. Narcizo Toral Valdez, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Temixco, Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Operador “A”, adscrito a la Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales.    

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100 % del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el  H. 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, Dependencia 

que deberá realizar el  pago en forma mensual, con 

cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que dispone el artículo 

55 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 

ley. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha  4 de septiembre de  2009, el C. 

Roberto Ruiz Rodríguez, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso h), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a 
su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
del C. Roberto Ruiz Rodríguez, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 23 años, 4 meses, 
17 días  de servicio efectivo de trabajo interrumpido, 
ya que ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de  Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Policía Rural, en la Dirección de la 
Policía Rural de  la Dirección General de la Policía 
Preventiva, del 16 de mayo al 31 de diciembre de 
1984 y del 10 de enero al 28 de febrero de 1985; 
Comandante de Partida, en la Dirección de la Policía 
Rural de la Dirección General de la Policía 
Preventiva, del 01 de marzo de 1985, al 15 de junio 
de 1991; Jefe de Departamento N° 1016 Sección “B” 
en la Dirección General de Seguridad Pública, del 16 
de junio de 1991, al 01 de abril de 1992, Custodio, en 
el Módulo de Justicia de Jojutla - Dirección General 
de Readaptación Social de la  Subsecretaria de 
Readaptación Social, del 01 de julio de 1994, al 31 de 
agosto de 1996; Custodio, en la Dirección General de 
Readaptación Social de la Subsecretaría de 
Readaptación Social, de 01 de septiembre de 1996, 
al 30 de septiembre de 2000; Custodio, en el Modulo 
de Justicia de Jojutla- Dirección General de 
Reclusorios de la Subsecretaria de Readaptación 
Social, del 01 de octubre de 2000, al 12 de enero de 
2010, fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia. De lo   anterior  se   desprende  que  la  
jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción I, inciso h), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO TREINTA Y CINCO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Roberto Ruiz Rodríguez, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el  de: Custodio, en el Modulo de Justicia de 
Jojutla- Dirección General de Reclusorios de la 
Subsecretaria de Readaptación Social.  

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 65 % del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por la  
Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder  
Ejecutivo del Estado de  Morelos, Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 
a la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 

ley. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 
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CONSIDERANDO. 

I.- En fecha  10 de septiembre de 2009, la C. 

María del Rosario Granados Torres, por su propio 

derecho, presentó ante este Congreso solicitud de 

pensión por Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada en el  artículo 58, fracción II, 

inciso c), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: Acta 

de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del estado de Morelos.     

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  
III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el 
procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
de la C. María del Rosario Granados Torres, por lo 
que se acreditan a la fecha de su solicitud 26 años, 3 
meses, 11 días de servicio efectivo de trabajo 
ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Mecanógrafa, 
en la Procuraduría General de Justicia, del 26 de abril 
de 1983, al 15 de julio de 1993; Taquimecanógrafa 
(Base), en la Procuraduría General de Justicia, del 16 
al 31 julio de 1993; Taquimecanógrafa, en la 
Delegación de Circuito de Jojutla de la Procuraduría 
General de Justicia, del 01 de agosto al 15 de octubre 
de 1993; Taquimecanógrafa, en la Dirección General 
de Procedimientos Penales de la Procuraduría 
General de Justicia, del 16 de octubre de 1993, al 31 
de agosto de 1995; Secretaria (Base), en la 
Procuraduría General de Justicia, del 01 de 
septiembre de 1995 al 15 de Noviembre de 2002; 
Auxiliar de Agente del Ministerio Público, en la 
Coordinación de Control de Procesos Zona 
Metropolitana de la Procuraduría General de Justicia, 
del 16 de noviembre de 2002, al 08 de septiembre del 
2009, fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia. De lo   anterior  se   desprende  que   la  
jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso c), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 
trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO TREINTA Y SEIS. 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. María del Rosario Granados Torres, 
quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el  de: Auxiliar de Agente del Ministerio Público 
en la Coordinación de Control de Procesos Zona 
Metropolitana de la Procuraduría General de Justicia. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 90% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 
a la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas.       

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha  11 de septiembre de 2009, la C. 

Rosalía Polito Salas, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso g), 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando 
a su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
estado de Morelos.     

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
de la C. Rosalía Polito Salas, por lo que se acreditan 
a la fecha de su solicitud 22 años, 1 mes, 02 días de 
servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Taquimecanógrafa “D”, en la Secretaría 
de Programación y Presupuesto, del 21 marzo de 
1979, al 15 de octubre de 1981; Jefe de Sección “G”, 
en la Secretaría de Desarrollo y Fomento Industrial, 
del 16 de octubre de 1981, al 15 de septiembre de 

1982; Mecanógrafa, en la Subsecretaría de Control y 
del Ejercicio del Presupuesto del 16 de julio, al 31 de 
octubre de 1984; Administrativo, en la Dirección 
General de Gobierno, del 01 febrero al 22 de julio de 
1990; Administrativo (Base), en la Dirección General 
de Gobernación, del 23 de julio al 30 de septiembre 
de 1990; Taquimecanógrafa, en la Dirección General 
de Gobernación, del 01 de octubre de 1990, al 31 de 
enero de 1991; Taquimecanógrafa (Base), en la 
Subsecretaría  de Gobierno, del 01 de febrero de 
1991, al 16 de septiembre de 1993; 
Taquimecanógrafa, en la Subsecretaría de Gobierno, 
del 16 de diciembre de 1993, al 31 de marzo de 1994; 
Secretaria (Base), en la Subsecretaria de Gobierno, 
del 01 abril 1994, al 31 de enero 1995; Secretaria, en 
la Dirección General de la Comisión de Reservas 
Territoriales, del 01 al 07 de febrero de 1995; 
Secretaria, en la Comisión de Límites Territoriales de 
la Secretaría General de Gobierno, del 08 de agosto 
de 1995, al 31 marzo de 1997; Jefe de Sección 
(Base), en la Comisión de Límites Territoriales de la 
Secretaría General de Gobierno, del 01 abril de 1997, 
al 17 de febrero de 1999; Jefe de Unidad, en la 
Comisión de Límites Territoriales del Secretaría 
General de Gobierno, del 18 de febrero al 01 de 
septiembre de 1999 y del 01 marzo de 2000, al 15 de 
abril de 2003; Jefe de Unidad, en el H. Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje de la Secretaría de 
Gobierno, del 16 de abril al 15 de junio de 2003; Jefe 
de Unidad, en la Dirección General de Administración 
de la Secretaría de Gobierno, del 16 de junio del 
2003, al 25 de agosto de 2009, fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior  
se   desprende  que   la  jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 
inciso g), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder a la trabajadora en 
referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 

Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO TREINTA Y SIETE. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Rosalía Polito Salas, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el  de: Jefe de Unidad, en la Dirección General 

de Administración de la Secretaría de Gobierno. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 

a la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  
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ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 

ley. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- En fecha  11 de septiembre de 2009, el C. 

Noé Cosme Campos, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso j), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a 

su petición la documentación exigida por el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 

antes mencionado, consistentes en: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de salario  expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y una vez realizado 

el procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 

del C. Noé Cosme Campos, por lo que se acreditan a 

la fecha de su solicitud 21 años, 04 meses, 16 días  

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de  Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Policía Raso, en la Dirección General de 

la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar del 05 de 

septiembre de 1988 al 30 de septiembre de 2000; 

Policía Raso, en la Dirección General de la Policía 

Industrial Bancaría y Auxiliar de la Secretaría de 

Seguridad Pública del 01 de octubre del 2000 al 21 

de enero de 2010,  fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo   anterior  se   

desprende  que   la  jubilación solicitada encuadra en 

lo previsto por el artículo 58, fracción I, inciso j), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta 

Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO TREINTA Y OCHO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Noé Cosme Campos, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Policía Raso, en la Dirección General de 

la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de la 

Secretaría de Seguridad Pública. 
ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 
Ejecutivo del Estado de  Morelos, Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 
a la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 17 de septiembre de 2009, el C. 

Bernardino García Arriaga, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso a), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a 
su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario  expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
del C. Bernardino García Arriaga, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 30 años, 07 
meses, 06 días  de servicio efectivo de trabajo 
ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de  Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Archivista “A” 
(Eventual), en la Oficina de Personal, del 01 de 
febrero de 1979 al 30 de agosto de 1981 y del 01 de 
septiembre de 1981, al 27 de septiembre de 1982; 
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Archivista “A” (Base), en la Oficina de Personal, del 
28 de septiembre de 1982, al 15 de agosto de 1986; 
Encargado de Archivo, en el Departamento de 
Personal, del 16 de agosto de 1986, al 31 de agosto 
de 1988; Jefe de Sección, en la Dirección General de 
Personal, del 01 de septiembre de 1988, al 18 de 
marzo de 1990; Jefe de Sección (Base), en la 
Dirección General de Personal, del 19 de marzo de 
1990, al 28 de febrero de 1994; Jefe de Sección, en 
la Coordinación Administrativa de la Procuraduría  
General de Justicia, del 01 de marzo de 1994, al 31 
de agosto de 2001; Jefe de Unidad, en la 
Coordinación de Control Administrativo de la 
Procuraduría General de Justicia del, 01 de 
septiembre de 2001 al 07 de septiembre del 2009,  
fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia. De lo   anterior  se   desprende  que   la  
jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción I, inciso a), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO TREINTA Y NUEVE. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Bernardino García Arriaga, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el  de: Jefe de Unidad, en la Coordinación de 
Control Administrativo de la Procuraduría General de 
Justicia. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 
Ejecutivo del Estado de  Morelos, Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 
a la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección” Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 18 de septiembre de 2009, la C. 

Petronila Sánchez Castro, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso g), 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando 
a su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
de la C. Petronila Sánchez Castro, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 22 años, 1 mes, 
04 días de servicio efectivo de trabajo interrumpido, 
ya que ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Policía Rural, en la Dirección de la 
Policía Rural, del 01 de julio de 1985, al 25 de julio 
1988; Policía Raso, en la Policía Preventiva Sección 
“B” de la Dirección General de Seguridad Pública, del 
01 de marzo de 1990, al 12 de octubre de 1992; 
Policía Raso, en la Policía Preventiva Sección “B” de 
la Dirección General de Seguridad Pública, del 14 de 
diciembre de 1992, al 15 de noviembre de 1998; 
Policía Raso, en la Subdirección Comandancia Zona 
“C” de la Secretaría de Seguridad Pública, 
Prevención y Readaptación Social, del 16 de 
noviembre de 1998, al 31 de julio de 2001; Policía 
Raso, en la Dirección de la Policía Preventiva Zona 
Metropolitana Agrupamiento 2 de la Secretaría de 
Seguridad Pública, del 01 de agosto de 2001, al 31 
de julio de 2002; Policía Raso, en la Dirección de la 
Policía Preventiva Zona Metropolitana de la 
Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de agosto de 
2002, al 13 de mayo de 2009, fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior  
se   desprende  que   la  jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 
inciso g), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder a la trabajadora en 
referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 

Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Petronila Sánchez Castro, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el  de: Policía Raso, en la Dirección de la 

Policía Preventiva Zona Metropolitana de la 

Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 

ley. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 
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CONSIDERANDO. 

I.- En fecha 21 de septiembre de 2009, la C. 
Rufina Aragón Reyes, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando 
a su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
estado de Morelos.     

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
de la C. Rufina Aragón Reyes, por lo que se acreditan 
a la fecha de su solicitud 29 años, 07 meses y 04 
días de servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya 
que ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Taquimecanógrafa, en la Procuraduría 
General de Justicia, del 15 de enero de 1980, al 12 
de septiembre de 1982; Mecanógrafa “A”, en la 
Procuraduría General de Justicia, del 13 de 
septiembre de 1982, al 22 de noviembre de 1987; 
Taquimecanógrafa (Base), en la Procuraduría 
General de Justicia, del 23 de noviembre de 1987, al 
16 de julio 1990; Secretaria (Base), en la 
Procuraduría General de Justicia, del 17 de julio de 
1990, al 31 de marzo de 1991; Secretaria (Base), en 
la Dirección General de Servicios y Apoyo Técnico de 
la Procuraduría General de Justicia, del 01 de abril de 
1991, al 05 de julio de 1993; Secretaria, en la 
Dirección General de Servicios y Apoyo Técnico de la 
Procuraduría General de Justicia, del 04 de agosto de 
1993, al 30 de abril de 1999; Secretaria, en la 
Procuraduría General de Justicia, del 01 de mayo de 
1999, al 31 de mayo de 2002; Auxiliar Administrativo 
(Base), en la Dirección General de Averiguaciones 
Previas y Procedimientos Penales Zona 
Metropolitana de la Procuraduría General de Justicia, 
del 01 al 31 de junio de 2002; Auxiliar Administrativo, 
en la Coordinación de Servicios Periciales Zona 
Metropolitana de la Procuraduría General de Justicia, 
del 01 de julio de 2002, al 30 de abril de 2005; 
Trabajadora Social (Base), en la Coordinación de 
Control Administrativo de la Procuraduría General de 
Justicia, del 01 de mayo de 2005, al 15 de julio de 
2009; Jefa de Sección, en la Dirección General de 

Asesoría Social y Auxilio a Víctimas de la 
Procuraduría General de Justicia, del 16 de julio al18 
de septiembre de 2009, fecha en la que fue expedida 
la constancia de referencia. De lo anterior  se   
desprende  que   la  jubilación solicitada encuadra en 
lo previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y UNO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Rufina Aragón Reyes, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el  de: Jefe de Sección, en la Dirección General 
de Asesoría Social y Auxilio a Víctimas de la 
Procuraduría General de Justicia. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 22 de septiembre de 2009, la C. 

Gregoria Espinosa Montero, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando 
a su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado a), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el H. Ayuntamiento de 
Cuautla,  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
de la C. Gregoria Espinosa Montero, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 32 años, 09 
meses, 05 días  de servicio efectivo de trabajo 
ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes:  Secretaria, en 
la Dirección de Seguridad Pública, del 01 de 
noviembre de 1976, al 30 junio de 1985; Secretaria, 
en el Mercado Hermenegildo Galeana, del 01 de julio 

1985, al 14 de marzo de 1986; Secretaria, en el 
Juzgado de Paz, del 15 de marzo al 31 de julio 1986; 
Mecanógrafa, en el Departamento de Inspección  
Fiscal, 01 de agosto de 1986, al 31 de marzo de 
1989; Mecanógrafa en el Departamento de Licencias 
y Reglamentos, del 01 de abril, al 31 de diciembre de 
1999; Mecanógrafa en el Departamento de 
Inspección Fiscal, del 01 de enero de 2000, al 31 de 
marzo de 2009; Secretaria Ejecutiva, en el 
Departamento de Inspección Fiscal, del 01 de abril al 
06 de agosto de 2009, fecha en la que fue expedida 
la constancia de referencia. De lo   anterior  se   
desprende  que   la  jubilación solicitada encuadra en 
lo previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y DOS. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
jubilación a la C. Gregoria Espinosa Montero, quien 
ha prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 
Cuautla, Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Secretaria Ejecutiva, en el Departamento de 
Inspección Fiscal.    

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100 % del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el  H. 
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, Dependencia que 
deberá realizar el  pago en forma mensual, con cargo 
a la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que dispone el artículo 55 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 
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Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 22 de septiembre de 2009, el C. 

Efraín García Castañeda, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso g), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a 
su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y una vez realizado 

el procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 

del C. Efraín García Castañeda, por lo que se 

acreditan a la fecha de su solicitud 24 años, 01 mes, 

11 días  de servicio efectivo de trabajo interrumpido, 

ya que ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de  Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes: Sobrestante, en la Comisión 

Estatal de Agua Potable del 01 mayo de 1985, al 31 

de enero de 1986; y del 16 de abril de 1986, al 31 de 

diciembre de 1994; Mecanógrafo (Base), en la 

Comisión Estatal de Agua Potable del 01 de enero de 

1995, al 31 de julio de 1996; Obrero, en la Dirección 

General de Agua y Saneamiento, del 01 de agosto de 

1996, al 30 de septiembre de 2000; Obrero, en la 

Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 01 

de octubre de 2000, al 27 agosto de 2009, fecha en la 

que fue expedida la constancia de referencia. De lo   

anterior  se   desprende  que   la  jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 

inciso g), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y TRES. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Efraín García Castañeda, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Obrero, en la Comisión Estatal del Agua 

y Medio Ambiente. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Finanzas  y Planeación del  Poder 

Ejecutivo del Estado de  Morelos, Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 

a la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 

ley. 
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TRANSITORIO 

 ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- En fecha 25 de septiembre de 2009, la C. 

Verónica Bahena Díaz, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando 

a su petición la documentación exigida por el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 

antes mencionado, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 

estado de Morelos.     

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
de la C. Verónica Bahena Díaz, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 34 años, 07 
meses y 16 días de servicio efectivo de trabajo 
interrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Auxiliar de 
Padrones, en la Sección de Vigilancia de Causantes 
de la Secretaría de Programación y Presupuesto – 
Dirección de Impuestos Coordinados, del 16 octubre 
de 1974, al 15 de febrero de 1983; Mecanógrafa, en 
la Sección de Vigilancia de Causantes de la 
Secretaría de Finanzas – Dirección de Impuestos 
Coordinados, del 16 de febrero de 1983, al 31 de 
marzo de 1988; Capturista, en la Administración de 
Rentas de Cuernavaca, de la Secretaría de 
Programación y Presupuestos, del 01 de abril de 
1988, al 18 de abril de 1990; y  del 18 de julio de 
1990, al 31 de julio de 1993; Archivista (Base), en la 
Administración de Rentas de Cuernavaca, de la 
Secretaría de Finanzas, del 01 de agosto de 1993, al 
15 de enero de 1996; Analista Especializado (Base), 
en la Administración de Rentas de Cuernavaca de la 
Secretaría de Finanzas, del 16 de enero, al 31 de 
julio de 1996; Auxiliar de Analista, en la 
Administración de Rentas de Cuernavaca, de la 
Secretaría de Finanzas, del 01 de agosto de 1996, al 
31 de diciembre de 1999; Analista Especializado, en 
la Dirección General de Política de Ingresos de la 
Secretaría de Hacienda, del 01 de enero de 2000, al 
15 de noviembre de 2002; Analista Especializado en 
la Administración de Rentas de Cuernavaca, de la 
Secretaría de Hacienda, del 16 de noviembre de 
2002, al 28 de agosto de 2003; Analista 
Especializado, en la Dirección General de 
Recaudación de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, del 29 de agosto de 2003, al 15 de enero 
de 2004; Jefe de Sección (Base), en la Dirección 
General de Recaudación de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, del 16 de enero de 2004, al 
02 de septiembre de 2009, fecha en la que fue 
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expedida la constancia de referencia. De lo anterior  
se   desprende  que   la  jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 
inciso a), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder a la trabajadora en 
referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Verónica Bahena Díaz, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el  de: Jefe de Sección (Base), en la Dirección 
General de Recaudación de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 28 de septiembre de 2009, el C. 

Guillermo Palemón Ramírez Estrada, por su propio 
derecho, presentó ante este Congreso solicitud de 
pensión por jubilación de conformidad con la 
hipótesis contemplada en el  artículo 58, fracción I, 
inciso a), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 
acompañando a su petición la documentación exigida 
por el artículo 57, apartado a), fracciones I, II y III, del 
marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 
de nacimiento, hoja de servicios y carta de 
certificación de salario expedidas por el H. 
Ayuntamiento de Cuautla,  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
del C. Guillermo Palemón Ramírez Estrada, por lo 
que se acreditan a la fecha de su solicitud 30 años,  
28 días  de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, 
ya que ha prestado sus servicios en el H. 
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes:  Machetero, en 
el Departamento de Limpia, del 16 de agosto de 
1979, al 30 de abril de 1983; Auxiliar de 
Mantenimiento en la Dirección de Obras Públicas, del 
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01 de mayo de 1983, al 31 de diciembre de 1986; 
Albañil, en la Dirección de Obras Públicas, del 01 de 
enero de 1987, al 14 de febrero de 1991; Machetero; 
en el Departamento de Limpia, del 15 de febrero de 
1991, al 15 de noviembre de 1992; Chofer , en el 
Departamento de Limpia, del 16 de noviembre de 
1992, al 13 de diciembre de 1999 y del 01 de enero 
de 2000, al 30 de noviembre de 2006; Asesor 
Jurídico, de la Presidencia Municipal, del 01 de 
diciembre de 2006, al 24 de febrero de 2008; Director 
Jurídico, en el Departamento de Jurídico, del 25 de 
febrero al 15 de mayo del 2008; Asesor Jurídico de la 
Presidencia Municipal, del 16 de mayo de 2008, al 14 
de septiembre de 2009, fecha en la que fue expedida 
la constancia de referencia. De lo   anterior  se   
desprende  que   la  jubilación solicitada encuadra en 
lo previsto por el artículo 58, fracción I, inciso a), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y 

CINCO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

jubilación al C. Guillermo Palemón Ramírez Estrada, 

quien ha prestado sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Asesor Jurídico de la 

Presidencia Municipal.    

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100 % del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el  H. 

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, Dependencia que 

deberá realizar el  pago en forma mensual, con cargo 

a la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que dispone el artículo 55 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 

ley. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 29 de septiembre de 2009, el C. 

Orlando Campos Toledo, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso a), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a 
su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de 
nacimiento,  hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
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nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
del C. Orlando Campos Toledo, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 31 años, 05 
meses, 23 días  de servicio efectivo de trabajo 
interrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de  Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Subreceptor, 
en el Departamento de Inspección y Sanciones 
Fiscales de la Secretaría de Promoción Económica, 
del 01 agosto de 1970 al 16 de junio de 1971; y del 
09 al 31 de enero de 1972; Chofer, en la Dirección 
General de Perforación de Pozos, del 01 de mayo de 
1978, al 31 de diciembre de 1979; Promotor, en la 
Dirección de Educación Física y Deportes – 
Departamento de Educación Física de la Secretaría 
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, del 01 
de enero de 1980, al 20 de agosto de 1982; Jefe de 
Sección, en la Dirección General de Perforación de 
Pozos, del 01 de julio de 1983, al 22 de julio de 1990; 
Jefe de Sección (Base), en la Dirección General de 
Perforación de Pozos, del 23 de julio de 1990, al 31 
de octubre de 1994; Jefe de Sección, en la Dirección 
General de Conservación del Agua de la Secretaría 
de Desarrollo Ambiental, del 01 de noviembre de 
1994, al 15 de febrero de 1996; Jefe de Sección, en 
la Dirección General de Participación Ciudadana y 
Cultura Ambiental de la Secretaría de Desarrollo 
Ambiental, del 16 de febrero de 1996, al 30 de 
septiembre de 2000; Jefe de Sección, en la Comisión 
Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 01 de octubre 
de 2000, al 28 de septiembre de 2009,  fecha en la 
que fue expedida la constancia de referencia. De lo   
anterior  se   desprende  que   la  jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 
inciso a), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y SEIS. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Orlando Campos Toledo, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el  de: Jefe de Sección, en la Comisión Estatal 
del Agua y Medio Ambiente. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 
Ejecutivo del Estado de  Morelos, Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 
a la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
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La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha  29 de septiembre de 2009, la C. 

Soledad Jaime Juárez,  por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando 
a su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
estado de Morelos.     

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
de la C. Soledad Jaime Juárez, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 31 años, 10 
meses, 20 días de servicio efectivo de trabajo 
interrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Secretaria, en 
el Centro Estatal de Readaptación Social, del 15 de 
marzo de 1977, al 15 de junio de 1979; Mecanógrafa 
“A”, en el Centro Estatal de Readaptación Social, 01 
de febrero de 1980, al 22 de julio de 1990; Secretaria 
(Base), en la Dirección General del Centro Estatal de 
Readaptación Social, del 23 de julio de 1990, al 15 de 
enero de 1996; Analista Especializado (Base), en la 
Dirección General del Centro Estatal de 
Readaptación Social, del 16 de enero 1996, al 15 de 
julio de 2000; Analista Especializado, en la Dirección 
General de Readaptación Social de la Subsecretaria 
de Readaptación Social, del 16 de julio de 2000, al 21 
de septiembre de 2009, fecha en la que fue expedida 
la constancia de referencia. De lo   anterior  se   
desprende  que   la  jubilación solicitada encuadra en 
lo previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y SIETE. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a  la C. Soledad Jaime Juárez, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el  de: Analista Especializado, en la Dirección 
General de Readaptación Social de la Subsecretaria 
de Readaptación Social. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 
a la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 30 de septiembre de 2009, la C. 

Virgilia Díaz Catalán, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando 
a su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el Sistema Para el 
Desarrollo Integral de la Familia Morelos.     

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
de la C. Virgilia Díaz Catalán, por lo que se acreditan 
a la fecha de su solicitud 30 años, 06 meses y 24 
días de servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya 
que ha prestado sus servicios en el Sistema Para el 
Desarrollo Integral de la Familia Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Secretaria, 
adscrita al Hospital Civil de Cuernavaca, del 22 de 
enero de 1973, al 31 de octubre de 1974; Secretaria 
(Eventual), adscrita a el Hospital Civil de Cuernavaca, 
del 01 de enero al 31 de octubre de 1975; Auxiliar de 

Enfermera, adscrita en el Hospital Civil de 
Cuernavaca, del 01 de noviembre al 31 de diciembre 
de 1975; Secretaria, adscrita en el Hospital Civil de 
Cuernavaca, del 01 enero al 20 de noviembre de 
1976; Operadora, adscrita al Hospital Civil de 
Cuernavaca, 10 de noviembre de 1982, al 30 de abril 
de 1983; Auxiliar de Contador “A”, adscrita al Hospital 
Civil de Cuernavaca, del 01 de mayo al 31 de Julio de 
1983; Secretaria Auxiliar, adscrita al Hospital Civil de 
Cuernavaca, del 01 de agosto al 31 de diciembre de 
1983; Auxiliar Administrativo, adscrita al Hospital Civil 
de Cuernavaca, del 01 de enero de 1984, al 03 de 
julio de 1988; Auxiliar de Cajera, adscrita en el 
Hospital Civil Cuernavaca, 01 de julio de 1988, al 15 
de marzo de 1990; Cajera (Base), adscrita al Hospital 
Civil de Cuernavaca, del 16 de marzo de 1990, al 31 
de octubre de 1994; Cajera, adscrita al Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia, del 01 de 
noviembre de 1994, al 31 de agosto de 1995; Analista 
Técnico (Base), adscrita al Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia, del 01 de septiembre de 1995, 
al 15 de julio de 1996; Jefe de Unidad, adscrita al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, del 
01 de septiembre de 1996, al 15 de julio de 2004; 
Jefe de Unidad, adscrita al Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia, del 16 de julio de 2004, al 22 
de septiembre de 2009, fecha en la que fue expedida 
la constancia de referencia. De lo anterior  se   
desprende  que   la  jubilación solicitada encuadra en 
lo previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y OCHO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Virgilia Díaz Catalán, quien ha 
prestado sus servicios en el Sistema Para el 
Desarrollo Integral de la Familia Morelos, 
desempeñando como último cargo el  de: Jefe de 
Unidad.  

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia 
Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- En fecha  02 de octubre de 2009, la C. 

Helen Reynada Reyes,  por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso g), 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando 

a su petición la documentación exigida por el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 

antes mencionado, consistentes en: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos.     

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y una vez realizado 

el procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 

de la C. Helen Reynada Reyes, por lo que se 

acreditan a la fecha de su solicitud 22 años, 10 

meses, 5 días de servicio efectivo de trabajo 

ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Policía Rural, 

en la Dirección General de la Policía Rural, 16 de 

noviembre de 1986, al 31 de diciembre de 1994; 

Policía Raso, en la Dirección General  de Seguridad 

Publica, del 01 de enero de 1995, al 02 de 

septiembre de 2001; Policía Raso, en la Dirección de 

la Policía Preventiva Zona Sur Poniente 

Agrupamiento 1 de la Secretaría  de Seguridad 

Publica, del 03 de septiembre de 2001, al 31 de julio 

de 2002; Policía Raso, en la Dirección de la Policía 

Preventiva Zona Sur Poniente de la Secretaria de 

Seguridad Publica, del 01 de agosto de 2002, al 21 

de septiembre de 2009, fecha en la que fue expedida 

la constancia de referencia. De lo   anterior  se   

desprende  que   la  jubilación solicitada encuadra en 

lo previsto por el artículo 58, fracción II, inciso g), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 

Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Helen Reynada Reyes, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el  de: Policía Raso, en la Dirección de la 

Policía Preventiva Zona Sur Poniente de la Secretaria 

de Seguridad Publica. 
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ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 
a la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- En fecha 02 de octubre  2009, el C. 

Mauricio Hernández de Gaona, por su propio 

derecho, presentó ante este Congreso solicitud de 

pensión por Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada en el  artículo 58, fracción I, 

inciso c), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: Acta 

de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y una vez realizado 

el procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 

del C. Mauricio Hernández de Gaona, por lo que se 

acreditan a la fecha de su solicitud 28 años, 3 meses, 

13 días  de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, 

ya que ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de  Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes: Policía Raso, en la Dirección 

General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar, 

del 12 de junio de 1981, al 30 de septiembre de 2000; 

Policía Raso, en la Dirección General de la Policía 

Industrial Bancaria y Auxiliar de la Secretaria  de 

Seguridad Publica, del 01 de octubre de 2000, al 25 

de septiembre de 2009, fecha en la que fue expedida 

la constancia de referencia. De lo   anterior  se   

desprende  que  la  jubilación solicitada encuadra en 

lo previsto por el artículo 58, fracción I, inciso c), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO CIENTO CINCUENTA. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Mauricio Hernández de Gaona, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el  de: Policía Raso, en la Dirección General de 

la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de la 

Secretaria  de Seguridad Publica.  

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 90 % del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la  

Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder  

Ejecutivo del Estado de  Morelos, Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 

a la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 

ley. 

TRANSITORIO 

 ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 02 de octubre  2009, el C. Felipe 

Díaz Albarrán, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el  
artículo 58, fracción I, inciso h), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado 
A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de  
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el 

procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 

del C. Felipe Díaz Albarrán, por lo que se acreditan a 

la fecha de su solicitud 23 años, 8 meses, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de  

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 

Policía N° 123, en la Dirección General de Seguridad 

Pública y Servicios Sociales, del 01 de mayo  

de1985, al 11 de febrero de 1987; Agente de Apoyo, 
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en la Dirección General de la Policía Judicial de la 

Procuraduría General de Justicia, del 12 de febrero, 

al 01 de abril de 1987; Policía “A” Conductor, en el 

Sector V de la Dirección General de Seguridad 

Pública, 16 de mayo, al 15 de junio de 1987; Policía 

“D” Escolta, en el Sector IV de la Dirección General 

de Seguridad Publica, del 16 de junio, al 30 de 

septiembre de 1987; Policía “A” Motociclista, en el 

Escuadrón Ligero de Motociclistas de la Dirección 

General de Seguridad Pública, del 01 de octubre de 

1987, al 31 de marzo de 1992; Jefe de Departamento 

en la Dirección General de la Policía Preventiva, del 

01 de abril 1992, al 15 de enero de 1993; Policía 

Raso, en el Sector V de la Dirección General de 

Seguridad Pública, del 16 de enero, al 15 de 

noviembre  de 1993; Policía Cabo, en el Sector X de 

la Dirección General de Seguridad Pública, del 16 de 

noviembre de 1993, al 15 de enero de 1994; Jefe de 

Departamento, en la Unidad Administrativa de la 

Dirección General de Seguridad Pública, del16 de 

enero, al 31 de julio de 1994; Policía Raso, en el 

Sector X de la Dirección General de Seguridad 

Pública, del 01 de agosto, al 31 de diciembre de 

1994; Policía Judicial “A” en la Dirección General de 

la Policía Judicial de la Procuraduría General de 

Justicia, del 07 de agosto de 1995, al 31 de marzo de 

1996; Policía Judicial “B” en la Dirección de la Policía 

Judicial Zona Oriente de la Procuraduría General de 

Justicia, del 01 de abril de 1996, al 15 de octubre de 

1998; Judicial “B” en la Dirección de la Policía Judicial 

Zona Sur Poniente de la Procuraduría General de 

Justicia, del 16 de octubre de 1998, al 01 de 

septiembre de 2003; Agente de la Policía Ministerial, 

en la Procuraduría General de Justicia, del 01 de 

septiembre, al 31 de diciembre de 2003; Judicial “B”, 

en la Dirección Regional Sur Poniente de la Policía 

Ministerial de la Procuraduría General de Justicia, del 

01 de enero de 2004, al 22 de septiembre de 2009, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo   anterior  se   desprende  que  la  

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción I, inciso h), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y UNO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Felipe Díaz Albarrán, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el  de: Judicial “B”, en la Dirección Regional Sur 

Poniente de la Policía Ministerial de la Procuraduría 

General de Justicia. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 65 % del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la  

Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder  

Ejecutivo del Estado de  Morelos, Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 

a la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 

ley. 

TRANSITORIO 

 ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 
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Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 05 de octubre de 2009, la C. 

Teresa de Jesús Ríos Hernández, por su propio 
derecho, presentó ante este Congreso solicitud de 
pensión por Jubilación de conformidad con la 
hipótesis contemplada en el  artículo 58, fracción II, 
inciso a), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 
acompañando a su petición la documentación exigida 
por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del 
marco legal antes mencionado, consistentes en: Acta 
de nacimiento, hoja de servicios y carta de 
certificación de salario expedidas por el Organismo 
Público Descentralizado “Servicios de Salud de 
Morelos”.     

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el 
procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
de la C. Teresa de Jesús Ríos Hernández, por lo que 
se acreditan a la fecha de su solicitud 39 años, 10 
meses y 22 días de servicio efectivo de trabajo 
ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
Organismo Público Descentralizado, “Servicios de 
Salud de Morelos”, desempeñando los cargos 
siguientes: Auxiliar de Enfermería, en el Hospital Civil 
de Cuautla, Morelos, del 01 de noviembre de 1969, al 
21 de abril de 1986; Auxiliar de Enfermería (Base), en 
el Hospital Civil de Cuautla, Morelos, del 22 de abril 
de 1986, al 30 de marzo de 1989; Auxiliar de 
Enfermería en el Centro de Salud Cuautla, Morelos, 
del 01 de abril al 21 de septiembre de 1989; Auxiliar 
de Enfermería (Base), en el Hospital Civil de Cuautla, 
Morelos, del 22 de septiembre de 1989, al 23 de 
septiembre de 2009, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior  se   
desprende  que   la  jubilación solicitada encuadra en 
lo previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y DOS. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Teresa de Jesús Ríos Hernández, 
quien ha prestado sus servicios en  el Organismo 
Público Descentralizado, “Servicios de Salud de 
Morelos”, desempeñando como último cargo el  de: 
Auxiliar de Enfermería (Base), en el Hospital Civil de 
Cuautla, Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Organismo Público Descentralizado, “Servicios de 
Salud de Morelos”. Dependencia que deberá realizar 
el pago en forma mensual, con cargo a la partida 
presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 

TRANSITORIO 
 ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 
Por tanto mando se imprima, publique circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 05 de octubre de 2009, el C. J. 

Isabel Rayo Mendoza, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso h), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a 
su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario  expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el 
procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
del C. J. Isabel Rayo Mendoza, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 23 años, 7 meses, 
10 días  de servicio efectivo de trabajo interrumpido, 
ya que ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de  Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Policía Raso, en la Dirección 
General de Seguridad Pública y Servicios Sociales, 
del 15 de enero de 1986, al 15 de septiembre de 
1987; Policía “A” Motociclista, en la Dirección General 
de Seguridad Pública y Servicios Sociales, del 16 de 

septiembre de 1987, al 15 de diciembre de 1988; 
Policía Raso, en el Sector VII de la Dirección General 
de Seguridad Pública, del 16 de diciembre de 1988, 
al 15 de Enero de 1992; Policía Cabo, en Apoyo a las 
Regiones Operativas de la Dirección General de 
Seguridad Pública, del 16 de enero de 1982, al 15 de 
enero de 1993; Jefe de Departamento, en el Control 
Interno de la Dirección General de Seguridad Pública, 
del 16 de enero de 1993 al 30 de septiembre de 
1994; Comandante, en la Dirección General de 
Seguridad Pública, del 01 de octubre de 1994, al 30 
de mayo de 1995; Policía Raso, en la Dirección de 
Área Operativa Cuernavaca de la Dirección General 
de la Policía Preventiva, del 01 de junio al 15 de julio 
de 1995; Subcomandante, en el Sector VI de la 
Dirección General de la Policía Preventiva, del 16 de 
julio 1995,  al 15 de mayo del 1996; Policía Cabo, en 
Apoyo a las Regiones Operativas de la Dirección 
General de la Policía Preventiva, del 16 de mayo al 
31 de octubre de 1996; Subcomandante, en la 
Subdirección  Zona Poniente de la Dirección General 
de Seguridad Pública, del 01 de noviembre de 1996 
al 15 de agosto de 2001; Policía Subinspector en la 
Dirección de la Policía Preventiva Zona Sur- Poniente 
Agrupamiento 2 de la Secretaría de Seguridad 
Pública, del 16 agosto de 2001 al 31 julio de 2002; 
Policía Subinspector, en la Dirección de la Policía 
Estatal de Caminos y Auxilio Turístico de la 
Secretaría de Seguridad Pública, del 01 al 16 de 
agosto de 2002; y del 15 de septiembre de 2002, al 
24 de septiembre de 2009, fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior  
se   desprende  que   la  jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 
inciso h), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y TRES. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. J. Isabel Rayo Mendoza, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el de: Policía Subinspector, en la Dirección de 
la Policía Estatal de Caminos y Auxilio Turístico de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 65% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Finanzas  y Planeación del  Poder 
Ejecutivo del Estado de  Morelos, Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 
a la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  
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ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de 
treinta mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 07 de octubre de 2009, el C. 

Jacinto Legízamo García, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso a), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a 
su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado a), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el Organismo Operador 
Municipal de Conservación de Agua Potable de 
Puente de Ixtla,  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el 
procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
del C. Jacinto Legízamo García, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 32 años, 07 
meses, 11 días de servicio efectivo de trabajo 
ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
Organismo Operador Municipal de Conservación de 
Agua Potable de Puente de Ixtla,  Morelos, habiendo 
desempeñado el cargo de: Fontanero, del 15 febrero 
de 1977, al 06 de octubre de 2009,  fecha en la que 
fue expedida la constancia de referencia. De lo  
anterior  se   desprende  que   la  jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 
inciso a), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
jubilación al C. Jacinto Legízamo García, quien ha 
prestado sus servicios en el Organismo Operador 
Municipal de Conservación de Agua Potable de 
Puente de Ixtla,  Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Fontanero.    

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100 % del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el 
Organismo Operador Municipal de Conservación de 
Agua Potable de Puente de Ixtla,  Morelos, 
Dependencia que deberá realizar el  pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
dispone el artículo 55 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado.  
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ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 

TRANSITORIO 
 ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y,

  

CONSIDERANDO. 

I.- En fecha 7 de octubre de 2009, el C. Víctor 

Hugo Rendón Sedano, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a 

su petición la documentación exigida por el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 

antes mencionado, consistentes en: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el 

procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 

del C. Víctor Hugo Rendón Sedano, por lo que se 

acreditan a la fecha de su solicitud 28 años, 20 días 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de  Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Policía Preventivo N° 136, en el 

Departamento Técnico de la Dirección de Seguridad 

Pública, del 01 septiembre de 1981, al 31 de octubre 

de 1988; Supervisor, en la Dirección General de la 

Policía de Tránsito, del 01 de noviembre de 1988, al 

31 de diciembre de 1993; Analista Especializado 

(Base), en la Dirección General de la Policía de 

Tránsito, 01 de enero de 1994, al 31 de diciembre de 

2001; Analista Especializado, en la Dirección General 

de Transportes de la Secretaría de Gobierno, del 01 

de enero de 2002, al 31 de agosto de 2004; Jefe de 

Unidad (Base), en la Dirección General de 

Transportes de la Secretaría de Gobierno, del 01 de 

septiembre de 2004, al 21 de diciembre de 2009, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior  se   desprende  que  la  

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción I, inciso c), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Víctor Hugo Rendón Sedano, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el  de: Jefe de Unidad (Base), en la Dirección 

General de Transportes de la Secretaría de Gobierno. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 90 % del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la  

Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder  

Ejecutivo del Estado de  Morelos, Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 

a la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 

ley. 

TRANSITORIO 

 ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. Los 

CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva  del 

Congreso del Estado. Dip. Othón  Sánchez Vela. 

Presidente. Dip. Rabindranath Salazar Solorio. 

Vicepresidente. Dip. Rufo Antonio Villegas Higareda. 

Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. Secretaria. 

Rúbricas.       

Por tanto mando se imprima, publique circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 

Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 

a los treinta días del mes de marzo de dos mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 08 de octubre de 2009, la C. 

Graciela Bucio Ruiz, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando 
a su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
estado de Morelos.     

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el 
procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
de la C. Graciela Bucio Ruiz, por lo que se acreditan 
a la fecha de su solicitud 28 años, 07 meses y 15 
días de servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya 
que ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Guarda, en el Centro Estatal de 
Readaptación Social, del 01 de septiembre de 1980, 
al 31 de marzo de 1985; Médico Cirujano Dentista, en 
el Consejo Estatal para Menores Infractores, del 01 
de abril al 22 de noviembre de 1985; Odontóloga, en 
el Hospital Civil de Cuernavaca, del 01 de mayo de 
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1986, del 30 de septiembre de 1994; Odontóloga, en 
la Dirección del Centro Estatal de Readaptación 
Social, del 01 de octubre de 1994, al 15 de febrero de 
1998; Jefe de Oficina, en el Centro Estatal de 
Readaptación Social, del 16 febrero de 1998, al 29 de 
febrero de 2000; Odontóloga, en el CERESO de 
Atlacholoaya de la Secretaría de Seguridad Pública, 
Prevención y Readaptación Social, del 01 de marzo 
al 31 de julio de 2000; Odontóloga, en la Dirección 
General de Readaptación Social de la Secretaría de 
Seguridad Pública, del 01 de agosto al 30 de 
septiembre de 2000; Odontóloga, en la Dirección 
General de Readaptación Social de la Subsecretaría 
de Readaptación Social del 01 de octubre de 2000, al 
31 de julio de 2001; Odontóloga, en la Dirección 
General de Reclusorios de la Subsecretaría de 
Readaptación Social, del 01 de agosto de 2001, al 15 
de noviembre de 2003; Odontóloga, en la Dirección 
General de Readaptación Social de la Subsecretaría 
de Readaptación Social, del 16 de noviembre de 
2003, al 28 de julio de 2009; Odontóloga, en la 
Dirección General de Readaptación Social – 
Subsecretaría de Reinserción Social de la Secretaría 
de Seguridad Pública, del 29 de julio al 25 de 
septiembre de 2009, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior  se   
desprende  que   la  jubilación solicitada encuadra en 
lo previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y SEIS. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Graciela Bucio Ruiz, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el  de: Odontóloga, en la Dirección General de 
Readaptación Social – Subsecretaría de Reinserción 
Social de la Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 09 de octubre de 2009, el C. 

Andrés Torrejón Martínez, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso i), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a 
su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de  Morelos.   
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II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el 
procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
del C. Andrés Torrejón Martínez, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 22 años, 08 
meses, 13 días  de servicio efectivo de trabajo 
interrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de  Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Custodio, en la 
Dirección del Centro Estatal de Readaptación Social, 
del 14 de marzo al 23 de abril de 1986; Ayudante de 
Operador de Vehículo, en la División de Bolillos y 
Panificadoras de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, del 01 de noviembre de 1986, al 30 de 
septiembre de 1991, Custodio, en la Dirección del 
Centro Estatal de Readaptación Social, del 17 de 
enero de 1992, al 28 de febrero de 2000, Custodio, 
en el Cereso de Atlacholoaya de la Secretaría de 
Seguridad Pública, Prevención y Readaptación 
Social, del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2000; 
Custodio “B” en la Dirección General de Reclusorios 
de la Subsecretaría de Readaptación Social, del 01 
enero de 2001, al 31 de diciembre de 2002, Policía 
Suboficial, en la Dirección General de Planeación y 
Operaciones Policíacas de la Secretaría de 
Seguridad Pública, del 01 enero de 2003, al 31 de 
diciembre de 2005; Policía Suboficial, en la Dirección 
de la Policía Preventiva Zona Metropolitana de la 
Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de enero de 
2006, al 22 de septiembre de 2009, fecha en la que 
fue expedida la constancia de referencia. De lo   
anterior  se   desprende  que   la  jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 
inciso i), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y 

SIETE. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Andrés Torrejón Martínez, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Policía Suboficial, en la Dirección de la 

Policía Preventiva Zona Metropolitana de la 

Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Finanzas  y Planeación del  Poder 

Ejecutivo del Estado de  Morelos, Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo 

a la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 

ley. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 30 de noviembre de 2009, el C. 

Gilberto Panamá Tirado, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso a), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a 
su petición la documentación exigida por el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario  expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el 
procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
del C. Gilberto Panamá Tirado, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 30 años, 14 días  
de servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que 
ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de  Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Valuador “A”, en la Dirección General de 
Catastro, del 12 de julio de 1977, al 02 de febrero de 
1982; Encargado de Sección, en la Dirección General 
de Catastro, del 31 de mayo de 1984, al 16 de 
septiembre de 1985; Subjefe de Departamento y 

Servicios y Procesos, en la Dirección General de 
Catastro, del 17 de septiembre de 1985, al 15 de 
enero de 1987; Jefe de Departamento de Unidades 
Habitacionales, en la Dirección General de Catastro, 
del 16 de enero al 19 de octubre de 1987; 
Coordinador General, en la Dirección General de 
Catastro, del 20 de octubre de 1987, al 31 de junio de 
1994; Subdirector Técnico Operativo, en la Dirección 
General de Catastro de la Secretaría de Hacienda, 
del 01 de julio de 1994, al 31 de junio de 1998; Jefe 
de Departamento, en la Dirección General de 
Catastro en la Secretaría de Hacienda, del 01 de julio 
de 1998, al 31 de julio de 1999; Jefe de 
Departamento de Recursos e Investigación, de la 
Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda, del 
01 de agosto de 1999, al 31 de Enero del 2002; Jefe 
del Departamento de Investigaciones y Control, en la 
Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda, del 
01 de febrero del 2002, al 28 de agosto del 2003; 
Jefe de Departamento de Investigaciones y Control, 
en la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, del 29 de agosto del 2003, al 
24 de noviembre de 2009,  fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior  
se   desprende  que   la  jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 
inciso a), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Gilberto Panamá Tirado, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el de: Jefe de Departamento de Investigaciones 
y Control, en la Procuraduría Fiscal de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de  
Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma 
ley. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 12 de 

junio del 2009, ante este Congreso del Estado, la C. 
Laura Servin Melgar, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hojas de servicios expedidas por el Poder 
Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos, H. 
Ayuntamiento de Jiutepec Morelos, así como hoja de 
servicios y carta de certificación de salario expedidas 
por el H. Ayuntamiento de Miacatlán, Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. Laura 
Servin Melgar, prestó sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de  Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Jefe de 
Departamento, en el Instituto de Vivienda del Estado, 
del 01 de diciembre de 1993, al 31 de enero de 1994; 
Director del Área de Planeación y Control, en el 
Instituto de Vivienda del Estado, del 01 de febrero, al 
31 de agosto de 1994; Subdirector de Planeación y 
Control, en el Instituto de Vivienda del Estado, del 01 
de septiembre de 1994, al 31 de julio de 1996; Jefe 
del Departamento de Planeación, de la Dirección 
General del Instituto de Vivienda del Estado, del 01 
de agosto de 1996, al 31 de octubre de 1997, 
Analista Especializado, en la Contraloría Interna de la 
Secretaría de Bienestar Social, del 01 de noviembre 
de 1998, al 15 de marzo de 1999, fecha en la que 
causó baja por renuncia. En el Poder Legislativo, 
prestó sus servicios habiendo desempeñado el cargo 
de: Auditor de Glosa, Adscrita a la Contaduría Mayor 
de Hacienda, del 13 de abril de 1999, al 04 de mayo 
de 2004, fecha en que causo baja. En el H. 
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, presto sus 
servicios habiendo desempeñado el cargo de: 
Asesor, Adscrito a la Tesorería, del 05 de mayo de 
2004, al 31 de octubre de 2006. En el H. 
Ayuntamiento de Miacatlán, ha prestado sus 
servicios, desempeñando los  cargos siguientes: 
Coordinadora de Fondos Ramo 33, del 02 de 
noviembre, al 31 de diciembre de 2006; Directora de 
Finanzas, del 01 de enero de 2007, al 10 de junio de 
2009, fecha en que le fue expedida la constancia de 
referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 
acreditan 15 años, 04 meses, 25 días  de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y  55 
años de edad, ya que nació el 07 de junio de 1954, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta 

Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y 

NUEVE. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Laura Servin 
Melgar, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos, así 
como en los H.H. Ayuntamientos de Jiutepec y 
Miacatlán, Morelos, desempeñando como último 
cargo el de: Directora de Finanzas.   

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario de la solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora se 
separe de sus labores por el H. Ayuntamiento de 
Miacatlán, Morelos, Dependencia que realizará el 
pago en forma mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55,56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 29 de 

junio del 2009, ante este Congreso del Estado, el C. 
Raúl Sánchez González, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por la Comisión Estatal del 
Agua y Medio Ambiente. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Raúl 
Sánchez González, ha prestado sus servicios en la 
Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, 
desempeñando los cargos siguientes: Peón, Adscrito 
al Vivero Biocentro de Miacatlan, Dependiente de la 
Dirección General de Flora y Fauna de la Secretaría 
de Desarrollo Ambiental, del 16 de septiembre de 
1996 al 15 de febrero de 2002; Peón Adscrito en el 
Vivero Biocentro de Miacatlán Dependiente de la 
Dirección de Área de Protección y Recuperación 
Ambiental de la Dirección General de Planeación y 
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Protección Ambiental en la Subsecretaría Ejecutiva 
de Ecología y Medio Ambiente, del 16 de febrero de 
2002, al 15 de noviembre de 2007; Ayudante en 
General, Adscrito al Vivero Biocentro  de Miacatlán 
Dependiente de la Dirección de Área de Protección y 
Recuperación Ambiental de la Dirección General de 
Planeación y Protección Ambiental en la 
Subsecretaría Ejecutiva de Ecología y Medio 
Ambiente, del 16 de noviembre de 2007, al 29 de 
junio de 2009, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 12 años, 9 meses, 13 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 62 
años de edad, ya que nació el 02 de septiembre de 
1946, en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso c), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO  SESENTA. 
ARTÍCULO 1.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Raúl Sánchez 
González, quien ha prestado sus servicios en la 
Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, 
desempeñando como último cargo el de: Ayudante en 
General, Adscrito al Vivero Biocentro  de Miacatlan 
Dependiente de la Dirección de Área de Protección y 
Recuperación Ambiental de la Dirección General de 
Planeación y Protección Ambiental en la 
Subsecretaria Ejecutiva de Ecología y Medio 
Ambiente. 

ARTÍCULO 2.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 60 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso c) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Comisión Estatal del 
Agua y Medio Ambiente , Dependencia que realizará 
el pago en forma mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55,56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 29 de 

junio del 2009, ante este Congreso del Estado, el C. 
Pedro Coria Salgado, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por la Comisión Estatal del 
Agua y Medio Ambiente. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
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del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Pedro 
Coria Salgado, ha prestado sus servicios en la 
Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, 
desempeñando los cargos siguientes: Vigilante, 
adscrito en el Vivero Biocentro de Miacatlán, 
dependiente de la Dirección General de Flora y 
Fauna de la Secretaría de Desarrollo Ambiental, del 
16 de abril de 1999, al 15 de febrero de 2002; 
Vigilante, adscrito en el Vivero Biocentro de 
Miacatlán, dependiente de la Dirección de Área de 
Protección y Recuperación Ambiental de la Dirección 
General de Planeación y Protección Ambiental, en la 
Secretaría Ejecutiva de Ecología y Medio Ambiente, 
del 16 de febrero de 2002, al 29 de junio de 2009, 
fecha en que le fue expedida la constancia de 
referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 10 años, 2 meses, 13 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 60 
años de edad, ya que nació el 27 de abril de 1949, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO  SESENTA Y UNO. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al    C. Pedro Coria 
Salgado, quien ha prestado sus servicios en la 
Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, 
desempeñando como último cargo el de: Vigilante, 
adscrito en el Vivero Biocentro de Miacatlán, 
dependiente de la Dirección de Área de Protección y 
Recuperación Ambiental de la Dirección General de 
Planeación y Protección Ambiental, en la Secretaría 
Ejecutiva de Ecología y Medio Ambiente. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 50 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Comisión Estatal del 
Agua y Medio Ambiente , Dependencia que realizará 
el pago en forma mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55,56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 03 de 

agosto de 2009, ante este Congreso del Estado, el C. 
Oscar Apaez Godoy, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
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57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hojas de servicios expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos y el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, así como hoja de 
servicios y carta de  certificación del salario 
expedidas por el H. Ayuntamiento de Ayala, Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Oscar 
Apaez Godoy, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de  Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Asesor Técnico, 
en el Instituto de Proveteranos de la Revolución del 
Sur, del 30 de diciembre de 1984, al 01 de 
septiembre de 2003, fecha en la que causó baja por 
renuncia.  En el Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, prestó sus servicios desempeñando el cargo 
de: Asesor, Adscrito a la Comisión de Desarrollo 
Agropecuario, del 02 de septiembre de 2003, al 31 de 
agosto de 2006, fecha en que causó baja por 
renuncia. En el H. Ayuntamiento de Ayala, prestó sus 
servicios, habiendo desempeñado el cargo de: 
Coordinador de Asesores, del 01 de noviembre de 
2006, al 03 de agosto de 2009 , fecha en que le fue 
expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 24 años, 5 meses, 2 días  de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y   58 
años de edad, ya que nació el 04 de julio de 1951, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO SESENTA Y DOS. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Oscar Apaez 

Godoy, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, Poder Legislativo 

del Estado de Morelos, así como en el H. 

Ayuntamiento de Ayala, Morelos  desempeñando 

como último cargo el de: Coordinador de Asesores.   

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por el H. Ayuntamiento de 

Ayala, Morelos. Dependencia que realizará el pago 

en forma mensual con cargo a la partida destinada 

para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 03 de 

agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Juan Ocampo Hernández, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Colegio Estatal de 
Seguridad Pública. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Juan 
Ocampo Hernández, ha prestado sus servicios en el 
Colegio Estatal de Seguridad Pública, desempeñando 
los cargos siguientes: Jardinero, en la Academia 
Estatal de Policía, del 01 de febrero de 1999, al 15 de 
febrero de 2001; Jardinero, en el Colegio Estatal de 
Seguridad Pública, del 16 de febrero de 2001, al 31 
de julio de 2009, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de Investigación 
que establece el artículo 67 de la Ley Orgánica para 
el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 10 años y 6 meses, de antigüedad  de 
servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 60 años 
de edad, ya que nació el 21 de julio de 1949, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO SESENTA Y TRES. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Juan Ocampo 
Hernández, quien ha prestado sus servicios en el 
Colegio Estatal de Seguridad Pública, desempeñando 
como último cargo el de: Jardinero, en el Colegio 
Estatal de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 50 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por el Colegio Estatal de 
Seguridad Pública , Dependencia que realizará el 
pago en forma mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55,56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 03 de 

agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, el 

C. Ricardo Agustín Castillo Pérez, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  

certificación del salario expedidas por el Colegio 

Estatal de Seguridad Pública. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Ricardo 

Agustín Castillo Pérez, ha prestado sus servicios en 

el Colegio Estatal de Seguridad Pública, 

desempeñando los cargos siguientes: Instructor 

Eventual, del 01 de agosto al 31 de octubre de 1998; 

Instructor, del 01 de noviembre de 1998, al 31 de 

enero de 1999 y del 15 de agosto de 1999, al 31 de 

marzo de 2000; Instructor, de la Academia Estatal de 

Policía, del 01 de abril de 2000, al 15 de febrero de 

2001; Jefe de Unidad, del Colegio Estatal de 

Seguridad Pública, del 16 de febrero de 2001,al 27 de 

agosto de 2006; Auxiliar Administrativo, del Colegio 

Estatal de Seguridad Pública, del 28 de agosto de 

2006, al 13 de julio de 2009,  fecha en que le fue 

expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 10 años, 4 meses,  y  28 días de 

antigüedad  de servicio  efectivo  de trabajo 

interrumpido y 60 años de edad, ya que nació el 10 

de julio de 1949, en consecuencia, se estima que se 

encuentran plenamente satisfechos los requisitos 

previstos en el artículo 59 inciso a), del marco jurídico 

antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO  SESENTA Y 

CUATRO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Ricardo Agustín 

Castillo Pérez, quien ha prestado sus servicios en el 

Colegio Estatal de Seguridad Pública, desempeñando 

como último cargo el de: Auxiliar Administrativo, del 

Colegio Estatal de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por el Colegio Estatal de 

Seguridad Pública , Dependencia que realizará el 

pago en forma mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55,56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 
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TRANSITORIO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 05 

de agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, 

la C. María Luisa Carbajal Gómez, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  

certificación del salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. María 
Luisa Carbajal Gómez, ha prestado sus servicios en 
el Poder Ejecutivo del Estado de  Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Secretaria, en 
el CERESO de Xochitepec, del 16 de enero al 31 de 
agosto de 1998; Custodio, en la Dirección General de 
Reclusorios de la Subsecretaría de Readaptación 
Social, del 16 de noviembre de 1999, al 15 de julio de 
2004; Auxiliar Administrativo, en la Subdirección del 
Área Femenil CERESO de Atlacholoaya-Dirección 
General de Reclusorios de la Subsecretaría de 
Readaptación Social, del 16 de julio de 2004, al 11 de 
junio de 2009,  fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 10 años, 2 meses, 10 días  de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y 63 
años de edad, ya que nació el 23 de diciembre de 
1945, en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO  SESENTA Y CINCO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada a la C. María Luisa 
Carbajal Gómez, quien ha prestado sus servicios en 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Auxiliar 
Administrativo, en la Subdirección del Área Femenil 
CERESO de Atlacholoaya-Dirección General de 
Reclusorios de la Subsecretaría de Readaptación 
Social. 
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ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50 % del último salario de la solicitante, de 
conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos , Dependencia que realizará el pago en 
forma mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 05 de 

agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Miguel González López, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Miguel 
González López, ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de  Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, 
en la Dirección General de la Policía Industrial, 
Bancaria y Auxiliar, del 16 de junio de 1994, al 30 de 
septiembre de 2000; Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar de 
la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de octubre 
de 2000, al 08 de junio de  2009, fecha en que le fue 
expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 14 años,11 meses, 22 días  de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y   61 
años de edad, ya que nació el 25 de enero de 1948, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso e), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO CIENTO SESENTA Y SEIS, 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Miguel González 

López, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Raso, en la Dirección 

General de la Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar de 

la Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso e) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos , Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 06 de 

agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, el 

C. Nicolás Gómez Rodríguez, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 

del salario expedidas por el H. Ayuntamiento de 

Cuautla,  Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Nicolás 

Gómez Rodríguez, ha prestado sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, desempeñando 

los cargos siguientes: Ayudante de Albañil, del 01 de 

mayo al 31 de diciembre de 1988; Fontanero, en la 

Dirección de Obras Públicas, del 01 de enero de 

1989, al 15 de mayo de 1993 y del 01 de mayo al 31 

de diciembre  de 1994; Ayudante de Fontanero, en la 
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Dirección de Obras Públicas, del 01 de enero de 

1995, al 31 de mayo de 1997; Ayudante de 

Fontanero, en la Dirección de Mercados, del 01 de 

junio de 1997, al 31 de octubre de 2001; Ayudante de 

Fontanero, en la Dirección de Obras Públicas, del 01 

de noviembre de 2001, al 04 de enero de 2006; 

Plomero, en la Dirección de Obras Públicas, del 15 

de enero de 2006, al 07 de junio de 2009, fecha en 

que le fue expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 20 años, 1 mes,    20 días, de antigüedad  

de servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y 72 

años de edad, ya que nació el 06 de diciembre de 

1936, en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO SESENTA Y SIETE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Nicolás Gómez 

Rodríguez, quien ha prestado sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Plomero, en la Dirección de 

Obras Públicas. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por el H. Ayuntamiento de 

Cuautla, Morelos , Dependencia que realizará el pago 

en forma mensual con cargo a la partida destinada 

para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva  del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. abindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. Por tanto mando se imprima, 
publique circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

      Al margen izquierdo un sello con el Escudo 

del Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- 

La Tierra volverá a quienes la trabajan con sus 

manos. Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-

2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 06 

de agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, 
el C. Aristeo Valente Guerrero Ibarra, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  
certificación del salario expedidas por el H. 
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
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de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Aristeo 
Valente Guerrero Ibarra, ha prestado sus servicios en 

el H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, 
desempeñando el cargo de: Auxiliar de Servicios 

Generales en la Dirección de Obras Públicas, del 16 
de febrero de 1999, al 10 de julio de 2009, fecha en 

que le fue expedida la constancia de referencia.   
Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 10 años, 4 meses, 24 días  de antigüedad  

de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y   70 
años de edad, ya que nació el 21 de mayo de 1939, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO  SESENTA Y OCHO. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Aristeo Valente 
Guerrero Ibarra, quien ha prestado sus servicios en el 

H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, 
desempeñando el cargo de: Auxiliar de Servicios 

Generales en la Dirección de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por el H. Ayuntamiento de 
Cuautla, Morelos , Dependencia que realizará el pago 

en forma mensual con cargo a la partida destinada 
para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 10 de 

agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, el 

C. Amador de Jesús Cameda, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 

del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos . 
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II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Amador de 
Jesús Cameda, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Policía Raso, en la Policía 
Preventiva Sección “B”, de la Dirección General de 
Seguridad Pública, del 01 de octubre de 1994, al 15 
de agosto de 2001; Policía Raso, en la Dirección de 
la Policía Preventiva, Zona Oriente, Agrupamiento 1 
de la Secretaría de Seguridad Pública, del 16 de 
agosto de 2001, al 31 de agosto de 2002; Policía 
Raso, en la Dirección de la Policía Preventiva, Zona 
Oriente de la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 
de septiembre de 2002, al 13 de enero de 2009, 
fecha en que le fue expedida la constancia de 
referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 14 años, 3 meses,  y  12 días de 
antigüedad  de servicio  efectivo  de trabajo 
ininterrumpido y 68 años de edad, ya que nació el 30 
de abril de 1940, en consecuencia, se estima que se 
encuentran plenamente satisfechos los requisitos 
previstos en el artículo 59 inciso e), del marco jurídico 
antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO SESENTA Y NUEVE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada al  C. Amador de Jesús 
Cameda, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Policía Raso, en la Dirección 
de la Policía Preventiva, Zona Oriente de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 70 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso e) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
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La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 10 de 

agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Pedro Florentino Mendoza Acosta., por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos . 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Pedro 
Florentino Mendoza Acosta, ha prestado sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 
Policía Raso, en la Dirección General de la Policía 
Industrial, Bancaria y Auxiliar, del 16 de julio de 1994, 
al 30 de septiembre de 2000; Policía Raso, en la 
Dirección General de la Policía Industrial, Bancaria y 
Auxiliar de la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 
de octubre de 2000, al 07 de agosto de 2009, fecha 
en que le fue expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 15 años,  21 días de antigüedad  de 
servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 58 años 
de edad, ya que nació el 01 de agosto de 1951, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO SETENTA. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Pedro Florentino 
Mendoza Acosta, quien ha prestado sus servicios en 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Policía 
Raso, en la Dirección de la Policía Preventiva, Zona 
Oriente de la Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 
Recinto Legislativo a los veinticuatro días del mes de 
febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 13 de 

agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Armando Zúñiga Martínez, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios  expedida por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, así como hoja de 
servicios y carta de  certificación del salario 
expedidas por el H. Ayuntamiento de Cuautla, 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Armando 
Zúñiga Martínez, prestó sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Policía No. 86, 
en la Dirección General de la Policía y Tránsito, del 
01 de julio al 05 de diciembre de 1983, fecha en la 
que causó baja por renuncia. En el H. Ayuntamiento 
de Cuautla, Morelos, ha prestado sus servicios 
desempeñando los cargos siguientes: Policía en la 

Dirección de Seguridad Pública, del 01 de febrero al 
31 de mayo de 1984; Policía Preventivo, del 16 de 
junio de 1997, al 30 de abril de 2001 y del 01 de julio 
al 05 de septiembre de 2001; Policía Segundo, en la 
Dirección de Seguridad Pública, del 06 de septiembre 
de 2001, al 15 de abril de 2003 y del 17 de octubre de 
2003, al 30 de julio de 2009, fecha en que le fue 
expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 11 años, 10 meses, 15 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y 65 
años de edad, ya que nació el 31 de mayo de 1944, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso b), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO SETENTA Y UNO. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Armando Zúñiga 
Martínez, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en el H. 
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Policía Segundo, en la 
Dirección de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 55 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso b) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por el H. Ayuntamiento de 
Cuautla, Morelos, Dependencia que realizará el pago 
en forma mensual con cargo a la partida destinada 
para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 
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Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 17 

de agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, 
la C. María Marcelina Ramírez Jaramillo, por su 
propio derecho, solicitó de esta Soberanía le sea 
otorgada pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios  expedida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como 
hoja de servicios y carta de  certificación del salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. María 
Marcelina Ramírez Jaramillo, ha prestado sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 
Policía Raso, en la Dirección General de la Policía 
Industrial, Bancaria y Auxiliar, del 15 de julio de 1995, 
al 31 de julio de 1999; Suboficial Paramédico, en el 
Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas de la 
Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y 
Readaptación Social, del 01 de agosto de 1999, al 02 
de septiembre de 2001; Suboficial Paramédico, en la 
Dirección de Rescate Urbano y Atención a Siniestros 
de la Secretaría de Seguridad Pública, del 03 de 
septiembre de 2001, al 15 de septiembre de 2002;  
Policía Paramédico, en la Dirección de Rescate 
Urbano y Atención a Siniestros de la Secretaría de 
Seguridad Pública, del 16 de septiembre de 2002, al 
04 de agosto de 2009, fecha en que le fue expedida 
la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 
acreditan 14 años, 16 días de antigüedad  de servicio  
efectivo  de trabajo ininterrumpido y 60 años de edad, 
ya que nació el 28 de diciembre de 1948, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso e), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO SETENTA Y DOS. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada a la C. María Marcelina 
Ramírez Jaramillo, quien ha prestado sus servicios 
en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Policía 
Paramédico, en la Dirección de Rescate Urbano y 
Atención a Siniestros de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 70 % del último salario de la solicitante, de 
conformidad con el inciso e) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 
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ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 17 

de agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, 
el C. Alejandro Hernández Ochoa, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios  expedida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como 
hoja de servicios y carta de  certificación del salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Alejandro 
Hernández Ochoa, ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Policía “A”, en 
la Dirección General de Seguridad Pública, del 01 de 
mayo al 24 de diciembre de 1986; Agente 
Investigador, en la Dirección General de la Policía 
Judicial de la Procuraduría General de Justicia, del 01 
de abril de 1987, al 31 de enero de 1990; Policía 
Judicial “B”, en la Dirección General de la Policía 
Judicial de la Procuraduría General de Justicia, del 23 
de febrero de 1994, al 31 de agosto de 2003; Judicial 
“B”, en la Coordinación General de la Policía 
Ministerial de la Procuraduría General de Justicia, del 
01 de septiembre de 2003, al 01 de septiembre de 
2005; Judicial “B”, en la Coordinación General de la 
Policía Ministerial de la Procuraduría General de 
Justicia, del 31 de octubre de 2005, al 07 de agosto 
de 2009,  fecha en que le fue expedida la constancia 
de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 18 años, 9 meses, 8 días de antigüedad  de 
servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y   58 años 
de edad, ya que nació el 26 de noviembre de 1950, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO SETENTA Y TRES. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Alejandro 

Hernández Ochoa, quien ha prestado sus servicios 

en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Judicial “B”, 

en la Coordinación General de la Policía Ministerial 

de la Procuraduría General de Justicia. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 20 de 

agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Manuel Hernández González, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Manuel 
Hernández González, ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, 
en la Dirección General de la Policía Industrial, 
Bancaria y Auxiliar, del 01 de agosto de 1994, al 30 
de septiembre de 2000; Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar de 
la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de octubre 
de 2000, al 06 de agosto de 2009, fecha en que le fue 
expedida la constancia de referencia.   
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Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 15 años,  5 días de antigüedad  de servicio  
efectivo  de trabajo ininterrumpido y   62 años de 
edad, ya que nació el 28 de mayo de 1942, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO  SETENTA Y 
CUATRO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada al  C. Manuel 
Hernández González, quien ha prestado sus servicios 
en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Policía 
Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial, 
Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 21 

de agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, 
el C. Pablo Salgado Sandoval, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  
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III.- En el caso que se estudia, el C. Pablo 

Salgado Sandoval, ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, 
en la Dirección General de la Policía Industrial, 
Bancaria y Auxiliar, del 01 de junio de 1994, al 30 de 
septiembre de 2000; Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar de 
la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de octubre 
de 2000, al 18 de agosto de 2009, fecha en que le fue 
expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 15 años, 2 meses, 17 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y   57 
años de edad, ya que nació el 25 de enero de 1952, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO SETENTA Y CINCO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada al   C. Pablo Salgado 
Sandoval, quien ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Policía 
Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial, 
Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 21 

de agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, 
el C. Enrique Cruz Espinosa, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
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separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  
III.- En el caso que se estudia, el C. Enrique Cruz 
Espinosa, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar, 
del 01 de junio de 1997, al 30 de septiembre de 2000; 
Policía Raso, en la Dirección General de la Policía 
Industrial, Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de 
Seguridad Pública, del 01 de octubre de 2000, al 17 
de agosto de 2009, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 12 años, 2 meses, 16 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y   55 
años de edad, ya que nació el 13 de julio de 1954, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso c), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO  SETENTA Y SEIS. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al   C. Enrique Cruz 
Espinosa, quien ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Policía 
Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial, 
Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 60 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso c) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 24 

de agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, 
el C. Camilo López Medina, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
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57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  
III.- En el caso que se estudia, el C. Camilo López 
Medina, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Policía Raso, en la Subdirección 
Zona Centro de la Secretaría de Seguridad Pública, 
Prevención y Readaptación Social, del 01 de agosto 
de 1999, al 30 de septiembre de 2000; Policía Raso, 
en la Subdirección Zona Centro de la Secretaría de 
Seguridad Pública, del 01 de octubre de 2000, al 15 
de agosto de 2001; Policía Raso, en la Dirección de 
la Policía Preventiva Zona Metropolitana, 
Agrupamiento 2 de la Secretaría de Seguridad 
Pública, del 16 de agosto de 2001, al 31 de julio de 
2002; Policía Raso, en la Dirección de la Policía 
Preventiva, Zona Metropolitana de la Secretaría de 
Seguridad Pública, del 01 de agosto de 2002, al 19 
de agosto de 2009, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.   
Una vez realizado el procedimiento de Investigación 
que establece el artículo 67 de la Ley Orgánica para 
el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 10 años, 18 días de antigüedad  de servicio  
efectivo  de trabajo ininterrumpido y 67 años de edad, 
ya que nació el 09 de junio de 1942, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO SETENTA Y SIETE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Camilo López 

Medina, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Raso, en la Dirección 

General de la Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar de 

la Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 25 de 

agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Julio Santos Rodríguez Cortez, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Julio 
Santos Rodríguez Cortez, ha prestado sus servicios 
en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Policía, en la 
Dirección General de la Policía Industrial, Bancaria y 
Auxiliar, del 01 de octubre de 1987, al 30 de 
septiembre de 2000; Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar de 
la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de octubre 
de 2000, al 7 de agosto de 2009, fecha en que le fue 
expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 21 años,10 meses, 6 días de antigüedad  

de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y   55 

años de edad, ya que nació el 20 de mayo de 1954, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 

Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO SETENTA Y OCHO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Julio Santos 

Rodríguez Cortez, quien ha prestado sus servicios en 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Policía 

Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial, 

Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de Seguridad 

Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 
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Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 25 de 

agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Julio Ávila López, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Julio Ávila 
López, ha prestado sus servicios en el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Auxiliar 
Administrativo, en la Dirección de Panteones, del 01 
julio de 1988, al 31 de mayo de1994; Albañil, en la 
Dirección de Panteones, del 01 junio de 1994, al 05 
junio de 2009, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.  

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 20 años, 11 meses, 4 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y   75 
años de edad, ya que nació el 20 de diciembre de 
1934, en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO SETENTA Y NUEVE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada al C. Julio Ávila López, 
quien ha prestado sus servicios en el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca. Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Albañil, en 
la Dirección de Panteones. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por el H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, Dependencia que realizará el 
pago en forma mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55,56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 
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Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 26 

de agosto del 2009, ante este Congreso del Estado, 
el C. Gustavo Solís Mata, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios  expedida por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, así como hoja de 
servicios y carta de  certificación del salario 
expedidas por el H. Ayuntamiento de Cuautla, 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Gustavo 
Solís Mata, prestó sus servicios en el Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, habiendo desempeñando los 
cargos siguientes: Policía Raso, en la Dirección de la 
Policía Rural, del 01 de septiembre de 1988, al 05 de 
marzo de 1990; Policía Raso en la Delegación 
Cuautla, de la Dirección General de Transito y 
Transportes, del 16 de enero de 1992, al 28 de 
febrero de1999, fecha en que la que causo baja por 
renuncia. En el H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, 
ha prestado sus servicios, desempeñando los cargos 
siguientes: Policía, en el Área de Transito Municipal 
del 01 de marzo de 1999, al 31 de enero de 2004, 
Policía en la Dirección de Seguridad Publica, del 01 
de febrero de 2004 al 10 de agosto de 2009, fecha en 
que le fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 19 años, 08 días de antigüedad  de servicio  
efectivo  de trabajo interrumpido y 60 años de edad, 
ya que nació el 09 de abril de 1949, en consecuencia, 
se estima que se encuentran plenamente satisfechos 
los requisitos previstos en el artículo 59 inciso f), del 
marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO OCHENTA. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Gustavo Solís 
Mata, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en el H. 
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Policía en la Dirección de 
Seguridad Publica. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por el H. Ayuntamiento de 
Cuautla, Morelos, Dependencia que realizará el pago 
en forma mensual con cargo a la partida destinada 
para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 03 

de septiembre del 2009, ante este Congreso del 
Estado, el C. Ismael Anguiano Torres, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  
certificación del salario expedidas por el Sistema de 
Agua Potable y Saneamiento de Jojutla Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Ismael 
Anguiano Torres, ha prestado sus servicios en el 
Sistema de Agua Potable y Saneamiento de Jojutla 
Morelos, desempeñando el cargo de: Oficial de 
Bomba, desde el 30 de septiembre de 1989, al 24 de 
agosto de 2009,  fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 19 años,10 meses, 24 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 67 
años de edad, ya que nació el 17 de junio de 1942, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO OCHENTA Y UNO. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Ismael Anguiano 
Torres, quien ha prestado sus servicios en el Sistema 
de Agua Potable y Saneamiento de Jojutla Morelos, 
desempeñando el cargo de: Oficial de Bomba. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por el Sistema de Agua 
Potable y Saneamiento de Jojutla Morelos, 
Dependencia que realizará el pago en forma mensual 
con cargo a la partida destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55,56 y 
59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 09 

de septiembre del 2009, ante este Congreso del 
Estado, el C. Jesús Fiscal Temich, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Jesús 
Fiscal Temich, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Rural, de 16 de octubre de 
1988, al 31 de enero de 1992; Policía Cabo No. 1022. 
En la Dirección General de Seguridad Publica, de 01 
de febrero al 15 de mayo de 1992; Jefe de 
Departamento en la Dirección General de Seguridad 
Publica, del 16 de mayo al 15 de diciembre de 1992; 
Policía Raso en la Dirección General de Seguridad 
Publica del 16 de diciembre de 1992, al 31 de enero 
de 1993; Policía Sargento, en la Dirección General de 
Seguridad Publica, del 01 al 28 de febrero de 1993; 
Jefe de Departamento, en la Dirección General de 
Seguridad Publica, del 01 de marzo de 1993, al 30 de 
setiembre de 1994; Subcomandante; en la 
Coordinación General de Seguridad Publica, del 01 
de octubre de 1994, al 15 de febrero de 1999; Jefe de 
Departamento, en la Dirección General de la Policía 
Preventiva del 16 de febrero de 1999, al 15 de marzo 
de 2001;  Jefe del Departamento Agrupamiento 2, de 
la Dirección de la Policía Preventiva, Zona 
Metropolitana de la Secretaria de Seguridad Publica, 
de 16 de marzo de 2001, al 15  de agosto de 2002; 
Jefe del Departamento Operativo, en la Dirección de 
la Policía Preventiva, Zona Metropolitana de la 
Secretaria de Seguridad Publica, del 16 de agosto de 
2002, al 31 de agosto de 2008; Policía Raso, en la 
Subsecretaria Operativa de Seguridad Publica, de la 
Secretaria de Seguridad Publica, del 01 de 
septiembre de 2008 al 19 de agosto de 2009, fecha 
en que le fue expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 20 años, 10 meses, 3 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y   57 
años de edad, ya que nació el 02 de enero de 1952, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta 

Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO OCHENTA Y DOS. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Jesús Fiscal 

Temich, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Raso, en la 

Subsecretaria Operativa de Seguridad Publica, de la 

Secretaria de Seguridad Publica. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 09 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 
la C. Ana María Chong Ulloa, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: acta de 
nacimiento, hoja de servicios expedida por el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, así como hoja 
de servicios y carta de  certificación del salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. Ana María 
Chong Ulloa, prestó,  sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Recepcionista, 

en el Juzgado de Paz, del 16 de agosto de 1995, al 
30 de junio de 1996; Administrativo, en la Tesorería 

Municipal, del 01 de Julio al 31 de agosto de 1996, 
fecha en la que causo baja por renuncia. En el Poder 
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Ejecutivo del Estado de  Morelos, ha prestado sus 
servicios, desempeñando los cargos siguientes: 

Secretaria Ejecutiva, en la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, del 01 de julio de 1988, al 31 de mayo 

de 1994; Secretaria, en la Subprocuraduría Zona Sur- 
Poniente de  la Procuraduría General de Justicia, del 

01 de febrero de 2006, al 01 de junio de 2008; 
Maestra de Educación Primaria, en el Consejo 

Tutelar para Menores Infractores de la Subsecretaría 
de Readaptación Social, del 02 de junio al 27 de 

octubre de 2008; Ejecutivo, de Oficialía de Partes en 
la Presidencia de la Junta Especial 3 de la Secretaria 

del Trabajo y Productividad, del 01 de enero al 27 de 
agostos de 2009, fecha en que le fue expedida la 

constancia de referencia.   
Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 10 años, 03 meses, 07 días  de antigüedad  

de servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y 61 
años de edad, ya que nació el 09 de septiembre de 

1947, en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO OCHENTA Y TRES. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada a la   C. Ana María 
Chong Ulloa, quien ha prestado sus servicios tanto en 

el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, como  
en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Ejecutivo, 
de Oficialía de Partes en la Presidencia de la Junta 

Especial 3 de la Secretaria del Trabajo y 
Productividad. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 50% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que la trabajadora se 
separe de sus labores por la Secretaria de Finanzas y 

Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos , Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 10 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 

el C. Manuel Navarrete Hernández, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  

certificación del salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 
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II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Manuel 
Navarrete Hernández, ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Jefe de Grupo, 
en la Dirección de la Policía Judicial, de la 
Procuraduría General de Justicia, del 01 de agosto de 
1989, al 20 de junio de 1991; Judicial “B”, en la 
Dirección de la Policía Judicial, Zona Sur Poniente de 
la Procuraduría General de Justicia, del 21 de junio 
de 1991, al 31 de agosto de 2003; Judicial “B”, en la 
Dirección Regional Sur Poniente de la Policía 
Ministerial de la Procuraduría General de Justicia, del 
01 de septiembre de 2003, al 21 de agosto de 2009, 
fecha en que le fue expedida la constancia de 
referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 20 años, 20 días de antigüedad  de servicio  
efectivo  de trabajo ininterrumpido y   61 años de 
edad, ya que nació el 06 de febrero de 1948, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada al  C. Manuel Navarrete 
Hernández, quien ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Judicial “B”, 
en la Dirección Regional Sur Poniente de la Policía 
Ministerial de la Procuraduría General de Justicia. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 
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CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 10 de 
septiembre de 2009, ante este Congreso del Estado, 
el C. Amado Muñoz Morales, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios  expedida por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, así como hoja de 
servicios y carta de  certificación del salario 
expedidas por el H. Ayuntamiento de Cuautla, 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Amado 
Muñoz Morales, prestó sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 
desempeñando los cargos siguientes: Agente de 
Segunda, en la Dirección General de Transito y 
Transportes, del 23 de febrero de 1978, al 28 de 
febrero de 1982; Asesor Jurídico, en la Dirección 
General de Tránsito y Transportes, de 01 de marzo 
de 1982, al 16 de julio de 1988; Policía Raso, en la 
Dirección de Operaciones y Delegaciones de la 
dirección General de la Policía de Tránsito, del 01 de 
junio de 1994, al 20 de julio de 1996; Custodio, el 
Nuevo CERESO de Xochitepec de la Subsecretaria 
de Prevención y Readaptación Social, del 06 de 
enero al 30 de junio de 1999; Custodio, en el 
CERESO de Atlacholoaya de la Subsecretaria de 
Prevención y Readaptación Social, del 01 al 31 julio 
de 1999,  fecha en que causo baja por renuncia. En 
el H. Ayuntamiento de Cuautla Morelos, ha prestado 
sus servicios desempeñando el cargo de: Jefe de 
Infracciones, en el Departamento de Transito 
Motorizado, del 12 de octubre de 2008, al 21 de 
agosto de 2009, fecha en que le  fue expedida la 
constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 13 años, 11 meses, 07 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y 58 
años de edad, ya que nació el 27 de enero de 1951, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso d), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO OCHENTA Y CINCO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada al  C. Amado Muñoz 
Morales, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en el H. 
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Jefe de Infracciones, en el 
Departamento de Transito Motorizado. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 65 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso d) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por el H. Ayuntamiento de 
Cuautla, Morelos, Dependencia que realizará el pago 
en forma mensual con cargo a la partida destinada 
para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 11 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 
el C. Simón Luna Flores, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Simón 
Luna Flores, ha prestado sus servicios en el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Ayudante de 
Albañil, en la Dirección de Panteones, del 10 de 
marzo de 1999, al 31 de octubre de 2003; Vigilante, 
en la Dirección de Panteones, del 01 de noviembre 
de 2000, al 07 de septiembre de 2009,  fecha en que 
le fue expedida la constancia de referencia.  

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 10 años, 5 meses, 27 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 62 
años de edad, ya que nació el 20 de abril de 1947, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO OCHENTA Y SEIS. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Simón Luna 
Flores, quien ha prestado sus servicios en el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca,. Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Vigilante, en 
la Dirección de Panteones. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 50 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por el H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, Dependencia que realizará el 
pago en forma mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55,56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 01 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 

la C. María del Carmen Hernández y Torres, por su 

propio derecho, solicitó de esta Soberanía le sea 

otorgada pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  

certificación del salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. María del 
Carmen Hernández y Torres, ha prestado sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 
Subdirector, en las Representaciones Federales y 
Estatales, del 01 de agosto de 1995, al 15 de enero 
de 1998; Director, en la Comisión de Inversiones de 
Morelos, de las Representaciones Federales y 
Estatales, del 16 de enero al 30 de abril de 1998; 
Asesor, en la Secretaría de Desarrollo Económico, 
del 02 de mayo al 15 de noviembre de 2002; Asesor, 
en la Subsecretaría de Turismo de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, del 16 de noviembre de 2002, 
al 15 de marzo de 2003; Asesor, en la Secretaría de 
Turismo, del 16 de marzo de 2003, al 31 de marzo de 
2005; Subsecretaria de Turismo, en la Secretaría de 
Turismo, del 01 de abril de 2005, al 26 de agosto de 
2009, fecha en que le fue expedida la constancia de 
referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 
acreditan 10 años, 23 días de antigüedad  de servicio  
efectivo  de trabajo interrumpido y 62 años de edad, 
ya que nació el 30 de noviembre de 1946, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO OCHENTA Y SIETE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada a la C. María del 
Carmen Hernández y Torres, quien ha prestado sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Subsecretaria de Turismo, en la Secretaría de 
Turismo. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 50 % del último salario de la solicitante, de 
conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 18 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 

el C. Hermenegildo Vidal Mejía, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  

certificación del salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de  Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. 
Hermenegildo Vidal Mejía, ha prestado sus servicios 
en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando el cargo de: Velador en el Centro 
Estatal de Capacitación Para el Trabajo “Adolfo 
López Mateos” de Axochiapan, de la Secretaria de 
Educación, del 01 de julio de 1992 al 25 de agosto 
del 2009;  fecha en que le fue expedida la constancia 
de referencia.  

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 17 años, 01 mes, 24 días de antigüedad  de 
servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y  66 años 
de edad, ya que nació el 13 de abril de 1943, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO OCHENTA Y OCHO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada al   C. Hermenegildo 
Vidal Mejía, quien ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando el cargo de: Velador en el Centro 
Estatal de Capacitación Para el Trabajo “Adolfo 
López Mateos” de Axochiapan, de la Secretaria de 
Educación. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaria de Finanzas y 
Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 



31 de marzo de 2010   PERIÓDICO OFICIAL    Página 77 

 
ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 18 

de septiembre del 2009, ante este Congreso del 
Estado, el C. Mauro Villa Hernández, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Mauro 
Villa Hernández, ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Plomero, en el 
CERESO de Atlacholoaya de la Subsecretaria de 
Prevención y Readaptación Social, del 02 de agosto 
de 1999 al 31 de diciembre del 2000; Plomero, en la 
Dirección General de Servicios  a Centros 
Penitenciarios de la Subsecretaria de Readaptación 
Social, del 01 de enero de 2001 al 02 de septiembre 
de 2009, fecha en que le fue expedida la constancia 
de referencia.  

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 10 años, 01 mes, de antigüedad  de 
servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 67 años 
de edad, ya que nació el 21 de noviembre de 1941, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta 
Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO OCHENTA Y NUEVE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada al   C. Mauro Villa 
Hernández, quien ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando el cargo de: Plomero, en la Dirección 
General de Servicios  a Centros Penitenciarios de la 
Subsecretaria de Readaptación Social. 
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ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaria de Finanzas y 
Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 21 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 

el C. Leonardo Alberto Pérez Gayosso, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

Acta de nacimiento, hoja de servicios  expedida por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como 

hoja de servicios y carta de  certificación del salario 

expedidas por el H. Ayuntamiento de Cuautla, 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Leonardo 
Alberto Pérez Gayosso, prestó sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 
desempeñando el cargo de: Agente, en la Dirección 

de Investigaciones Políticas y Sociales de la 
Secretaria General de Gobierno, del 15 de junio al 31 

de octubre de 1988, fecha en la que causo baja por 
renuncia. En el H. Ayuntamiento de Cuautla Morelos 

ha prestado sus servicios desempeñando los cargos 
siguientes: Auxiliar de Director, en la Dirección de 

Gobernación, del 01 de febrero al 31 de diciembre de 
1989, Agente en la Dirección de Gobernación, del 01 

de enero de 1990 al 15 de abril de 1991 y del 16 de 
enero de 1992 al 15 de enero de 1994; Coordinador, 

en la Dirección de Gobernación, del 16 de junio de 
1994 al 31 de diciembre de 1995; Encargado de 

Protección Civil en la Dirección de Gobernación, del 
01 de enero al 31 de diciembre de 1996; coordinador 
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de Colonias y Poblados, del 01 de enero  al 31 de 
mayo de 1997; Agente, en la Dirección de 

Gobernación, del 01 de junio de 1997, al 15 de 
noviembre de 1999; Auxiliar, en la Dirección de Obras 

Publicas, del 16 de noviembre de 1999, al 30 de 
noviembre del 2000; Auxiliar en la Dirección de 

Gobernación, del 01 de diciembre del 2000 al 03 de 
septiembre de 2001; Inspector, en el Departamento 

de Protección Ambiental del 04 de septiembre de 
2001, al 31 de diciembre de 2003; Agente, en Sala de 

Regidores del 01 al 32 de enero de 2004; Agente, en 
la Unidad Deportiva, del 01 al 28 de Febrero de 2004; 

Agente en la Dirección, del 01 de octubre al 30 de 
noviembre de 2004 y del 01 de abril de 2005, al 14 de 

marzo de 2006; Auxiliar de Inspector en la Dirección 
de Catastro, del 15 de marzo de 2006 al 27 de agosto 

de 2009, fecha en que le fue expedida la constancia 
de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 19 años, 03 meses, 07 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y 70 

años de edad, ya que nació el 09 de abril de 1939, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 
Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO NOVENTA 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada al    C. Leonardo Alberto 

Pérez Gayosso, quien ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en 

el H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Auxiliar de 

Inspector en la Dirección de Catastro. 
ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por el H. Ayuntamiento de 
Cuautla, Morelos, Dependencia que realizará el pago 

en forma mensual con cargo a la partida destinada 
para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 21 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 

el C. Juan de Dios Rosales Serrano, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  

certificación del salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de  Morelos. 
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II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Juan de 
Dios Rosales Serrano, ha prestado sus servicios en 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Auxiliar de 
Analista (Eventual), en la Dirección General de 
Administración de La Secretaria de Administración, 
del 01 de noviembre de 1988 al 21 de enero de 1989; 
Analista Especializado (Interino), en la Dirección 
General de Administración de la Secretaria de 
Administración, del 01 de febrero al 03 de marzo de 
1989; Analista Técnico (Interino), en la Dirección 
General de Administración de la Secretaria de 
Administración, del  04 de marzo al 31 de agosto de 
1989; Jefe de Sección, en la Dirección General de 
Administración de la Secretaria de Administración, del 
16 de septiembre de 1989, al 31 de diciembre de 
1991; Jefe de Departamento, en la Oficialía Mayor, 
del 01 de enero de 1992, al 31 de Agosto de 1996; 
Contador de Secretaria, en la Coordinación 
Administrativa de la Oficialía Mayor, del 01 de 
septiembre de 1996 al 31 de mayo de 1997; Contador 
de Secretaria (Base), en la Coordinación 
Administrativa de la Oficialía Mayor, del 01 de junio 
de 1997, al 30 de septiembre del 2000; Contador de 
Secretaria (Base) en la Dirección General de 
Coordinación y Desarrollo Administrativo de la 
Oficialía Mayor, del 01 de octubre de 2000 a 31 de 
agosto de 2009; Contador de Secretaria, en la 
Dirección General de Coordinación y Desarrollo 
Administrativo de la Secretaria de Gestión e 
Innovación Gubernamental, del 01 de septiembre al 
08 de octubre de 2009, fecha en que le fue expedida 
la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 20 años,10 meses, 12 días, de antigüedad 
de servicio efectivo  de trabajo ininterrumpido y 67 
años de edad, ya que nació el 03 de marzo de 1942, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO NOVENTA Y UNO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al     C. Juan de Dios 

Rosales Serrano, quien ha prestado sus servicios en 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando el cargo de: Contador de Secretaria, 

en la Dirección General de Coordinación y Desarrollo 

Administrativo de la Secretaria de Gestión e 

Innovación Gubernamental. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaria de Finanzas y 

Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 22 de 

septiembre 2009, ante este Congreso del Estado, el 

C. Bernardo Millán Montalva, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 

del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Bernardo 

Millán Montalva, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Custodio, en el 

Centro Estatal de Readaptación Social de la 

Subsecretaria de Readaptación Social, del 15 de 

diciembre de 1991, al 30 de septiembre del 2000; 

Custodio, en la Dirección General de Reclusorios de 

la Subsecretaria de Readaptación Social, del 01 de 

octubre del 2000, al 18 de septiembre de 2009, fecha 

en que le fue expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 17 años, 9 meses, 3 días de antigüedad  de 

servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y   57 

años de edad, ya que nació el 28 de mayo de 1952, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO NOVENTA Y DOS 

ARTÍCULO 1º.- Se  concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al     C. Bernardo Millán 

Montalva, quien ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Custodio, en 

la Dirección General de Reclusorios de la 

Subsecretaria de Readaptación Social. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 22 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 
la C. María Esther Genel García, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. María 

Esther Genel García, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de  Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Responsable 

de Programa, en la Dirección de Recursos 

Patrimoniales, del 01 de Febrero al 31 de Mayo de 

1984; Representante de Hacienda, en Totolapan, de 

la Secretaría  de Hacienda, del 15 de Mayo al 31 de 

Octubre de 1986; Representante de Hacienda, en la 

Secretaría de Fortalecimiento Municipal, del 01 de 

Noviembre de 1986, al 15 de Septiembre de 1987; 

Asesor Técnico, en el Jardín Borda, de la Dirección 

General del Instituto de Cultura, del 01 de Junio al 15 

de Agosto de 1990; Jefe de Departamento, en la 

Dirección General de Bibliotecas, de la Secretaría de 

Bienestar Social, del 16 de Agosto de 1990, al 15 de 

Abril de 1993; Director de Área, en la Dirección de 

Telecomunicaciones, de la Secretaría de 

Administración, del 15 de Septiembre de 1993, al 16 

de Agosto de 1994; Jefe de Departamento, en la 

Tesorería General, del 17 de Agosto de 1994, al 31 

de Agosto de 1996; Jefe de Departamento, en la 

Dirección General de Pagos de la Tesorería de la 

Secretaría de Hacienda, del 01 de Septiembre de 

1996, al 15 de Febrero 1998; Jefe de Departamento, 

en la Dirección General de Control de Fondos y 

Valores de la Tesorería de la Secretaría de Hacienda, 

del 16 de Febrero al 30 de Noviembre de 1998; Jefe 

de Departamento, en la Coordinación Operativa del 

COPLADE de la Secretaría de Hacienda, del 04 de 

Enero al 31 de Diciembre de 1999; Líder de Proyecto 

“C”, en la Secretaría de Desarrollo Económico, del 16 

de Junio al 31 de Diciembre de 2000; Técnico 

Especializado, en la Dirección General de Planeación 

y Operaciones Policiacas – Dirección del Centro 

Estatal de Información sobre Seguridad Pública de la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 17 de 

Septiembre de 2001, al 18 de Septiembre del 2009, 

fecha en que le fue expedida la constancia de 

referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 19 años, 3 meses, 12 días  de antigüedad  

de servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y 63 

años de edad, ya que nació el 30 de enero de 1946, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO CIENTO  NOVENTA Y 

CUATRO. 
ARTÍCULO 1º.- Se  concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada a la   C. María Esther 
Genel García, quien ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Técnico 
Especializado, en la Dirección General de Planeación 
y Operaciones Policiacas – Dirección del Centro 
Estatal de Información sobre Seguridad Pública de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del  Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos , Dependencia que realizará el pago en 
forma mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 25 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 
el C. Graciano Ventura Ojeda, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Sistema de Agua Potable 
y Saneamiento de Jojutla Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Graciano 
Ventura Ojeda, ha prestado sus servicios en el 
Sistema de Agua Potable y Saneamiento de Jojutla 
Morelos, desempeñando el cargo de: Oficial de 
Bomba, desde el 01 de junio de 1988, al 08 de 
septiembre de 2009, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.  

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 21 años, 3 meses, 7 días de antigüedad de 
servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 75 años 
de edad, ya que nació el 18 de diciembre de 1933, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO NOVENTA Y CINCO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Graciano Ventura 

Ojeda, quien ha prestado sus servicios en el Sistema 

de Agua Potable y Saneamiento de Jojutla Morelos, 

desempeñando el cargo de: Oficial de Bomba. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por el Sistema de Agua 

Potable y Saneamiento de Jojutla Morelos, 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55,56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

 ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 25 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 

el C. Ruperto Ruiz López, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 

del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Ruperto 

Ruiz López, ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de  Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes: Agente, en la Policía Judicial de la 

Procuraduría General de Justica, del 01 de agosto de 

1976, al 15 de mayo de 1978 y del 01 de marzo de 

1981, al 11 de noviembre de 1982: Policía Judicial “B” 

en la Dirección General de la Policía Judicial de la 

Procuraduría General de Justicia,  del 24 de febrero 

de 1992, al 14 de octubre de 1998; Judicial “D” en la 
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Dirección General Policía Judicial de la Procuraduría 

General de Justicia Zona Metropolitana, del 15 de 

octubre de 1998, al 15 de agosto de 2003; Judicial 

“D”, en la Dirección Regional Metropolitana de la 

Policía Ministerial de la Procuraduría General de 

Justicia, del 16 de agosto de 2003, al 22 de 

septiembre de 2009, fecha en que le fue expedida la 

constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 21 años, 22 días  de antigüedad  de 

servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y 57 años 

de edad, ya que nació el 19 de agosto de 1952, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO NOVENTA Y SEIS. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Ruperto Ruiz 

López, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Judicial “D”, en la Dirección 

Regional Metropolitana de la Policía Ministerial de la 

Procuraduría General de Justicia. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos , Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 29 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 

el C. Rómulo Rueda Armenta, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 

del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 



Página 86  PERIÓDICO OFICIAL   31 de marzo de 2010 

 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Rómulo 

Rueda Armenta, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de  Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso 

en la Dirección General de la Policía Preventiva, del 

01 de febrero de 1999, al 15 de enero de 2002; 

Policía Raso, en la Policía de Transito, Zona 

Metropolitana, Agrupamiento 1 de la Secretaria de 

Seguridad Publica, del 16 de enero al 31 de julio de 

2002; Policía Raso, en la Dirección de la Policía 

Preventiva, Zona Metropolitana de la Secretaria de 

Seguridad Publica, del 01 de agosto de 2002, al 16 

de febrero de 2009, fecha en que le fue expedida la 

constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 10 años, 15 días  de antigüedad  de 

servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y 55 años 

de edad, ya que nació el 06 de julio de 1953, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO NOVENTA Y SIETE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Rómulo Rueda 

Armenta, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Raso, en la Dirección 

de la Policía Preventiva, Zona Metropolitana de la 

Secretaria de Seguridad Publica. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos , Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los dos días del mes de marzo de dos mil 
diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 29 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 
el C. José Refugio Medrano Mazón, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 



31 de marzo de 2010   PERIÓDICO OFICIAL    Página 87 

 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. José 

Refugio Medrano Mazón, ha prestado sus servicios 

en el Poder Ejecutivo del Estado de  Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Policía Judicial 

“B”, en la Dirección General de la Policía Judicial de 

la Procuraduría General de Justicia, del 16 de octubre 

de 1993, al 16 de mayo de 1995 y del 17 al 31 de 

agosto de 1995; Policía Judicial, en la Procuraduría 

General de Justicia, del 16 de enero al 30 de 

septiembre de 2001; Judicial “B” en la Dirección de la 

Policía Judicial, Zona Oriente de la Procuraduría 

General de Justicia, del 01 de octubre del 2001, al 15 

de agosto de 2003; Judicial “B” en la Coordinación 

General de la Policía Ministerial- Dirección Regional 

Oriente de la Procuraduría General de Justicia, del 16 

de agosto de 2003, al 22 de septiembre de 2009, 

fecha en que le fue expedida la constancia de 

referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 10 años, 5 meses, 20 días, de antigüedad  

de servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y 70 

años de edad, ya que nació el 06 de marzo de 1939, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes 

invocado. 
Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO NOVENTA Y OCHO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. José Refugio 

Medrano Mazón, quien ha prestado sus servicios en 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Judicial “B” 

en la Coordinación General de la Policía Ministerial- 

Dirección Regional Oriente de la Procuraduría 

General de Justicia. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos , Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del mes de 

febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 29 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 
la C. Gloria Gómez Serna, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. Gloria 
Gómez Serna, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de  Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Suboficial Paramédico, en el 
Departamento de Seguridad Civil-Dirección General 
de la Secretaria de Seguridad Publica, del 16 de abril 
de 1991, al 02 de septiembre de 2001; Oficial 
Enfermera, en la Dirección de Rescate Urbano y 
Atención a Siniestros  de la Secretaria de Seguridad 
Publica, de 03 de septiembre de 2001, al 15 de 
septiembre de 2002; Policía Enfermera, en la 
Dirección de Rescate Urbano y Atención a Siniestros  
de la Secretaria de Seguridad Publica, del 16 de 
septiembre de 2002, al 22 de septiembre de 2009, 
fecha en que le fue expedida la constancia de 
referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 18 años, 05 meses,  06 días  de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 55 
años de edad, ya que nació el 14 de abril de 1954, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO NOVENTA Y NUEVE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada a la  C. Gloria Gómez 
Serna, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Policía Enfermera, en la 
Dirección de Rescate Urbano y Atención a Siniestros  
de la Secretaria de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario de la solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos , Dependencia que realizará el pago en 
forma mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 29 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 

el C. Leandro Muñoz Verde, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 

del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Leandro 

Muñoz Verde, ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de  Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes: Custodio, de la Subdirección de 

Centro Estatal de Readaptación Social, del 08 de 

enero de 1987, al 15 de noviembre de 1998; 

Custodio, en el Modulo de Justicia de Yautepec de la 

Subsecretaria de Readaptación Social, del 16 de 

noviembre de 1998, al 15 de noviembre de 2003; 

Custodio en el Modulo de Justicia de Cuautla de la 

Subsecretaria de Readaptación Social, del 16 de 

Noviembre 2003, al 15 de febrero de 2004; Custodio, 

en la Dirección General de Reclusorios de la 

Subsecretaria de Readaptación Social, del 16 de 

febrero de 2004, al 08 de abril de 2009, fecha en que 

le fue expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 22 años, 3 meses, de antigüedad  de 

servicio efectivo  de trabajo ininterrumpido y 55 años 

de edad, ya que nació el 27 de febrero de 1954, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Leandro Muñoz 

Verde, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Custodio, en la Dirección 

General de Reclusorios de la Subsecretaria de 

Readaptación Social. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos , Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
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Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 30 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 

el C. Fausto Huerta Cortez, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 

del salario expedidas por el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  
III.- En el caso que se estudia, el C. Fausto 

Huerta Cortez, ha prestado sus servicios en el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca,  Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Jefe de 
Oficina, en la Oficialía Mayor del Ayuntamiento, del 
01 de junio de 1994, al 31 de octubre de 1997; Jefe 
de Oficina, en la Dirección de Adquisiciones, 
actualmente Dirección General de Recursos 
Materiales, del 01 de noviembre de 1997, al 15 de 
abril de 2008; Jefe de Oficina, en la Dirección de 
Recursos Humanos, del 16 de abril de 2008, al 22 de 
septiembre de 2009, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 15 años  3 meses, 21 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 65 
años de edad, ya que nació el 6 de septiembre de 
1944, en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS UNO. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Fausto Huerta 
Cortez, quien ha prestado sus servicios en el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca,  Morelos, 
desempeñando como último  cargo el  de: Jefe de 
Oficina, en la Dirección de Recursos Humanos. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por el H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, Dependencia que realizará el 
pago en forma mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55,56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 30 de 

septiembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 

el C. Ernesto Mazari Arce, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 

del salario expedidas por el Poder Judicial del Estado 

de Morelos . 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Ernesto 

Mazari Arce, ha prestado sus servicios en el Poder 

Judicial del Estado de Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes: Auxiliar de Intendencia 

Supernumerario, comisionado en el Juzgado Civil del 

Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Jojutla, 

Morelos, del 29 de junio de 1994, al 22 de febrero de 

1995; Auxiliar de Intendencia de Base, comisionado 

en el Juzgado Civil del Cuarto Distrito Judicial, con 

residencia en Jojutla, Morelos, del 23 de febrero de 

1995, al 31 de marzo de 2008; Oficial Judicial, 

comisionado como Chofer, con adscripción a la 

Dirección General de Administración, del 01 de abril 

de 2008, al 08 de septiembre de 2009, fecha en que 

le fue expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 15 años, 2 meses, 9 días de antigüedad de 

servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 66 años 

de edad, ya que nació el 08 de agosto de 1943, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS DOS. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Ernesto Mazari 

Arce, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Judicial del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Oficial Judicial, comisionado como 

Chofer, con adscripción a la Dirección General de 

Administración. 
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ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por el  Poder Judicial del 

Estado de Morelos, Dependencia que realizará el 

pago en forma mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55,56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 02 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 

C. Juan Manuel Carlos Martínez Mancilla, por su 

propio derecho, solicitó de esta Soberanía le sea 

otorgada pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  

certificación del salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Juan 

Manuel Carlos Martínez Mancilla, ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: Jefe 

de Oficina, en la Subdirección de 

Telecomunicaciones de la Dirección General de 

Recursos Materiales y Patrimonio de la Oficialía 

Mayor, del 06 de septiembre de 1994, al 31 de agosto 

de 1996; Jefe de Oficina de Telefonía, en la 

Subdirección de Telecomunicaciones de la Dirección 

General de Recursos Materiales y Control Patrimonial 

de la Oficialía Mayor, del 01 de septiembre de 1996, 

al 16 de julio de 2006; Jefe de Departamento de 

Radio, en la Subdirección de Telecomunicaciones de 

la Dirección General de Recursos Materiales y 

Control Patrimonial de la Oficialía Mayor, del 16 de 

julio de 2006, al 06 de noviembre de 2008; Jefe de 

Departamento de Radio, en la Dirección de 

Telecomunicaciones-Dirección  General de 

Tecnologías de la Información de la Oficialía Mayor, 
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del 07 de noviembre de 2008, al 31 de agosto de 

2009; Jefe de Departamento de Radio, en la 

Dirección de Telecomunicaciones-Dirección  General 

de Tecnologías de la Información de la Secretaría de 

Gestión e Innovación Gubernamental, de 01 de 

septiembre de 2009, al 24 de septiembre de 2009, 

fecha en que le fue expedida la constancia de 

referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 15  años, 18 días de antigüedad  de 

servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y  62 años 

de edad, ya que nació el 08 de febrero de 1947, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS TRES. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Juan Manuel 

Carlos Martínez Mancilla, quien ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Jefe de Departamento de Radio, en la Dirección de 

Telecomunicaciones-Dirección  General de 

Tecnologías de la Información de la Secretaría de 

Gestión e Innovación Gubernamental. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 02 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 

C. Patricio Abrahán Ramírez Cortés, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación del salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 
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de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Patricio 

Abrahán Ramírez Cortés, ha prestado sus servicios 

en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, 

en la Dirección General de la Policía Industrial 

Bancaria y Auxiliar, del 08 de abril de 1986, al 30 de 

septiembre de 2000; Policía Raso, en la Dirección de 

la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de octubre 

de 2000, al 09 de septiembre de 2009, fecha en que 

le fue expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 23  años, 05 meses, 01 día de antigüedad  

de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 56 

años de edad, ya que nació el 23 de marzo de 1953, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS CUATRO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Patricio Abrahán 

Ramírez Cortés, quien ha prestado sus servicios en 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Policía 

Raso, en la Dirección de la Policía Industrial Bancaria 

y Auxiliar de la Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil Atentamente. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 02 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. José García Zárate, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Colegio Estatal de 
Seguridad Pública. 
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II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. José 
García Zárate, ha prestado sus servicios en el 
Colegio Estatal de Seguridad Pública, desempeñando 
los cargos siguientes: Comandante de Alumnos, de la 
Academia de Policía, del 16 de junio de 1988, al 25 
de julio de 1989; Profesor de Armamento de la 
Academia Estatal de Policía, del 26 de julio de 1989, 
al 04 de junio de 1990; Encargado de Comandancia 
de Alumnos de la Academia Estatal de Policía, del 05 
de junio de 1990, al 17 de mayo de 1994; Jefe de 
Departamento y Tiro de la Academia Estatal de 
Policía, del 18 de mayo de 1994, al 31 de mayo de 
2001; Jefe de Departamento de Resguardo de 
Armamento y Explosivos, del Colegio Estatal de 
Seguridad Pública, del 01 de junio de 2001, al 10 de 
octubre de 2006; Jefe de Departamento de Servicios 
de Armamento y Explosivos, del Colegio Estatal de 
Seguridad Pública, del 11 de octubre de 2006, al 25 
de septiembre de 2009,  fecha en que le fue expedida 
la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 21 años, 3 meses, 9 días de antigüedad  de 
servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 66 años 
de edad, ya que nació el 18 de marzo de 1943, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS CINCO. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. José García 
Zárate, quien ha prestado sus servicios en el Colegio 
Estatal de Seguridad Pública, desempeñando como 
último cargo el de: Jefe de Departamento de 
Servicios de Armamento y Explosivos. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por el  Colegio Estatal de 

Seguridad Pública, Dependencia que realizará el 

pago en forma mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55,56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO  

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
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La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 05 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Javier Prado, por su propio derecho, solicitó de 
esta Soberanía le sea otorgada pensión por Cesantía 
en Edad Avanzada, acompañando a su solicitud los 
documentos a que se refiere el artículo 57, apartado 
A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja de 
servicios y carta de  certificación del salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Javier 
Prado, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Chofer, en la Representación del 
Gobierno, del 15 de septiembre de 1994, al 15 de 
enero de 1998; Supervisor, en la Representación del 
Gobierno, del 16 de enero de 1998, al 31 de 
diciembre de 2000; Conductor, en la Representación, 
del Poder Ejecutivo, del 01 de enero de 2001, al 25 
de septiembre de 2009, fecha en que le fue expedida 
la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 15 años, 10 días de antigüedad  de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido y 60 años de edad, 
ya que nació el 01 de julio de 1949, en consecuencia, 
se estima que se encuentran plenamente satisfechos 
los requisitos previstos en el artículo 59 inciso f), del 
marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS SEIS. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al   C. Javier Prado, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Conductor, en la Representación, del 

Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 05 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 

C. Luciano Efraín Martínez Ávila, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  

certificación del salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Luciano 

Efraín Martínez Ávila, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Vigilante, en la 

Dirección General de Desarrollo Urbano de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 

del 01 de junio de 1991, al 30 de setiembre de 1992; 

Auxiliar Técnico, en la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas, del 01 de octubre de 1992, 

al 31 de agosto de 1996; Auxiliar  Encargado de 

Maquina Fotocopiadora, en la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 01 de 

septiembre de 1996, al 01 de mayo de 1997; Auxiliar 

Administrativo en la Subdirección Administrativa 

Central de la Procuraduría General de Justicia, del 02 

de mayo de1997, al 16 de julio de 1999; Auxiliar 

Administrativo, en la Subdirección de Servicios 

Generales y Recursos Materiales de la Procuraduría 

General de Justicia, del 12 de enero del 2000, al 31 

de agosto de 2001; Auxiliar Administrativo, en la 

Subdirección de Servicios Generales y Recursos 

Materiales-Coordinación de Control Administrativo de 

la Procuraduría General de Justica, del 01 de 

septiembre de 2001, al 15 de junio de 2009; Auxiliar 

de Intendencia, en la Subdirección de Servicios 

Generales y Recursos Materiales-Coordinación de 

Control Administrativo de la Procuraduría General de 

Justica, del 16 de junio de 2009, al 25 de septiembre 

de 2009, fecha en que le fue expedida la constancia 

de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 17 años, 09 meses, 28 días de antigüedad  

de servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y 75 

años de edad, ya que nació el 06 de agosto de1934, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS SIETE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Luciano Efraín 

Martínez Ávila, quien ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Auxiliar de 

Intendencia, en la Subdirección de Servicios 

Generales y Recursos Materiales-Coordinación de 

Control Administrativo de la Procuraduría General de 

Justica. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 
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ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 05 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Ildegardo Martínez Romero, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos . 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Ildegardo 
Martínez Romero, ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, 
en la Dirección General de la Policía Industrial, 
Bancaria y Auxiliar, del 01 de julio de 1994, al 30 de 
septiembre de 2000; Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar de 
la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de octubre 
de 2000, al 25 de septiembre de 2009, fecha en que 
le fue expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 15 años, 2 meses, 24 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 61 
años de edad, ya que nació el 30 de abril de 1948, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS OCHO. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Ildegardo Martínez 
Romero, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar de 
la Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 
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ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
 ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 05 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Ángel Lima Morales, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Ángel Lima 
Morales, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Agente del Ministerio Público, en la 
Subprocuraduría Zona Sur Poniente de la 
Procuraduría General de Justicia, del 01 de agosto de 
1997, al 16 de marzo de 1998; Agente del Ministerio 
Público, en la Dirección de Averiguaciones Previas 
Zona Oriente de la Procuraduría General de Justicia, 
del 01 de julio de 1998, al 15 de julio de 1999; Agente 
del Ministerio Público, en la Dirección General de 
Averiguaciones Previas Zona Metropolitana de la 
Procuraduría General de Justicia, del 16 de julio de 
1999, al 31 de octubre de 2002; Agente del Ministerio 
Público, en la Dirección General de Averiguaciones 
Previas y Procedimientos Penales Zona Oriente de la 
Procuraduría General de Justicia, de 01 de 
noviembre de 2002, al 29 de noviembre de 2009, 
fecha en que le fue expedida la constancia de 
referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 11 años, 10 meses, 13 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 62 
años de edad, ya que nació el 02 de agosto de 1947, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso b), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS NUEVE. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Ángel Lima 
Morales, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Agente del Ministerio 
Público, en la Dirección General de Averiguaciones 
Previas y Procedimientos Penales Zona Oriente de la 
Procuraduría General de Justicia. 
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ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso b) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 06 de 

octubre de 2009, ante este Congreso del Estado, el 

C. Zeferino Antúnez Ponce, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 

del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  
III.- En el caso que se estudia, el C. Zeferino 

Antúnez Ponce, ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Secretario 
(Interno), en la Dirección General de Catastro, del 16 
de septiembre al 15 de noviembre de 1986; Auxiliar 
en la Dirección General de Catastro, del 01 de marzo 
de 1987, al 31 de diciembre de 1993; Ayudante de 
Topógrafo (Base), en la Delegación de Catastro de 
Jojutla, de la Dirección General de Catastro de la 
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Secretaría de Hacienda, del 01 de enero de 1994, al 
28 de agosto de 2003; Ayudante de Topógrafo, de la 
Subdirección de Servicios y Procesos de la Dirección 
General de Catastro de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, del 29 de agosto de 2003, al 15 de marzo 
de 2006; Ayudante Topógrafo, en la Dirección 
General del Sistema de Información Catastral Jojutla 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación, del 16 de 
marzo de 2006, al 23 de febrero de 2009; Ayudante 
de Topógrafo, en la Dirección de Control Vehicular de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, del 24 de 
febrero, al 29 de septiembre de 2009, fecha en que le 
fue expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 22 años, 08 meses, 27 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y 57 
años de edad, ya que nació el 24 de junio de 1952, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS DIEZ. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Zeferino Antúnez 
Ponce, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de Ayudante de Topógrafo, en 
la Dirección de Control Vehicular de la Secretaria de 
Finanzas y Planeación. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Simitrio Jaimes Jaimes, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos . 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
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del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Simitrio 
Jaimes Jaimes, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Agente Investigador, en la 
Dirección de la Policía Judicial de la Procuraduría 
General de Justicia, del 01 de junio de 1988, al 31 de 
mayo de 1994; Judicial “B”, en la Dirección de la 
Policía Judicial de la Procuraduría General de 
Justicia, del 20 de junio de 1994, al 15 de agosto de 
2003; Judicial “B”, en la Coordinación General de la 
Policía Ministerial de la Procuraduría General de 
Justicia, del 16 de agosto de 2003, al 22 de 
septiembre de 2009,  fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 21 años, 3 meses, 2 días de antigüedad  de 
servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y  59 años 
de edad, ya que nació el 03 de julio de 1950, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS ONCE. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Simitrio Jaimes 
Jaimes, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Judicial “B”, en la 
Coordinación General de la Policía Ministerial de la 
Procuraduría General de Justicia. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. José Luis Magaña Mota, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos . 
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II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. José Luis 
Magaña Mota, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Auxiliar de Analista, en la 
Dirección General de Investigaciones Políticas y 
Sociales de la Subsecretaría de Gobierno ”B”, del 01 
de junio al 31 de diciembre de 1994; Auxiliar 
Administrativo, en la Subsecretaría de Gobierno “A”, 
del 15 de enero de 1995, al 31 de agosto de 1996; 
Supervisor de Información, en la Dirección General 
de Gobierno, del 01 de septiembre de 1996, al 31 de 
mayo de 2000; Chofer de Secretario, en la Secretaría 
de Seguridad Pública Prevención y Readaptación 
Social, del 01 de junio al 15 de octubre de 2000; Jefe 
de Oficina de Lavandería, en la Dirección General de 
Servicios a Centros Penitenciarios de la 
Subsecretaría de Readaptación Social, del 16 de 
octubre de 2000, al 15 de julio de 2001; Judicial “B”, 
en la Dirección de la Policía Judicial, Zona Oriente de 
la Procuraduría General de Justicia, del 16 de julio de 
2001, al 31 de marzo de 2002; Judicial “B”, en la 
Dirección de la Policía Judicial Zona Metropolitana de  
la Procuraduría General de Justicia, del 01 de abril de 
2002, al 15 de agosto de 2003; Judicial “B”, en la 
Dirección Regional Metropolitana de la Policía 
Ministerial de la Procuraduría General de Justicia, del 
16 de agosto de 2003, al 18 de septiembre de 2009, 
fecha en que le fue expedida la constancia de 
referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 15 años, 3 meses, 3 días de antigüedad  de 
servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y 61 años 
de edad, ya que nació el 01 de noviembre de 1947, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS DOCE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. José Luis Magaña 

Mota, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Judicial “B”, en la Dirección 

Regional Metropolitana de la Policía Ministerial de la 

Procuraduría General de Justicia. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, en ejercicio 

de las facultades que le otorga el artículo 40, fracción 

II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

octubre de 2009, ante este Congreso del Estado, el 

C. Juan José Ávila Toledano, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios  y carta de  certificación 

del salario expedidas por el Instituto de la Educación 

Básica  del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Juan José 

Ávila Toledano, ha prestado sus servicios en el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, desempeñando el cargo de: Maestro de 

Grupo de Primaria, Adscrito a la Supervisión Escolar 

19-1 de Tepalcingo, Morelos, del 01 de abril de 1987, 

al 22 de septiembre de 2009, fecha en que le fue 

expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 22 años, 5 meses, 21 días  de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 73 
años de edad, ya que nació el 10 de mayo de 1936, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS TRECE. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada  al C. Juan José Ávila 
Toledano, quien ha prestado sus servicios en el 
Instituto de la Educación Básica del  Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Maestro de Grupo de Primaria, Adscrito a la 
Supervisión Escolar 19-1 de Tepalcingo, Morelos.  

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por el Instituto de la Educación 
Básica del  Estado de Morelos, Dependencia que 
realizará el pago en forma mensual con cargo a la 
partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55,56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

octubre de 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Emiliano Avendaño Pérez, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios  y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Instituto de la Educación 
Básica  del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Emiliano 
Avendaño Pérez, ha prestado sus servicios en el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos, desempeñando los cargos de: Profesor 
Tiempo Completo Titulado Licenciatura, del 01 de 
abril de 1986, al 31 de agosto de 1989; Maestro de 
Escuela Primaria de Tiempo Completo, Adscrito a la 
Escuela Primaria “Gildardo F. Avilés” de Cuernavaca, 
Morelos, del 01 de septiembre de 1989, al 22 de 
septiembre del 2009, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente    la    antigüedad   del  trabajador   y   

se acreditan 23 años,    5 meses, 21 días de 

antigüedad  de servicio  efectivo  de trabajo 

ininterrumpido y 69 años de edad, ya que nació el 06 

de diciembre de 1939, en consecuencia, se estima 

que se encuentran plenamente satisfechos los 

requisitos previstos en el artículo 59 inciso f), del 

marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS CATORCE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Emiliano Avendaño 

Pérez, quien ha prestado sus servicios en el Instituto 

de la Educación Básica del  Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Maestro de 

Escuela Primaria de Tiempo Completo, Adscrito a la 

Escuela Primaria “Gildardo F. Avilés” de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por el Instituto de la Educación 

Básica del  Estado de Morelos, Dependencia que 

realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55,56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 08 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Jaime Aguirre Romo, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 

del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Jaime 
Aguirre Romo, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Contador, en la Secretaría de 
Desarrollo Rural, del 04 de junio de 1988, al 01 de 
abril de 1989; Jefe de Sección, en la Dirección 
General de Servicios de la Secretaria de 
Administración, del 02 de abril de 1989, al 31 de 
agosto de 1996; Jefe de Mantenimiento, en la 
Dirección General de Servicios de la Oficialía Mayor, 
del 01 de septiembre de 1996, al 15 de febrero de 
1999; Jefe de de Mantenimiento (Base), en la 
Dirección General de Servicios de la Oficialía Mayor, 
del 16 de febrero de 1999, al 26 de julio de 2009; Jefe 
de Mantenimiento, en la Dirección General de 
Servicios de la Oficialía Mayor, del 27 de julio, al 26 
de agosto de 2009, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 21 años,02 meses, 22 días de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 62 
años de edad, ya que nació el 03 de agosto de 1947, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS QUINCE. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Jaime Aguirre 
Romo, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Jefe de Mantenimiento, en 
la Dirección General de Servicios de la Oficialía 
Mayor. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 08 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, la 

C. María de la Luz González Gómez, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  

certificación del salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. María de la 

Luz González Gómez, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de  Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Taquillera en la 

Unidad Deportiva “Miraval” de la Dirección General 

del Instituto del Deporte y la Juventud, del 16 de 

febrero de 1988, al 15 de septiembre de 1991; 

Auxiliar Administrativo (Base), en la Unidad Deportiva 

“Miraval” de la Dirección General del Instituto del 

Deporte y la Juventud, del 16 de septiembre de 1991, 

al 31 de julio de 1993; Administrativo (Base), en la 

Unidad Deportiva “Miraval” de la Dirección General 

del Instituto del Deporte y la Juventud, del 01 de 

agosto de 1993, al 31 de julio de 1996; 

Administradora de Unidad Deportiva, en la Unidad 

Deportiva “Mariano Matamoros” de la Dirección 

General del Instituto del Deporte y la Juventud, del 01 

de agosto de 1996, al 31 de diciembre de 2001; 

Administradora de Unidad Deportiva en la de la 

Dirección General del Instituto del Deporte y la 

Juventud, del 01 de enero de 2002, al 28 de febrero 

de 2007; Administradora de Unidad Deportiva en la 

Dirección General del Instituto del Deporte, del 01 de 

marzo de 2007, al 6 de octubre de 2009 , fecha en 

que le fue expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 21 años, 7 meses, 20 días de antigüedad  

de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 60 

años de edad, ya que nació el 03 de agosto de 1947, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS DIECISEIS 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la    C. María de la Luz 

González Gómez, quien ha prestado sus servicios en 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: 

Administradora de Unidad Deportiva en la Dirección 

General del Instituto del Deporte. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que la trabajadora se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos , Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 09 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, la 
C. María Elena González Esponda, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. María 
Elena González Esponda, ha prestado sus servicios 
en el Poder Ejecutivo del Estado de  Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Secretaria 
Ejecutiva, en la Dirección General de Averiguaciones 
Previas de la Procuraduría General de Justicia, del 01 
de julio de 1995, al 15 de octubre de 2002; Secretaria 
de Subprocurador, en la Dirección General de 
Planeación y Evaluación  de la Procuraduría General 
de Justicia, del 16 de octubre del 2002, al 01 de 
agosto de 2003, y del 17 de junio de 2004, al 20 de 
agosto de 2009, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.   
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Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 13 años, 3 meses, 3 días de antigüedad  de 

servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 60 años 

de edad, ya que nació el 18 de agosto de 1949, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso d), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS DIECISIETE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. María Elena 

González Esponda, quien ha prestado sus servicios 

en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Secretaria 

de Subprocurador, en la Dirección General de 

Planeación y Evaluación  de la Procuraduría General 

de Justicia. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 65 % del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso d) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que la trabajadora se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos , Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 13 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, la 
C. Elizabeth Ochoa Salgado, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  
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III.- En el caso que se estudia, la C. Elizabeth 

Ochoa Salgado, ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de  Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Mecanógrafa, 
en la Subdirección Administrativa Foránea de la 
Procuraduría General de Justicia, del 16 de febrero 
de 1998, al 15 de abril de 2003; Secretaria de 
Coordinador General, en la Subdirección de Asuntos 
de Derechos humanos-Visitaduría General de la 
Procuraduría General de Justicia, del 16 de abril de 
2003, al 06 de octubre de 2009, fecha en que le fue 
expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 11 años, 07 meses, 20 días de antigüedad  
de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 63 
años de edad, ya que nació el 07 de julio de 1946, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso b), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS DIECIOCHO 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Elizabeth Ochoa 
Salgado, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Secretaria de Coordinador 
General, en la Subdirección de Asuntos de Derechos 
Humanos-Visitaduría General de la Procuraduría 
General de Justicia. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 55 % del último salario de la solicitante, de 
conformidad con el inciso b) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos , Dependencia que realizará el pago en 
forma mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 13 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 

C. Arcadio Rivas Delgadillo, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 

del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 
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de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Arcadio 

Rivas Delgadillo, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, 

en la Dirección de la Policía Preventiva de la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 16 de julio de 

1995, al 02 de septiembre de 2001; Policía Raso, en 

la Dirección de la Policía Preventiva Zona Oriente de 

la Secretaría de Seguridad Pública, del 03 de 

septiembre de 2001, al 08 de octubre de 2009, fecha 

en que le fue expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 14 años, 02 meses, 22 días de antigüedad 

de servicio efectivo  de trabajo ininterrumpido y 57 

años de edad, ya que nació el 12 de enero de 1952, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso e), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS DIECINUEVE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Arcadio Rivas 

Delgadillo, quien ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Policía 

Raso, en la Dirección de la Policía Preventiva Zona 

Oriente de la Secretaria de Seguridad Publica. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso e) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 14 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Valente Nava Machuca, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 
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II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Valente 

Nava Machuca, ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes: Policía Raso, en la Dirección 

General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar, 

del 16 de diciembre de 1992, al 16 de marzo de 2000; 

Custodio, en el CERESO de Atlacholoaya de la 

Subsecretaría de Prevención y Readaptación Social, 

del 17 de abril al 10 de octubre de 2000; Policía 

Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial 

Bancaria  Auxiliar de la Secretaria de Readaptación 

Social, del 02 de enero de 2002, al 07 de octubre de 

2009 , fecha en que le fue expedida la constancia de 

referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 15 años, 5 meses, 28 días de antigüedad 

de servicio efectivo  de trabajo interrumpido y 55 años 

de edad, ya que nació el 06 de julio de 1954, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS VEINTE 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Valente Nava 

Machuca, quien ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Policía Raso 

en la Dirección General de la Policía Industrial 

Bancaria  Auxiliar de la Secretaria de Readaptación 

Social. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
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La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 15 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Pedro Torres Badillo, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Pedro 
Torres Badillo, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Policía Raso en la Coordinación 
General de Seguridad Publica, del 09 de diciembre 
de 1994, al 15 de marzo de 2001; Policía Raso, en la 
Dirección de la Policía Preventiva Zona Metropolitana 
de la Secretaria de Seguridad Publica, del 16 de 
marzo de 2001, al 15 de septiembre de 2002; Policía 
Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de Seguridad 
Pública, del 16 de septiembre de 2002, al 24 de 
septiembre de 2009, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 14 años, 9 meses, 15 días de antigüedad 
de servicio efectivo  de trabajo ininterrumpido y 58 
años de edad, ya que nació el 13 de octubre de 1950, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso e), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIUNO. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión  por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Pedro Torres 
Badillo, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de 
la Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 70 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso e) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 15 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Pablo Ángel Martínez, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Pablo 
Ángel Martínez, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Policía Raso en la Dirección 
General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar, 
del 01 de febrero de 1996, al 30 de septiembre de 
2000; Policía Raso en la Dirección General de la 
Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de la Secretaría 
de Seguridad Pública, del 01 de octubre de 2000, al 
12 de octubre de 2009, fecha en que le fue expedida 
la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 13 años, 8 meses, 11 días de antigüedad 

de servicio efectivo  de trabajo ininterrumpido y 55 

años de edad, ya que nació el 21 de septiembre de 

1954, en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso d), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIDÓS. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Pablo Ángel 

Martínez, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Raso en la Dirección 

General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de 

la Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 65 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso d) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del mes de 

febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 20 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 

C. Saturnino Yáñez Olivera, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 

del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Saturnino 

Yáñez Olivera, ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes: Policía Raso en la Dirección 

General de la Policía Preventiva Zona Oriente de la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 16 de agosto de 

1994, al 14 de octubre de 2009, fecha en que le fue 

expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 15 años, 01 meses, 28 días de antigüedad 

de servicio efectivo  de trabajo ininterrumpido y 55 

años de edad, ya que nació el 02 de mayo de 1954, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS VEINTITRÉS. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Saturnino Yáñez 

Olivera, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Raso en la Dirección 

General de la Policía Preventiva Zona Oriente de la 

Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 
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Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 20 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 

C. Angelino Rico Burgos, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 

del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Angelino 
Rico Burgos, ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Policía Raso, en la Dirección 

General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar, 
del 01 de enero de 1995, al 30 de septiembre de 

2000; Policía Raso, en la Dirección General de la 
Policía Industrial Bancaria y Auxiliar Zona Oriente de 

la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de octubre 
de 2000, al 15 de octubre del 2009, fecha en que le 

fue expedida la constancia de referencia.   
Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 14 años, 09 meses, 14 días de antigüedad 

de servicio efectivo  de trabajo ininterrumpido y 61 
años de edad, ya que nació el 21 de julio de 1948, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso e), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada al C. Angelino Rico 

Burgos, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar 

Zona Oriente de la Secretaría de Seguridad Pública. 
ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso e) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 
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ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 21 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Felimón Reyes Cervantes, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Felimón 
Reyes Cervantes, ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, 
en la Dirección General de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar, del 23 de febrero de 1987, al 30 
de septiembre de 2000; Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar 
Zona Oriente de la Secretaría de Seguridad Pública, 
del 01 de octubre de 2000, al 16 de octubre del 2009, 
fecha en que le fue expedida la constancia de 
referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 22 años, 07 meses, 23 días de antigüedad 
de servicio efectivo  de trabajo ininterrumpido y 55 
años de edad, ya que nació el 07 de octubre de 1954, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS VEINTICINCO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada al  C. Felimón Reyes 
Cervantes, quien ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Policía 
Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar Zona Oriente de la Secretaria de 
Seguridad Publica. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 
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ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 21 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Adalberto Ramírez Ceballos, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Adalberto 

Ramírez Ceballos, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Administrativo, 

en la Dirección General de Procedimientos Penales 

de la Procuraduría General de Justicia, del 01 de 

octubre de 1993, al 15 de marzo de 1994; Perito, en 

la Delegación de Circuito de Cuautla de la 

Procuraduría General de Justica, del 16 de marzo de 

1994, al 15 de noviembre de 2002; Perito, en la 

Coordinación de Servicios Periciales Zona Oriente de 

la Procuraduría General de Justicia, del 16 de 

noviembre de 2002, al 21 de septiembre de 2009, 

fecha en que le fue expedida la constancia de 

referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 15 años, 11 meses, 28 días de antigüedad 

de servicio efectivo  de trabajo ininterrumpido y 59 

años de edad, ya que nació el 12 de abril de 1950, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS VEINTISEIS. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Adalberto Ramírez 

Ceballos, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Perito, en la Coordinación 

de Servicios Periciales Zona Oriente de la 

Procuraduría General de Justicia. 
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ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 23 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Marcos Aguilar Juárez, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C Marcos 
Aguilar Juárez, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Peón, en la Dirección de Servicios 
Generales de la Oficialía Mayor, del 21 de noviembre 
de 1990, al 29 de febrero de 2000; Auxiliar de 
Mantenimiento (Base), en la Dirección General de 
Servicios Generales de la Oficialía Mayor, del 01 de 
marzo de 2000, al 02 de septiembre de 2009, fecha 
en que le fue expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 18 años, 09 meses, 11 días de antigüedad 
de servicio efectivo  de trabajo ininterrumpido y 58 
años de edad, ya que nació el 20 de mayo de 1951, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 



Página 120  PERIÓDICO OFICIAL   31 de marzo de 2010 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS VEINTISIETE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Marcos Aguilar 

Juárez, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Auxiliar de Mantenimiento 

(Base), en la Dirección General de Servicios 

Generales de la Oficialía Mayor. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 29 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. Celso Zamora Ramírez, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 
del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Celso 
Zamora Ramírez, ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, 
en la Dirección General de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar, del 23 de septiembre de 1987, al 
16 de junio de 1993, y del 27 de marzo de 1995, al 30 
de septiembre de 2000; Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de 
la Secretaria de Seguridad Publica, del 01 de octubre 
de 2000, al 23 de octubre de 2009, fecha en que le 
fue expedida la constancia de referencia.   
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Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 20 años, 03 meses, 19 días de antigüedad 

de servicio efectivo  de trabajo interrumpido y 55 años 

de edad, ya que nació el 09 de enero de 1954, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIOCHO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Celso Zamora 

Ramírez, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Raso, en la Dirección 

General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de 

la Secretaria de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

 ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 30 de 

octubre del 2009, ante este Congreso del Estado, el 
C. José Manuel Espinosa Cuenca, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  
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III.- En el caso que se estudia, el C. José 

Manuel Espinosa Cuenca, ha prestado sus servicios 
en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, 
en la Dirección General de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar, del 16 de mayo de 1991, al 30 de 
septiembre de 2000; Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de 
la Secretaria de Seguridad Publica, del 01 de octubre 
de 2000, al 23 de septiembre de 2009, fecha en que 
le fue expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 18 años, 05 meses, 05 días de antigüedad 
de servicio efectivo  de trabajo ininterrumpido y 55 
años de edad, ya que nació el 19 de marzo de 1954, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS VEINTINUEVE. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  
Cesantía en Edad Avanzada al   C. José Manuel 
Espinosa Cuenca, quien ha prestado sus servicios en 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Policía 
Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar de la Secretaria de Seguridad 
Publica. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
 ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 04 de 

noviembre de 2009, ante este Congreso del Estado, 
el C. Leobardo Hernández Flores, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de  
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  
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III.- En el caso que se estudia, el C. Leobardo 

Hernández Flores, ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, 
en la Dirección General de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar, del 16 de noviembre de 1993, al 
30 de septiembre de 2000; Policía Raso, en la 
Dirección General de la Policía Industrial Bancaria y 
Auxiliar de la Zona Sur Poniente de la  Secretaria de 
Seguridad Publica, del 01 de octubre de 2000, al 22 
de octubre de 2009, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 15 años, 11 meses, 06 días de antigüedad 
de servicio efectivo  de trabajo ininterrumpido y 55 
años de edad, ya que nació el 28 de septiembre de 
1954, en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 
invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA. 
ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al  C. Leobardo 
Hernández Flores, quien ha prestado sus servicios en 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Policía 
Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar de la Zona Sur Poniente de la 
Secretaria de Seguridad Publica. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón  
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 13 de 

noviembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 
la C. María del Carmen Nava Barrera, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de 
certificación del salario expedidas por el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 
servicio le corresponda, según lo establece el artículo 
de referencia.  
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III.- En el caso que se estudia, la C. María del 

Carmen Nava Barrera, ha prestado sus servicios en 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia  

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: Jefe 

de Departamento, adscrita al Departamento de 

Investigación y Organización Comunitaria  Casa 

México- España, del 10 de agosto de 1998, al 30 de 

junio de 2009; Jefe de Departamento, adscrita a la 

Subdirección de Centros Gerontológicos, del 01 de 

julio al 15 de septiembre  de 2009; Jefe de Unidad, 

adscrita al Departamento de Centros Gerontológicos 

Casa de Día Cuautla, del 16 de septiembre al 06 de 

noviembre de 2009,  fecha en que le fue expedida la 

constancia de referencia.  

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 11 años, 2 meses, 26 días de antigüedad  

de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 56 

años de edad, ya que nació el 12 de enero de 1953, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso b), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y 

UNO. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. María del 

Carmen Nava Barrera, quien ha prestado sus 

servicios en el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Jefe de Unidad, adscrita al Departamento 

de Centros Gerontológicos Casa de Día Cuautla. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55 % del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso b) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que la trabajadora se 

separe de sus labores por el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia Morelos , 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55,56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón 

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 18 de 

noviembre del 2009, ante este Congreso del Estado, 

el C. Juan Loaeza Rodríguez, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 

57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de  certificación 

del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 
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II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 

de su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su 

último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le corresponda, según lo establece el artículo 

de referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Juan 

Loaeza Rodríguez, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, 

en la Dirección General de la Policía Industrial 

Bancaria y Auxiliar, del 16 de marzo de 1994, al 30 

de septiembre de 2000; Policía Raso, en la Dirección 

General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de 

la Secretaria de Seguridad Publica, del 01 de octubre 

de 2000, al 09 de noviembre de 2009, fecha en que le 

fue expedida la constancia de referencia.   

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 15 años, 07 meses, 23 días de antigüedad 

de servicio efectivo  de trabajo ininterrumpido y 63 

años de edad, ya que nació el 22 de agosto de 1946, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes 

invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y 

DOS. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede  pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al   C. Juan Loaeza 

Rodríguez, quien ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Policía 

Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial 

Bancaria y Auxiliar de la Secretaria de Seguridad 

Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. Los 

CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Othón Sánchez Vela. 

Presidente. Dip. Rabindranath Salazar Solorio. 

Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas Higareda. 

Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
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La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO 
I.- Mediante  escrito presentado en fecha 05 de 

agosto del  2009, la  C. María Patricia Escobar 
Sánchez, por propio derecho, presentó ante este 
Congreso, solicitud de pensión por Viudez, derivando 
tal  acto en virtud de tener la calidad de concubina 
supérstite del finado Jesús Antonio Alquisira Gómez, 
acompañando la documentación original establecida 
en el artículo 57, apartados A), fracciones I, II, III, y  
B), fracciones  II, III y IV, de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, como lo son: Acta de 
nacimiento de la solicitante, Acta de Acreditación de 
Concubinato de fecha 13 de marzo de 2009, 
expedida por el C. Lic. Jorge Eduardo Nava Lagunas, 
Juez de Paz Municipal de Yautepec, Morelos, hoja de 
servicios y carta de certificación del salario expedidas 
por el H. Ayuntamiento de Yautepec, Morelos,  acta 
de nacimiento y acta de defunción del de cujus.   

II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 
II, inciso b), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 
dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a 
una pensión por viudez que deberá ser solicitada al 
Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 
se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 
pensiones especificadas en este Capítulo, en orden 
de prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso b).- A falta de esposa, la concubina, 
siempre que haya procreado hijos con ella  el 
trabajador o pensionista o que haya vivido en su 
compañía durante los cinco años anteriores a su 
muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio 
durante el concubinato. Si a la muerte del trabajador 
hubiera varias concubinas, tendrá derecho a gozar de 
la pensión la que se determine por sentencia 
ejecutoriada dictada por juez competente. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 
pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 
por causas ajenas al servicio se aplicarán los 
porcentajes a que se refiere al fracción I del artículo 
58 de esta Ley, si así procede, según la antigüedad 
del trabajador, en caso de no encontrarse dentro de 
las hipótesis referidas se deberá otorgar el 
equivalente a 40 veces el salario mínimo general 
vigente en la Entidad. 

III.- De la documentación exhibida por el 
solicitante, se desprende que el finado Jesús Antonio 
Alquisira Gómez, en vida prestó sus servicios para el 
H. Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, habiendo 
desempeñado el cargo de: Director de Turismo, del 
01 de noviembre de 2006, al 11 de febrero de 2009, 
fecha en que ocurrió su deceso; quedando así 
establecida la relación laboral que existió con el H. 
Ayuntamiento de Yautepec, Morelos;  así mismo, se 
refrenda el carácter de concubina supérstite a la C. 
María Patricia Escobar Sánchez, beneficiaria del 
fallecido Trabajador. Observándose en consecuencia, 
satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en 
los artículos 57, 64 y 65, fracción II, inciso b) y  
párrafo tercero inciso b), de la Ley del Servicio Civil 
del Estado, por lo que se deduce procedente asignar 
la pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y 
TRES. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Viudez,  a la C. María Patricia Escobar Sánchez, 
concubina supérstite del finado Jesús Antonio 
Alquisira Gómez,  que en vida prestó sus servicios 
para el H. Ayuntamiento de Yautepec, Morelos,  
desempeñando el  cargo de: Director de Turismo, del 
01 de noviembre de 2006, al 11 de febrero de 2009, 
fecha en la que causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse  a razón del equivalente a cuarenta 
veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 
debiendo ser pagada a partir del día siguiente del 
fallecimiento del trabajador, por  el H. Ayuntamiento 
de Yautepec, Morelos, con cargo a la partida 
destinada para pensiones, según lo establecen los 
numerales 55, 57, 64, 65, fracción II, inciso b), párrafo 
tercero, inciso b), de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo correspondiente al Estado de 
Morelos, integrándose ésta por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 del 
cuerpo normativo antes aludido. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección “. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón 
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 
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Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado  en fecha 06 de 

agosto del  2009, la C. Josefina Pariente Olivar, por 
propio derecho, presentó ante este Congreso, 
solicitud de pensión por Viudez, derivando tal  acto en 
virtud de tener la calidad de concubina supérstite del 
finado Florentino Carrasco Rivera, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 
apartados A), fracciones I, II, III, y  B), fracciones  II, 
III y IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, como lo son: Acta de nacimiento de la 
solicitante, Instrumento Notarial Número 33,500, de 
fecha 21 de enero de 2009, pasada ante la fe del Lic. 
Neftalí Tajonar Salazar, Notario Público Titular de la 
Notaría Pública número 4 de la Ciudad de Cuautla, 
Morelos, en la que se contiene constancia de 
concubinato, hoja de servicios y carta de certificación 
del salario expedidas por el H. Ayuntamiento de 
Cuautla, Morelos,  acta de nacimiento y acta de 
defunción del de cujus. 

II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 
II, inciso b), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 
dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a 
una pensión por viudez que deberá ser solicitada al 
Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 
se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 
pensiones especificadas en este Capítulo, en orden 
de prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso b).- A falta de esposa, la concubina, 
siempre que haya procreado hijos con ella  el 
trabajador o pensionista o que haya vivido en su 
compañía durante los cinco años anteriores a su 
muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio 
durante el concubinato. Si a la muerte del trabajador 
hubiera varias concubinas, tendrá derecho a gozar de 
la pensión la que se determine por sentencia 
ejecutoriada dictada por juez competente. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 
pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 
por causas ajenas al servicio se aplicarán los 
porcentajes a que se refiere al fracción I del artículo 
58 de esta Ley, si así procede, según la antigüedad 
del trabajador, en caso de no encontrarse dentro de 
las hipótesis referidas se deberá otorgar el 
equivalente a 40 veces el salario mínimo general 
vigente en la Entidad. 

III.- De la documentación exhibida por la 
solicitante, se desprende que el finado Florentino 
Carrasco Rivera, en vida prestó sus servicios para el 
H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, habiendo 
desempeñado el cargo de: Velador, en el Centro 
Comercial Cuautla, del  15 de diciembre de 2003, al 
07 de julio de 2004 y del 10 de julio de 2004, al 17 de 
noviembre de 2008, fecha en que ocurrió su deceso; 
quedando así establecida la relación laboral que 
existió con el H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos;  
así mismo, se refrenda el carácter de concubina 
supérstite a la C. Josefina Pariente Olivar, 
beneficiaria del fallecido Trabajador. Observándose 
en consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 
contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 
inciso b) y  párrafo tercero inciso b), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 
procedente asignar la pensión de Viudez, a la 
beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Viudez,  a la C. Josefina Pariente Olivar, concubina  
supérstite del finado Florentino Carrasco Rivera,  que 
en vida prestó sus servicios para el H. Ayuntamiento 
de Cuautla, Morelos,  desempeñando el  cargo de: 
Velador, en el Centro Comercial Cuautla, del  15 de 
diciembre de 2003, al 07 de julio de 2004 y del 10 de 
julio de 2004, al 17 de noviembre de 2008, fecha en 
la que causó baja por defunción. 
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ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse  a razón del equivalente a cuarenta 

veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente del 

fallecimiento del trabajador, por  el H. Ayuntamiento 

de Cuautla, Morelos, con cargo a la partida destinada 

para pensiones, según lo establecen los numerales 

55, 57, 64, 65, fracción II, inciso b), párrafo tercero, 

inciso b), de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo correspondiente al Estado de 

Morelos, integrándose ésta por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 del 

cuerpo normativo antes aludido. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón 

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.-   Mediante   escrito   presentado  en fecha 

26 de agosto del  2009, la  C. Natividad Ménez 
González, por propio derecho, presentó ante este 
Congreso, solicitud de pensión por Viudez, derivando 
tal  acto en virtud de tener la calidad de concubina 
supérstite del finado Alfonso Salgado Montaño, 
acompañando la documentación original establecida 
en el artículo 57, apartados A), fracciones I, II, III, y  
B), fracciones  II, III y IV, de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, como lo son: Acta de 
nacimiento de la solicitante, Copia certificada de la 
Resolución de Reconocimiento de Concubianto, 
fecha 14 de abril de 2009, dictada en el Expediente 
231/2009-3, por el Juzgado Civil de Primera Instancia 
en Materia Familiar y de sucesiones del Noveno 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, hoja de 
servicios y carta de certificación del salario expedidas 
por el H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,  acta de 
nacimiento y acta de defunción del de cujus.   

II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 
II, inciso b), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 
dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a 
una pensión por viudez que deberá ser solicitada al 
Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 
se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 
pensiones especificadas en este Capítulo, en orden 
de prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso b).- A falta de esposa, la concubina, 
siempre que haya procreado hijos con ella  el 
trabajador o pensionista o que haya vivido en su 
compañía durante los cinco años anteriores a su 
muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio 
durante el concubinato. Si a la muerte del trabajador 
hubiera varias concubinas, tendrá derecho a gozar de 
la pensión la que se determine por sentencia 
ejecutoriada dictada por juez competente. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 
pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 
por causas ajenas al servicio se aplicarán los 
porcentajes a que se refiere al fracción I del artículo 
58 de esta Ley, si así procede, según la antigüedad 
del trabajador, en caso de no encontrarse dentro de 
las hipótesis referidas se deberá otorgar el 
equivalente a 40 veces el salario mínimo general 
vigente en la Entidad. 
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III.- De la documentación exhibida por el 

solicitante, se desprende que el finado Alfonso 

Salgado Montaño, en vida prestó sus servicios para 

el H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, habiendo 

desempeñado el cargo de: Velador, adscrito al Área 

de Predial y Catastro, del 05 de agosto de 1992, al 31 

de enero de 2009,  fecha en que ocurrió su deceso; 

quedando así establecida la relación laboral que 

existió con el H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos;  

así mismo, se refrenda el carácter de concubina 

supérstite a la C. Natividad Ménez González, 

beneficiaria del fallecido Trabajador. Observándose 

en consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 

inciso b) y  párrafo tercero inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 

procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y 

CINCO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Viudez,  a la C. Natividad Ménez González, 

concubina supérstite del finado Alfonso Salgado 

Montaño,  que en vida prestó sus servicios para el H. 

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,  desempeñando 

el  cargo de: Velador, adscrito al Área de Predial y 

Catastro, del 05 de agosto de 1992, al 31 de enero de 

2009, fecha en la que causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse  a razón del equivalente a cuarenta 

veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente del 

fallecimiento del trabajador, por  el H. Ayuntamiento 

de Jiutepec, Morelos, con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo establecen los 

numerales 55, 57, 64, 65, fracción II, inciso b), párrafo 

tercero, inciso b), de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo correspondiente al Estado de 

Morelos, integrándose ésta por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 del 

cuerpo normativo antes aludido. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón 
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.-   Mediante   escrito   presentado  en fecha 

17 de septiembre del  2009, la  C. Ma. Dolores Yáñez 
Ibarra, por propio derecho, presentó ante este 
Congreso, solicitud de pensión por Viudez, derivando 
tal  acto en virtud de tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado Vicente Yáñez Pineda, 
acompañando la documentación original establecida 
en el artículo 57, apartados A), fracciones I, II, III, y  
B), fracciones  II, III y IV, de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, como lo son: Acta de 
nacimiento de la solicitante, hoja de servicios y carta 
de certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos,  acta de nacimiento, 
acta de matrimonio y acta de defunción del de cujus.   

II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 
II, inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 
dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a 
una pensión por viudez que deberá ser solicitada al 
Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 
se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 
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Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden 

de prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar.  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por el 

solicitante, se desprende que el finado Vicente Yáñez  

Pineda, en vida prestó sus servicios para el Poder 

Ejecutivo del Estado de  Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Receptor de Rentas de la 

Subsecretaría de Ingresos del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, siendo pensionado por Cesantía 

en Edad Avanzada, mediante el Decreto número 328, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

Número 70,  a partir del 08 de diciembre de 1994,  

hasta el 01 de julio de 2009, fecha en la que causó 

baja por defunción; quedando así establecida la 

relación laboral que existió con el Poder Ejecutivo del 

Estado de  Morelos, así mismo, se refrenda el 

carácter de cónyuge supérstite a la  C. Ma. Dolores 

Yáñez Ibarra, beneficiaria del fallecido pensionado. 

Observándose en consecuencia, satisfechas las 

hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 

64 y 65, fracción II, inciso a) y párrafo tercero inciso 

c), de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que 

se deduce procedente asignar la pensión de Viudez, 

a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y 

SEIS. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Viudez,  a la C. Ma. Dolores Yáñez Ibarra, cónyuge 

supérstite del finado Vicente Yáñez Pineda,  que en 

vida prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Receptor de Rentas de la Subsecretaría 

de Ingresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, siendo pensionado por Cesantía en Edad 

Avanzada, mediante el Decreto número 70, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 

3708,  a partir del 08 de septiembre de 1994,  hasta 

el 01 de julio de 2009,  fecha en la que sobrevino su 

deceso. 

ARTÍCULO 2°.-   La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse  a razón del 100 % de la última de 
que hubiere gozado el pensionado, debiendo ser 
pagada a partir del día siguiente al de su fallecimiento 
por la Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 
partida destinada para pensiones, según lo 
establecen los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, 
inciso c), de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo correspondiente al Estado de 
Morelos, integrándose ésta por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 del 
cuerpo normativo antes aludido. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón 
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 
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CONSIDERANDO. 

I.-   Mediante   escrito   presentado  en fecha 

25 de septiembre del  2009, la  C. María Estrada 

Ocampo, por propio derecho, presentó ante este 

Congreso, solicitud de pensión por Viudez, derivando 

tal  acto en virtud de tener la calidad de cónyuge 

supérstite del finado Ascención de la Rosa Contreras, 

acompañando la documentación original establecida 

en el artículo 57, apartados A), fracciones I, II, III, y  

B), fracciones  II, III y IV, de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos, como lo son: Acta de 

nacimiento de la solicitante, hoja de servicios 

expedida por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación del salario expedidas por el H. 

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos,  acta de 

nacimiento, acta de matrimonio y acta de defunción 

del de cujus.   

II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 

II, inciso a), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a 

una pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden 

de prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

dieciocho años de edad o hasta los veinticinco años 

si están estudiando o cualquiera que sea su edad si 

se encuentran imposibilitados física o mentalmente 

para trabajar; 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 

por causas ajenas al servicio se aplicarán los 

porcentajes a que se refiere al fracción I del artículo 

58 de esta Ley, si así procede, según la antigüedad 

del trabajador, en caso de no encontrarse dentro de 

las hipótesis referidas se deberá otorgar el 

equivalente a 40 veces el salario mínimo general 

vigente en la Entidad. 

III.- De la documentación exhibida por el 

solicitante, se desprende que el finado Ascención de 

la Rosa Contreras, en vida prestó sus servicios para 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Custodio, en el 

Centro Estatal de Readaptación Social, del 05 de 

agosto de 1986, al 16 de marzo de 1987; Policía 

Raso, en el Sector I de la Dirección General de 

Seguridad Pública, del 01 de septiembre al 15 de 

octubre de 1993; Policía Raso, en la Administración 

de Rentas de Cuautla, del 16 de octubre de 1993, al 

07 de marzo de 1995. En el H. Ayuntamiento de 

Cuautla, Morelos, prestó sus servicios habiendo 

desempeñado el cargo de: Policía Preventivo, en la 

Dirección de Seguridad Pública, del 16 de enero al 30 

de agosto de 1993 y del 01 de enero de 1996, al 12 

de agosto de 2009,  fecha en que ocurrió su deceso; 

quedando así establecida la relación laboral que 

existió con el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

así como con el H. Ayuntamiento de Cuautla, 

Morelos;  así mismo, se refrenda el carácter de 

cónyuge supérstite a la C. María Estrada Ocampo, 

beneficiaria del fallecido Trabajador. Observándose 

en consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 

inciso a) y  párrafo tercero inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 

procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y 

SIETE. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Viudez,  a la C. María Estrada Ocampo, cónyuge 

supérstite del finado Ascención de la Rosa Contreras,  

que en vida prestó sus servicios para el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, así como para el H. 

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos,  desempeñando 

como último cargo el de: Policía Preventivo, en la 

Dirección de Seguridad Pública, del 16 de enero al 30 

de agosto de 1993 y del 01 de enero de 1996, al 12 

de agosto de 2009, fecha en la que causó baja por 

defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse  a razón del equivalente a cuarenta 

veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente del 

fallecimiento del trabajador, por  el H. Ayuntamiento 

de Cuautla, Morelos, con cargo a la partida destinada 

para pensiones, según lo establecen los numerales 

55, 57, 64, 65, fracción II, inciso a), párrafo tercero, 

inciso b), de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo correspondiente al Estado de 

Morelos, integrándose ésta por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 del 

cuerpo normativo antes aludido. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón 

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 04 de 

noviembre del  2009, la  C. Lorenza Landa Morales, 

por propio derecho, presentó ante este Congreso, 

solicitud de pensión por Viudez, derivando tal  acto en 

virtud de tener la calidad de cónyuge supérstite del 

finado Gerónimo Ortiz Alarcón, acompañando la 

documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y  B), fracciones  II, 

III y IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, como lo son: Acta de nacimiento de la 

solicitante, hoja de servicios y carta de certificación 

del salario expedidas por el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos,  acta de nacimiento, acta de 

matrimonio y acta de defunción del de cujus.   

II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 
II, inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 
dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a 
una pensión por viudez que deberá ser solicitada al 
Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 
se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 
pensiones especificadas en este Capítulo, en orden 
de prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 
años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 
mentalmente para trabajar.  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 
pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 
jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por el 
solicitante, se desprende que el finado Gerónimo 
Ortiz Alarcón, en vida prestó sus servicios para el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: 
Administrador, en el Mercado de “Amatitlán”, siendo 
pensionado por Invalidez, mediante el Decreto 
número 328, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” Número 4343,  a partir del 12 de agosto 
de 2004,  hasta el 11 de octubre de 2009, fecha en la 
que causó baja por defunción; quedando así 
establecida la relación laboral que existió con el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, así mismo, 
se refrenda el carácter de cónyuge supérstite a la  C. 
Lorenza Landa Morales, beneficiaria del fallecido 
pensionado. Observándose en consecuencia, 
satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en 
los artículos 57, 64 y 65, fracción II, inciso a) y párrafo 
tercero inciso c), de la Ley del Servicio Civil del 
Estado, por lo que se deduce procedente asignar la 
pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Viudez,  a la C. Lorenza Landa Morales, cónyuge 
supérstite del finado Gerónimo Ortiz Alarcón,  que en 
vida prestó sus servicios para el H. Ayuntamiento de 
Cuautla, Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Administrador, en el Mercado de “Amatitlán”, 
siendo pensionado por Invalidez, mediante el Decreto 
número 328, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” Número 4343,  a partir del 12 de agosto 
de 2004,  hasta el 11 de octubre de 2009,  fecha en la 
que sobrevino su deceso. 
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ARTÍCULO 2°.-   La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse  a razón del 100 % de la última de 

que hubiere gozado el pensionado, debiendo ser 
pagada a partir del día siguiente al de su fallecimiento 

por el H. Ayuntamiento de Cuernavaca,  Morelos, con 
cargo a la partida destinada para pensiones, según lo 

establecen los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, 
inciso c), de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos. 
ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo correspondiente al Estado de 

Morelos, integrándose ésta por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 del 
cuerpo normativo antes aludido. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 
Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón 

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante   escrito   presentado  en fecha 23 

de noviembre del  2009, la C. Agustina Pérez Gómez, 

por propio derecho, presentó ante este Congreso, 

solicitud de pensión por Viudez, derivando tal  acto en 

virtud de tener la calidad de cónyuge supérstite del 

finado Guillermo Soto Hernández, acompañando la 

documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y  B), fracciones  II, 

III y IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, como lo son: Acta de nacimiento de la 

solicitante, hoja de servicios expedida por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, así como hoja de 

servicios y carta de certificación del salario expedidas 

por el Poder Legislativo del Estado de  Morelos,  acta 

de nacimiento, acta de matrimonio y acta de 

defunción del de cujus.   

II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 

II, inciso a), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a 

una pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden 

de prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

dieciocho años de edad o hasta los veinticinco años 

si están estudiando o cualquiera que sea su edad si 

se encuentran imposibilitados física o mentalmente 

para trabajar; 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 

por causas ajenas al servicio se aplicarán los 

porcentajes a que se refiere al fracción I del artículo 

58 de esta Ley, si así procede, según la antigüedad 

del trabajador, en caso de no encontrarse dentro de 

las hipótesis referidas se deberá otorgar el 

equivalente a 40 veces el salario mínimo general 

vigente en la Entidad. 
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III.- De la documentación exhibida por el 

solicitante, se desprende que el finado Guillermo Soto 

Hernández, en vida prestó sus servicios para el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado el cargo de: Velador, en el Sistema 

Morelense de Radio y Televisión, del 16 de agosto de 

1992, al 15 de febrero de 1993, fecha en la que 

causó baja por renuncia. En el Poder Legislativo del 

Estado de  Morelos, prestó sus servicios habiendo 

desempeñado el cargo de: Vigilante, adscrito a la 

Dirección de Radio y Televisión, del 01 de octubre de 

2000, al 21 de julio de 2009, fecha en que ocurrió su 

deceso; quedando así establecida la relación laboral 

que existió con el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, así como con el Poder Legislativo del 

Estado de Morelos; así mismo, se refrenda el 

carácter de cónyuge supérstite a la C. Agustina Pérez 

Gómez, beneficiaria del fallecido Trabajador. 

Observándose en consecuencia, satisfechas las 

hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 

64 y 65, fracción II, inciso a) y  párrafo tercero inciso 

b), de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que 

se deduce procedente asignar la pensión de Viudez, 

a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Viudez,  a la C. Agustina Pérez Gómez, cónyuge 

supérstite del finado Guillermo Soto Hernández,  que 

en vida prestó sus servicios para los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Vigilante, 

adscrito a la Dirección de Radio y Televisión, del 01 

de octubre de 2000, al 21 de julio de 2009, fecha en 

la que causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse  a razón del equivalente a cuarenta 

veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente del 

fallecimiento del trabajador, por  el Poder Legislativo 

del Estado de Morelos, con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo establecen los 

numerales 55, 57, 64, 65, fracción II, inciso a), párrafo 

tercero, inciso b), de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo correspondiente al Estado de 

Morelos, integrándose ésta por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 del 

cuerpo normativo antes aludido. 

TRANSITORIO 
 ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 
Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón 

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante   escrito   presentado  en fecha 

24de noviembre del  2009, la C. Amelia Guillerma 
Barrera García, por propio derecho, presentó ante 

este Congreso, solicitud de pensión por Viudez, 
derivando tal  acto en virtud de tener la calidad de 

cónyuge supérstite del finado Miguel Carlos Linares 
Espitia, acompañando la documentación original 

establecida en el artículo 57, apartados A), fracciones 
I, II, III, y  B), fracciones  II, III y IV, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, como lo son: 
Acta de nacimiento de la solicitante, hoja de servicios 

y carta de certificación del salario expedidas por el 
Poder Ejecutivo del Estado de  Morelos,  acta de 

nacimiento, acta de matrimonio y acta de defunción 
del de cujus.   
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II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 

II, inciso a), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a 

una pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden 

de prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

dieciocho años de edad o hasta los veinticinco años 

si están estudiando o cualquiera que sea su edad si 

se encuentran imposibilitados física o mentalmente 

para trabajar; 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 

por causas ajenas al servicio se aplicarán los 

porcentajes a que se refiere al fracción I del artículo 

58 de esta Ley, si así procede, según la antigüedad 

del trabajador, en caso de no encontrarse dentro de 

las hipótesis referidas se deberá otorgar el 

equivalente a 40 veces el salario mínimo general 

vigente en la Entidad. 

III.- De la documentación exhibida por el 

solicitante, se desprende que el finado Miguel Carlos 

Linares Espitia, en vida prestó sus servicios para el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Policía Raso, en 

la Dirección General de la Policía Industrial, Bancaria 

y Auxiliar, del 16 de diciembre de 1990, al 30 de 

septiembre de 2000 Policía Raso, en la Dirección 

General de la Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar de 

la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de octubre 

de 2000, al 28 de septiembre de 2009,  fecha en que 

ocurrió su deceso; quedando así establecida la 

relación laboral que existió con el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos; así mismo, se refrenda el 

carácter de cónyuge supérstite a la C. Amelia 

Guillerma Barrera García, beneficiaria del fallecido 

Trabajador. Observándose en consecuencia, 

satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en 

los artículos 57, 64 y 65, fracción II, inciso a) y  

párrafo tercero inciso b), de la Ley del Servicio Civil 

del Estado, por lo que se deduce procedente asignar 

la pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA. 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Viudez,  a la C. Amelia Guillerma Barrera García, 
cónyuge supérstite del finado Miguel Carlos Linares 
Espitia,  que en vida prestó sus servicios para el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Policía 
Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial, 
Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de Seguridad 
Pública, del 01 de octubre de 2000, al 28 de 
septiembre de 2009, fecha en la que causó baja por 
defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse  a razón del equivalente a cuarenta 
veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 
debiendo ser pagada a partir del día siguiente del 
fallecimiento del trabajador, por  la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, con cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los numerales 55, 57, 
64, 65, fracción II, inciso a), párrafo tercero, inciso b), 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo correspondiente al Estado de 
Morelos, integrándose ésta por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 del 
cuerpo normativo antes aludido. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón 
Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 
Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 
la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.-   Mediante   escrito   presentado  en fecha 

01 de diciembre del  2009, la   C. Gloria Morales 

Hernández, por propio derecho, presentó ante este 

Congreso, solicitud de pensión por Viudez, derivando 

tal  acto en virtud de tener la calidad de cónyuge 

supérstite del finado Pedro Pascasio Molina García, 

acompañando la documentación original establecida 

en el artículo 57, apartados A), fracciones I, II, III, y  

B), fracciones  II, III y IV, de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos, como lo son: Acta de 

nacimiento de la solicitante, hoja de servicios y carta 

de certificación del salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de  Morelos,  acta de 

nacimiento, acta de matrimonio y acta de defunción 

del de cujus.   

II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 

II, inciso a), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a 

una pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden 

de prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

dieciocho años de edad o hasta los veinticinco años 

si están estudiando o cualquiera que sea su edad si 

se encuentran imposibilitados física o mentalmente 

para trabajar; 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 

por causas ajenas al servicio se aplicarán los 

porcentajes a que se refiere al fracción I del artículo 

58 de esta Ley, si así procede, según la antigüedad 

del trabajador, en caso de no encontrarse dentro de 

las hipótesis referidas se deberá otorgar el 

equivalente a 40 veces el salario mínimo general 

vigente en la Entidad. 

III.- De la documentación exhibida por el 

solicitante, se desprende que el finado Pedro 

Pascasio Molina García, en vida prestó sus servicios 

para el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

habiendo desempeñado los cargos siguientes: 

Policía, en el Departamento Técnico de la Dirección 

General de Seguridad Pública, del 11 de febrero de 

1978, al 15 de enero de 1986; Auxiliar, en la Oficina 

de Intendencia de Gobierno, del 16 de enero de 

1986, al 16 de abril de 1989; Auxiliar de Intendencia, 

en la Dirección General de Servicios de la Secretaría 

de Administración, del 17 de abril de 1989, al 17 de 

marzo de 1990; Auxiliar de Intendencia, (Base), en la 

Dirección General de Servicios de la Secretaría de 

Administración, del 18 de marzo de 1990, al 31 de 

julio de 1991; Auxiliar Administrativo (Base), en la 

Dirección General se Servicios de la Secretaría de 

Administración, del 01 de agosto de 1991, al 15 de 

julio de 1993; Velador (Base), en la Dirección General 

de Servicios de la Secretaría de Administración, del 

16 de julio de 1993, al 31 de julio de 1996; Albañil, en 

la Dirección General de Servicios de la Secretaría de 

Administración, del 01 de agosto de 1996, al 01 de 

febrero de 2001; Albañil, en la Dirección General de 

Servicios de la Oficialía Mayor, del 02 de abril de 

2001, al 31 de agosto de 2009; Albañil, en la 

Dirección General de Servicios de la Secretaría de 

Gestión e Innovación Gubernamental, del 01 de 

septiembre al 08 de octubre de 2009,  fecha en que 

ocurrió su deceso; quedando así establecida la 

relación laboral que existió con el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos; así mismo, se refrenda el 

carácter de cónyuge supérstite a la C. Gloria Morales 

Hernández, beneficiaria del fallecido Trabajador. 

Observándose en consecuencia, satisfechas las 

hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 

58, fracción I, inciso a), 64 y 65, fracción II, inciso a) y  

párrafo tercero inciso b), de la Ley del Servicio Civil 

del Estado, por lo que se deduce procedente asignar 

la pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y 

UNO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Viudez,  a la C. Gloria Morales Hernández, cónyuge 

supérstite del finado Pedro Pascasio Molina García,  

que en vida prestó sus servicios para el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Albañil, en la Dirección 

General de Servicios de la Secretaría de Gestión e 

Innovación Gubernamental, del 01 de septiembre al 

08 de octubre de 2009, fecha en la que causó baja 

por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse  a razón del 100% del último salario 

del trabajador fallecido, debiendo ser pagada a partir 

del día siguiente al de su fallecimiento, por  la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo 

establecen los numerales 55, 57, 58, fracción I, inciso 

a),  64, 65, fracción II, inciso a), párrafo tercero, inciso 

b), de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo correspondiente al Estado de 

Morelos, integrándose ésta por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 del 

cuerpo normativo antes aludido. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del mes de 

febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón 

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 

I.-Mediante   escrito   presentado  en fecha 02 

de diciembre del  2009, la  C. Virginia Martínez 

Jiménez, por propio derecho, presentó ante este 

Congreso, solicitud de pensión por Viudez, derivando 

tal  acto en virtud de tener la calidad de concubina 

supérstite del finado Onésimo Popoca Villasaldo, 

acompañando la documentación original establecida 

en el artículo 57, apartados A), fracciones I, II, III, y  

B), fracciones  II, III y IV, de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos, como lo son: Acta de 

nacimiento de la solicitante, copia certificada de 

constancia de concubinato, de fecha 01 de diciembre 

de 2009, expedida por la Juez de Paz Municipal de 

Zacatepec, Morelos, hoja de servicios y carta de 

certificación del salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos,  acta de nacimiento 

y acta de defunción del de cujus.   

II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 

II, inciso b), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a 

una pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden 

de prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso b).- A falta de esposa, la concubina, 

siempre que haya procreado hijos con ella el 

trabajador o pensionista o que haya vivido en su 

compañía durante los cinco años anteriores a su 

muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio 

durante el concubinato.  
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Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por el 

solicitante, se desprende que el finado Onésimo 

Popoca Villasaldo, en vida prestó sus servicios para 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Policía 

Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial, 

Bancaria y Auxiliar, siendo pensionado por Cesantía 

en Edad Avanzada, mediante el Decreto número 900, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

Número 4431,  a partir del 22 de diciembre de 2005, 

hasta el 30 de septiembre de 2009, fecha en la que 

causó baja por defunción; quedando así establecida 

la relación laboral que existió con el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, así mismo, se refrenda el 

carácter de concubina supérstite a la  C. Virginia 

Martínez Jiménez, beneficiaria del fallecido 

pensionado. Observándose en consecuencia, 

satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en 

los artículos 57, 64 y 65, fracción II, inciso b) y párrafo 

tercero inciso c), de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, por lo que se deduce procedente asignar la 

pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y 

DOS. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Viudez,  a la C. Virginia Martínez Jiménez, concubina 

supérstite del finado Onésimo Popoca Villasaldo,  que 

en vida prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Policía Raso, en la Dirección General de 

la Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar, siendo 

pensionado por Cesantía en Edad Avanzada, 

mediante el Decreto número 900, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 4431,  a 

partir del 22 de diciembre de 2005, hasta el 30 de 

septiembre de 2009,  fecha en la que sobrevino su 

deceso. 

ARTÍCULO 2°.-   La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse  a razón del 100 % de la última de 

que hubiere gozado el pensionado, debiendo ser 

pagada a partir del día siguiente al de su fallecimiento 

por la Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo 

establecen los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, 

inciso c), de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo correspondiente al Estado de 

Morelos, integrándose ésta por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 del 

cuerpo normativo antes aludido. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón 

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 

CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 

SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 

40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 
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CONSIDERANDO. 

I.- Mediante   escrito   presentado  en fecha 02 

de diciembre del  2009, la  C. Rosalba Sosa Anzures, 

por propio derecho, presentó ante este Congreso, 

solicitud de pensión por Viudez, derivando tal  acto en 

virtud de tener la calidad de cónyuge supérstite del 

finado Armando Mariano Mier Merelo, acompañando 

la documentación original establecida en el artículo 

57, apartados A), fracciones I, II, III, y  B), fracciones  

II, III y IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, como lo son: Acta de nacimiento de la 

solicitante, hoja de servicios y carta de certificación 

del salario expedidas por el Poder Legislativo del 

Estado de  Morelos,  acta de nacimiento, acta de 

matrimonio y acta de defunción del de cujus.   

II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 

II, inciso a), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a 

una pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden 

de prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

dieciocho años de edad o hasta los veinticinco años 

si están estudiando o cualquiera que sea su edad si 

se encuentran imposibilitados física o mentalmente 

para trabajar; 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 

por causas ajenas al servicio se aplicarán los 

porcentajes a que se refiere al fracción I del artículo 

58 de esta Ley, si así procede, según la antigüedad 

del trabajador, en caso de no encontrarse dentro de 

las hipótesis referidas se deberá otorgar el 

equivalente a 40 veces el salario mínimo general 

vigente en la Entidad. 

III.- De la documentación exhibida por el 

solicitante, se desprende que el finado Armando 

Mariano Mier Merelo, en vida prestó sus servicios 

para Poder Legislativo del Estado de  Morelos, 

habiendo desempeñado el cargo de: Secretario 

Técnico, adscrito a la Comisión de Educación y 

Cultura, del 16 de septiembre al 11 de noviembre de 

2009, fecha en que ocurrió su deceso; quedando así 

establecida la relación laboral que existió con el 

Poder Legislativo del Estado de Morelos; así mismo, 

se refrenda el carácter de cónyuge supérstite a la C. 

Rosalba Sosa Anzures, beneficiaria del fallecido 

Trabajador. Observándose en consecuencia, 

satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en 

los artículos 57, 64 y 65, fracción II, inciso a) y  

párrafo tercero inciso b), de la Ley del Servicio Civil 

del Estado, por lo que se deduce procedente asignar 

la pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y 

TRES. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Viudez,  a la C. Rosalba Sosa Anzures, cónyuge 

supérstite del finado Armando Mariano Mier Merelo,  

que en vida prestó sus servicios para el Poder 

Legislativo del Estado de Morelos, desempeñando el 

cargo de: Secretario Técnico, adscrito a la Comisión 

de Educación y Cultura, del 16 de septiembre al 11 

de noviembre de 2009, fecha en la que causó baja 

por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse  a razón del equivalente a cuarenta 

veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente del 

fallecimiento del trabajador, por  el Poder Legislativo 

del Estado de Morelos, con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo establecen los 

numerales 55, 57, 64, 65, fracción II, inciso a), párrafo 

tercero, inciso b), de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo correspondiente al Estado de 

Morelos, integrándose ésta por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 del 

cuerpo normativo antes aludido. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón 

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 
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Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

La Quincuagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

CONSIDERANDO. 
I.-   Mediante   escrito   presentado  en fecha 

04 de diciembre del  2009, la   C. Hilaria Ariza 
Guerrero, por propio derecho, presentó ante este 
Congreso, solicitud de pensión por Viudez, derivando 
tal  acto en virtud de tener la calidad de concubina 
supérstite del finado Carlos Juárez Camarena, 
acompañando la documentación original establecida 
en el artículo 57, apartados A), fracciones I, II, III, y  
B), fracciones  II, III y IV, de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, como lo son: Acta de 
nacimiento de la solicitante, copia certificada de 
constancia de concubinato, de fecha 28 de 
septiembre de 2009, expedida por el Juez de Paz 
Municipal de Cuautla, Morelos, hoja de servicios y 
carta de certificación del salario expedidas por el H. 
Ayuntamiento de Cuautla,  Morelos,  acta de 
nacimiento y acta de defunción del de cujus.   

II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 
II, inciso b), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 
dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a 
una pensión por viudez que deberá ser solicitada al 
Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 
se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 
pensiones especificadas en este Capítulo, en orden 
de prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso b).- A falta de esposa, la concubina, 
siempre que haya procreado hijos con ella el 
trabajador o pensionista o que haya vivido en su 
compañía durante los cinco años anteriores a su 
muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio 
durante el concubinato.  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 
pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 
jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por el 
solicitante, se desprende que el finado Carlos Juárez 
Camarena, en vida prestó sus servicios para el H. 
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Barrendero, siendo 
pensionado por Invalidez, mediante el Decreto 
número 279, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” Número 3595,  a partir del 09 de julio de 
1992,  hasta el 20 de julio de 2009, fecha en la que 
causó baja por defunción; quedando así establecida 
la relación laboral que existió con el H. Ayuntamiento 
de Cuautla, Morelos, así mismo, se refrenda el 
carácter de concubina supérstite a la   C. Hilaria Ariza 
Guerrero, beneficiaria del fallecido pensionado. 
Observándose en consecuencia, satisfechas las 
hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 
64 y 65, fracción II, inciso b) y párrafo tercero inciso 
c), de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que 
se deduce procedente asignar la pensión de Viudez, 
a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO. 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Viudez,  a la C. Hilaria Ariza Guerrero, concubina 
supérstite del finado Carlos Juárez Camarena,  que 
en vida prestó sus servicios para el H. Ayuntamiento 
de Cuautla,  Morelos, desempeñando como último 
cargo el de: Barrendero, siendo pensionado por 
Invalidez, mediante el Decreto número 279, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 
3595,  a partir del 09 de julio de 1992,  hasta el 20 de 
julio de 2009, fecha en la que sobrevino su deceso. 

ARTÍCULO 2°.-   La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse  a razón del 100 % de la última de 
que hubiere gozado el pensionado, debiendo ser 
pagada a partir del día siguiente al de su fallecimiento 
por el H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, con 
cargo a la partida destinada para pensiones, según lo 
establecen los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, 
inciso c), de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos. 
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ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo correspondiente al Estado de 

Morelos, integrándose ésta por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 del 

cuerpo normativo antes aludido. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil diez. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Othón 

Sánchez Vela. Presidente. Dip. Rabindranath Salazar 

Solorio. Vicepresidente. Dip.  Rufo Antonio Villegas 

Higareda. Secretario. Dip. Karen Villegas Montoya. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en 

la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los treinta días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

AVISO NOTARIAL 

Mediante instrumento público número 35,667, 

volumen 597, de fecha 24 de febrero de 2010, se 

radicó en esta Notaria a mi cargo para su trámite, la 

Sucesión Testamentaria a Bienes del señor CARLOS 

MAÑÓN MEDEL, quien tuvo su último domicilio en 

Andador Albatros número trece, Unidad Habitacional 

Cinco de Diciembre, colonia Otilio Montaño, en 

Cuautla, Morelos, donde falleció el día 20 de 

diciembre de 2010. Habiendo reconocido, la señora 

AMELIA PAZOS PATIÑO, la validez del testamento 

público abierto otorgado en el instrumento público 

número 31,094, volumen 524, de fecha 18 de octubre 

de 2007, pasado ante la fe del suscrito Notario, 

aceptando de igual manera, la herencia que le fue 

otorgada, y así mismo el cargo de albacea que se le 

confirió, protestando su fiel y leal desempeño, quien 

manifestó que procederá a formular el inventario 

correspondiente dentro del término legal. 

Lo que se hace del conocimiento público, en 

cumplimiento del artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado de Morelos. 

Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Periódico 

“Diario de Morelos” y en el Periódico Oficial del 
Estado “Tierra y Libertad”. 

ATENTAMENTE 
H. H. CUAUTLA, MORELOS, A 24 DE FEBRERO DE 

2010. 
LIC. NEFTALÍ TAJONAR SALAZAR. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO EN 
EJERCICIO DE LA SEXTA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS.  
                              RÚBRICA                             2-2 

AVISO NOTARIAL 

En la Escritura Pública Número 539, asentada 
el día 6 de Marzo del presente año y firmada el día 9 

del mes y año en curso, en el Volumen 19, del 
Protocolo de Instrumentos Públicos que es a mi 

cargo, los señores FÉLIX MONTERO QUEVEDO, 
CONCEPCIÓN MONTERO QUEVEDO, ESTEBAN 

MONTERO QUEVEDO, GUADALUPE HELIODORA 
MONTERO QUEVEDO, MARÍA VICTORIA 

MONTERO QUEVEDO, AGUSTINA MONTERO 
QUEVEDO, MARÍA DE JESÚS MONTERO 

QUEVEDO y VIRGINIA MONTERO QUEVEDO, ésta 
última por su propio derecho y en su carácter de 

APODERADA de los señores MAXIMINA MONTERO 
QUEVEDO y VÍCTOR MONTERO QUEVEDO, 

RADICARON la Sucesión Testamentaria a bienes de 
su finado padre, señor ANASTASIO MONTERO 

CRUZ. La señora VIRGINIA MONTERO QUEVEDO 
RECONOCIÓ Y ACEPTÓ los derechos hereditarios 

que testamentariamente le instituyó el autor de la 
presente sucesión; y, en atención a la 

REPUDIACIÓN de los Derechos Hereditarios que 
respecto de dicha sucesión, formalizaron en el 

instrumento mencionado, sus hermanos señores 
VÍCTOR MONTERO QUEVEDO, MAXIMINA 

MONTERO QUEVEDO, REY MONTERO QUEVEDO, 
FÉLIX MONTERO QUEVEDO, CONCEPCIÓN 

MONTERO QUEVEDO, ESTEBAN MONTERO 
QUEVEDO, GUADALUPE HELIODORA MONTERO 

QUEVEDO, MARÍA VICTORIA MONTERO 
QUEVEDO, AGUSTINA MONTERO QUEVEDO y 

MARÍA DE JESÚS MONTERO QUEVEDO, la señora 
VIRGINIA MONTERO QUEVEDO, se constituyó 

como ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de la 
referida Sucesión, asimismo ACEPTÓ su Institución 

como ALBACEA, que testamentariamente le confirió 
el autor de la Sucesión y expresó que procederá a 

formalizar el INVENTARIO de todos los bienes que 
constituyen la masa hereditaria. 

Cuernavaca, Morelos, 10 de Marzo del año 
2010. 

LIC. HÉCTOR BERNARDO LÓPEZ QUEVEDO 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. 

Una publicación cada 10 días (solo 2 veces). 
                                RÚBRICA                             2-2 
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AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 

Hernández Ramírez, Notario Público No. 1, Cuarta 

Demarcación Notarial, Jojutla, Mor.” 

Por Escritura Número 18,991 de fecha 05 de 

Marzo del 2010, los señores CARLOS MALPICA 

GUZMÁN, FERNANDO, FÉLIX, GUILLERMINA, 

MARGARITA,  todos de apellidos OLAZO GUZMÁN, 

Y NATIVIDAD DE JESÚS OLAZO GUZMÁN, 

(también conocida con el nombre de NATIVIDAD 

OLAZO GUZMÁN), en sus calidades de Herederos, 

el segundo de los mencionados  como Albacea,  

RADICAN la Testamentaria a bienes del de cujus 

señor SIMITRIO OLASO NERI, (también conocido 

con los nombres de SIMITRIO OLAZO NERI Y 

SIMITRIO OLAZO LUVIANO), manifestando que 

aceptan la herencia a su favor y el albacea procederá 

a formular el Inventario y Avalúo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 

general para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 

758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos. 

ATENTAMENTE 

JOJUTLA, MOR., A 18 DE MARZO DEL 2010 

LIC. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

NOTARIO PÚBLICO No. 1 
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AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 

Hernández Ramírez, Notario Público No. 1, Cuarta 

Demarcación Notarial, Jojutla, Mor.” 

Por Escritura Número 18,994 de fecha 06 de 

Marzo del 2010, las Ciudadanas MARTHA PINEDA 

NÁJERA Y LIBRADA NÁJERA ROLDAN, en su 

calidad de Única y Universal Heredera y la segunda 

mencionada en su carácter de  Albacea, RADICA la 

Testamentaria a bienes del de cujus señor SIMÓN 

NAPOLEÓN PINEDA LANDA, (también conocido con 

el nombre de NAPOLEÓN PINEDA LANDA), 

manifestando que acepta la herencia a su favor y el 

albacea procederá a formular el Inventario y Avalúo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 

general para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 

758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos. 

ATENTAMENTE 

JOJUTLA, MOR., A 18 DE MARZO DEL 2010 

LIC. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

NOTARIO PÚBLICO No. 1 
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AVISO NOTARIAL 

EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 758 DEL CÓDIGO PROCESAL 

FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 4877 DE FECHA 20 DE FEBRERO DEL 

2010, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO SE HIZO 

CONSTAR LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DEL SR. JOSÉ 

REFUGIO REYES CONTRERAS EN LA QUE 

COMPARECIERON LOS SEÑORES MARÍA ISABEL 

REYES CASTAÑEDA, MARÍA DE LOURDES REYES 

CASTAÑEDA POR SI Y EN REPRESENTACIÓN DE 

JOSÉ REFUGIO REYES CASTAÑEDA, SERGIO 

DAVID REYES CASTAÑEDA, MIGUEL ANGEL 

REYES CASTAÑEDA,  EZEQUIEL RICARDO 

REYES CASTAÑEDA Y MARÍA CONCEPCIÓN 

REYES CASTAÑEDA, A EFECTO DE PROTESTAR 

Y ACEPTAR EL CARGO DE ALBACEA QUE LE FUE 

CONFERIDO A LAS SEÑORAS MARÍA ISABEL 

REYES CASTAÑEDA Y MARÍA DE LOURDES 

REYES CASTAÑEDA Y SE LES RECONOCIÓ A 

TODOS LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE 

DICHA SUCESIÓN Y PROCEDERÁN A FORMULAR 

EL INVENTARIO DE LA MISMA Y SOLICITARÁN 

LOS AVALUOS DE LOS BIENES QUE RESULTEN. 

PUBLIQUENSE LA PRESENTE DOS VECES 

DE 10 EN 10 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

CUERNAVACA, MOR., A 04 DE MARZO DEL 2010. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ RAÚL GONZÁLEZ VELÁZQUEZ, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO  

PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

ESTADO DE MORELOS 

                              RÚBRICA                             2-2 
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AVISO NOTARIAL 

EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 758 DEL CÓDIGO PROCESAL 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 4924 DE FECHA 05 DE MARZO DEL 
2010, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO SE HIZO 
CONSTAR LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DEL SR. GABRIEL 
ORDUÑA ADAN EN LA QUE COMPARECIERON 
LOS SEÑORES GABRIEL, OLIVIA, MARGARITA, 
LEONOR, MINERVA Y MARISELA TODOS DE 
APELLIDOS ORDUÑA CANO, A EFECTO DE 
PROTESTAR Y ACEPTAR EL CARGO DE 
ALBACEA QUE LE FUE CONFERIDO AL PRIMERO 
DE LOS MENCIONADOS Y SE LES RECONOCIÓ 
LOS DERECHOS HEREDITARIOS Y LEGATARIOS 
DE DICHA SUCESIÓN Y PROCEDERÁN A 
FORMULAR EL INVENTARIO DE LA MISMA Y 
SOLICITARÁN LOS AVALUOS DE LOS BIENES 
QUE RESULTEN. 

PUBLIQUENSE LA PRESENTE DOS VECES 
DE 10 EN 10 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 
CUERNAVACA, MOR., A 08 DE MARZO DEL 2010. 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ RAÚL GONZÁLEZ VELÁZQUEZ, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO  
PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

ESTADO DE MORELOS 
                              RÚBRICA                             2-2 

AVISO NOTARIAL 
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 758 DEL CÓDIGO PROCESAL 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NUMERO 4880 DE FECHA 22 DE FEBRERO DEL 
2010, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO SE HIZO 
CONSTAR LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SRA. MARÍA 
LUISA AMEZCUA RAMÍREZ EN LA QUE 
COMPARECIO LA SEÑORA YOLANDA CUEVAS 
AMEZCUA, A EFECTO DE PROTESTAR Y 
ACEPTAR EL CARGO DE ALBACEA QUE LE FUE 
CONFERIDO Y SE LE RECONOCIÓ LOS 
DERECHOS HEREDITARIOS DE DICHA 
SUCESIÓN Y PROCEDERÁ A FORMULAR EL 
INVENTARIO DE LA MISMA Y SOLICITARÁ LOS 
AVALUOS DE LOS BIENES QUE RESULTEN. 

PUBLIQUENSE LA PRESENTE DOS VECES 
DE 10 EN 10 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 
CUERNAVACA, MOR., A 04 DE MARZO DEL 2010. 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ RAÚL GONZÁLEZ VELÁZQUEZ, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO  
PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

ESTADO DE MORELOS 
                                RÚBRICA                             2-2 

AVISO NOTARIAL 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 702 DEL  CÓDIGO 

PROCESAL FAMILIAR EN VIGOR EN EL ESTADO 

DE MORELOS,  HAGO DEL CONOCIMIENTO 

PÚBLICO, QUE EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO, 

SE HA RADICADO PARA SU TRÁMITE 

EXTRAJUDICIAL, EN LA ESCRITURA NÚMERO 

52,553  DE FECHA 18 DE MARZO DEL 2010, QUE 

OBRA A FOLIOS 217 EN EL VOLUMEN 853 DEL 

PROTOCOLO A MI CARGO, LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA 

AURORA ARANDA VELEZ (también conocida con el 

nombre de Aurora Vélez Aranda), A SOLICITUD DE 

LA SEÑORA  MARTHA BIVIAN ARANDA, EN SU 

CARÁCTER DE ALBACEA Y COHEREDERA, Y LOS 

SEÑORES MARÍA DEL SOCORRO BIVIAN 

ARANDA, SOLEDAD BIVIAN ARANDA, ANGEL 

MONJE BIVIAN (también conocido con el nombre de 

Ángel Monge Vivian) y JOSÉ LUIS MONJE BIVIAN, 

EN SU CARÁCTER DE COHEREDEROS, QUIEN 

DÁNDOSE POR ENTERADA DEL CONTENIDO DEL 

TESTAMENTO PÚBLICO NÚMERO 47,078, 

OTORGADO EN EL PROTOCOLO A CARGO DEL 

LICENCIADO FRANCISCO RUBÍ BECERRIL, 

NOTARIO PÚBLICO TRES DE LA PRIMERA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, LA SEÑORA MARTHA BIVIAN 

ARANDA, ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA; DE 

LA SUCESIÓN ANTES MENCIONADA, 

MANIFESTANDO EL ALBACEA QUE PROCEDERÁ 

A LA FORMACIÓN DEL INVENTARIO 

CORRESPONDIENTE A LOS BIENES QUE 

FORMAN EL ACERVO HEREDITARIO. 

CUERNAVACA, MORELOS, A18 DE MARZO DEL 

2010. 

FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 

PARA SU PUBLICACIÓN POR 2 VECES 

CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL Y EN “EL FINANCIERO”  

                              RÚBRICA                             1-2 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, Notario Público Número Uno de la 

Novena Demarcación Notarial, con sede en la Ciudad 

de Jiutepec, Morelos, HAGO SABER: Que ante esta 

Notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 

número 14,100, de fecha  12 de Marzo  del año en 

curso, en la que se contiene EL INICIO DEL 

TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA del 

señor ENRIQUE BARRANCO DÍAZ; LA 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE TESTAMENTO; 

RECONOCIMIENTO DE HEREDERA Y 

NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, por virtud de la 

cual la señora ANDREA MAURA MEJÍA BALDERAS, 

quien también utiliza su nombre como ANDREA 
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MEJÍA BALDERAS, aceptó la herencia instituida a su 

favor así como el cargo de ALBACEA, manifestando 

que procederá a formular el inventario y avalúos de 

los bienes de dicha sucesión.  
Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a   12 de Marzo de 2010 
ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 
PASEO DE LIRIO NO. 40, COL, AMPLIACIÓN 

BUGAMBILIAS 
JIUTEPEC, MORELOS,  5-16-36-49    5-16-35-29 

agomeznotaria1@hotmail.com 
NOTA: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario "La 
Unión de Morelos" y el periódico oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el Estado de 
Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, Notario Público Número Uno de la 

Novena Demarcación Notarial, con sede en la Ciudad 

de Jiutepec, Morelos, HAGO SABER: Que ante esta 

Notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 

número 14,250, de fecha 22 de Marzo del año en 

curso, en la que se contiene EL INICIO DEL 

TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA del 

señor HÉCTOR RAMÓN PERALTA CRUZ, LA 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, 

RECONOCIMIENTO DE HEREDERA Y 

NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, de dicha sucesión, 

por virtud de la cual los señores  MAGDA NYFFELER 

ARGUMEDO, y ALÁN PERALTA FERNÁNDEZ, 

aceptaron la primera la herencia instituida a su favor 

y el segundo además el cargo de ALBACEA, 

manifestando que procederá a formular el inventario y 

avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 22 de Marzo de 2010. 

ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 

PASEO DE LIRIO NO. 40, COL, AMPLIACIÓN 

BUGAMBILIAS 

JIUTEPEC, MORELOS,  5-16-36-49    5-16-35-29 

agomeznotaria1@hotmail.com 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario "La 

Unión de Morelos" y el periódico oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el Estado de 

Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 

HAGO DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO QUE 

POR INSTRUMENTO 25,396 DEL PROTOCOLO A 

MI CARGO.- SE RADICÓ LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA DEL FINADO JUAN MANUEL 

MORENO MICHEL, POR LO QUE LOS SEÑORES 

MARÍA PATRICIA, SERVANDO JESÚS, MARIO 

ALBERTO Y FABIOLA DE APELLIDOS MORENO 

SÁNCHEZ, RECONOCIERON LA VALIDEZ DEL 

TESTAMENTO OTORGADO POR EL DE-CUJUS EN 

INSTRUMENTO 10,930 PASADO ANTE EL 

LICENCIADO NEFTALÍ TAJONAR SALAZAR, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO, DE ESTA 

DEMARCACIÓN, POR  LO QUE ACEPTARON LA 

HERENCIA, ASÍ TAMBIÉN LA SEÑORA AMERICA 

SÁNCHEZ MALPICA, CÓNYUGE SUPERSTITE, 

REPUDIÓ SU DERECHO A GANANCIALES 

MATRIMONIALES Y EL SEÑOR MARIO ALBERTO 

MORENO SÁNCHEZ, ACEPTÓ ADEMÁS EL 

CARGO DE ALBACEA, MANIFESTANDO QUE 

PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO 

CONDUCENTE.- LO ANTERIOR SE PUBLICA EN 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 758 DEL CÓDIGO 

PROCESAL FAMILIAR EN VIGOR.-H. CUAUTLA, 

MORELOS A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 

ENERO DEL DOS MIL DIEZ.-CONSTE. 

EL NOTARIO NÚMERO TRES, DE LA SEXTA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS.-  

LIC. ARMANDO A. RIVERA VILLARREAL 
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AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura número 9470, Volumen 140, 

fechada el 22 de  Marzo del año 2010, se radicó en 

esta Notaría para su trámite, la sucesión 

testamentaria a bienes de la señora Elvira Córtes 

Rosales, quien aparece tuvo su último domicilio y 

falleció en esta Ciudad de Cuautla, Morelos el día 18 

de Marzo del año 2009, habiendo otorgado 

testamento público abierto el día 10 de Abril del año 

2006, mediante instrumento número 4,760 otorgado 

ante la fe y en el protocolo a cargo del titular de esta 

Notaría el Licenciado Luis Felipe Xavier Güemes 

Ríos.  

La señora María Irma Castrejón Cortés, 

también conocida e identificada como María Irma 

Castrejón Cortés de Sánchez y señoritas Edna 

Sánchez Castrejón e Ivett Sánchez Castrejón, todas 

como legatarias y la primero además como heredera 

universal y Albacea en la sucesión testamentaria a 

bienes de la señora Elvira Cortés Rosales, 

reconocieron la validez íntegra del testamento público 

abierto antes referido y aceptaron los legados y 

herencia  instituida a su favor y la  primero 

mencionada el cargo de albacea conferido, 

protestando el fiel y legal desempeño del mismo, 

manifestando que formularía el inventario y avalúo de 

los bienes de la sucesión dentro del término legal. 

Lo que se hace del conocimiento público, en 

cumplimiento de lo  que  dispone el Artículo 758 del 

Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

H. H. Cuautla, Mor., a  22 de Marzo del año 2010. 

Atentamente 

Licenciado César Eduardo Güemes Ríos. 

Actuando en substitución y en el Protocolo a cargo 

del Licenciado Luis Felipe Xavier Güemes Ríos, 

Notario  Público número uno de la Sexta 

Demarcación Notarial del Estado, por licencia que 

tiene concedida. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 

CONSECUTIVAS DE 10 EN 10 DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO TIERRA Y 

LIBERTAD. 
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AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 

Hernández Ramírez, Notario Público No. 1, Cuarta 

Demarcación Notarial, Jojutla, Mor.” 

Por Escritura Número 19,041 de fecha 20 de 

Marzo del 2010, la señora CONCEPCIÓN ARIAS 

GONZÁLEZ Y JORGE FERNÁNDEZ ARIAS, en su 

calidad de Única y Universal Heredera, el segundo 

mencionado en su carácter de Albacea, RADICAN la 

Testamentaria a bienes del de cujus señor MELECIO 

FERNÁNDEZ QUIROZ, manifestando que aceptan la 

herencia a su favor y el albacea procederá a formular 

el Inventario y Avalúo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 

general para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 

758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos. 

ATENTAMENTE  

JOJUTLA, MOR., A 25 DE MARZO DEL 2010 

LIC. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

NOTARIO PÚBLICO NO. 1 
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EDICTO. 

C. MARGARITA TRUJILLO RODRÍGUEZ. 

En los autos del Juicio Agrario 35/2009, relativo a la controversia agraria promovido por ANGELA FLORES 

MARTÍNEZ, el Tribunal Unitaria Agrario Distrito 18, dicto un acuerdo el día dieciséis de febrero del año dos mil diez, 

que en su parte conducente, dice: 

“…Como lo solicita la parte actora y dado que no se han podido realizar los edictos conforme lo ordenado en 

el proveído de fecha veinticinco de noviembre del dos mil nueve, se suspende la presente audiencia y se señalan 

para su continuación las CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL DEL 

DOS MIL DIEZ, debiéndose emplazar los edictos dos veces dentro del término de diez días en uno de los Diarios 

de Mayor Circulación en Cuernavaca, Morelos, en el Periódico Oficial del Estado de Morelos, así como en la Oficina 

de la Presidencia Municipal que corresponde y en los Estrados de este Tribunal, haciéndoles saber que quedan a 

disposición las copias simples de traslado en la Secretaria de Acuerdos de este Unitario, para que a mas tardar en 

la Audiencia de ley conteste la demanda, ofrezca pruebas y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

Ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho y por ciertas las afirmaciones de 

su contraria, tal como lo prevé los dispositivos 185 fracción V de la Ley Agraria, en correlación con el 288 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria a la ley  de la materia, y de no señalar domicilio, 

las demás notificaciones, aun las de carácter personal, les serán hechas mediante los estrados de este Tribunal, 

conforme lo dispuesto en el numeral 173, antes referido…” 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL 

DISTRITO 18. 

CUERNAVACA, MORELOS A 16 DE FEBRERO DEL 2010. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. JESÚS NATALIO VÁZQUEZ GARIBAY. 
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AVISO NOTARIAL 

Que por Escritura Pública número 36,933 de fecha 24 de marzo del corriente año, pasada en el volumen 

MCLXXIII del protocolo a mi cargo, se RADICÓ LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR DOÑA 

GLORIA GARCÍA CASTILLO, en la cual de conformidad con su disposición Testamentaria instituyó como sus 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS A DOÑA MARÍA DEL CARMEN, FERNANDO ARTURO Y JAIME 

ROBERTO DE APELLIDOS GÓMEZ GARCÍA, quien aceptaron la herencia, reconociendo sus derechos 

hereditarios; y como legatarios a su nieta ELSA GÓMEZ DELGADO Y su hijo JAIME GÓMEZ GARCÍA quienes lo 

aceptaron igualmente y como su  ALBACEA al último de los mencionados DON JAIME ROBERTO GÓMEZ 

GARCÍA manifestando que acepta el cargo de ALBACEA que se le confirió protestando cumplirlo fielmente, 

agregando que procederá a formar el Inventario de los bienes de la herencia. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo establecido por el artículo 758 tercer párrafo del Código 

Procesal Familiar vigente para el estado libre y soberano del estado de Morelos, segundo párrafo del artículo 75  de 

la ley del notariado del estado. 

Cuernavaca, Mor., 24 de Marzo de 2010. 

ATENTAMENTE  

LIC. GUILLERMO ADOLFO ENRIQUE TENORIO CARPIO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS. 

NOTA: El presente aviso deberá ser publicado por dos veces consecutivas de diez en diez días en el 

periódico oficial. 
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  DE FINE FIT S.A. DE C.V.   
                

  Estado de situación Financiera al 16 de Marzo de 2010   

           

           

  ACTIVO  $0    PASIVO     

           

       Total Pasivo  $0   

           

       CAPITAL CONTABLE    

           

       Total Capital Contable  $0   

             

  Total Activo $0    Total Activo más Capital  $0   
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AVISO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de 

documentos en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, es el siguiente: 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 

- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la 

publicación. 

- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y 

fecha de expedición del mismo; sin alteraciones. 

- C. D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en Word. (en caso de 

requerir la publicación con firma autógrafa, se deberá presentar escaneada). 

- Realizar el pago de derechos de la publicación en las cajas de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación. 

- El documento original y versión electrónica, se deberá presentarse en la Secretaría de 

Gobierno. 

- La copia del documento y versión electrónica en C. D., o memoria “USB”, se entregará en las 

oficinas del Periódico Oficial ubicadas en Plaza de la Constitución No.3, Despacho 302-A, 3er., piso, 

en la Colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C. P. 62000. 
 

EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, 

deberá cumplir con los requisitos previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de 

fecha Correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cada semana, se publicarán el 

miércoles de la siguiente, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. 

Teléfono: 3-29-22-00  Ext.  1353 y 1354 

 3-29-23-66     
De acuerdo al Artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los 
siguientes: 

ART. 120 LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE MORELOS publicada el 5 de 
julio de 2006, en el P.O. 4472, segunda 
sección. 

*SMV 
2010 

SALARIOS COSTOS 

     
Fracc. II.-  Del Periódico Oficial ''Tierra y Libertad''. 54.47   

 

a) Venta de ejemplares:    

1. Suscripción semestral 54.47 5.2220 284.44 

2. Suscripción anual 54.47 10.4440 568.88 

3. Ejemplar de la fecha  54.47 0.1306 7.11 

4. Ejemplar atrasado del año  54.47 0.2610 14.21 

5. Ejemplar de años anteriores  54.47 0.3916 21.33 

6. Ejemplar de edición especial por la publicación de 

Leyes o reglamentos e índice anual 

54.47 0.6527 35.55 

7. Edición especial de Códigos 54.47 2.5 136.17 

8. Periódico Oficial en Disco Compacto 54.47 1 54.47 

9. Colección anual 54.47 15.435 840.74 

b) Inserciones: Publicaciones especiales, edictos, 

licitaciones, convocatorias, avisos y otros que se 

autoricen: 

   

1. De las entidades de la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal y autoridades judiciales:  

   

Por cada palabra y no más de $ 1,000.00 por plana.    $0.50 

Por cada plana.    $1,000.00 

2. De particulares por cada palabra:    $2.00 

 


